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ORGANIZACIÓN DEL EJÉRCITO DE LA ISLA DE PUERTO-RICO. 
• 

• -
El Exc1uo. Sr. Gapitán Cenera! 1le la Isla es Director é Inspec

iiector de todas lits ,'\.rn1as é Instit11tos. 

cla por 11n Tcnie11te C<ir<>11cl tlc I11f;111terí11.-( ll. (). lle 30 <le lV0Piein
l1rc (le 1883. 

El Exc1uti. Sr. Mariscal de C11rnpo 2° C;tbo es (J.obcr11atl<1r )lilit<tr 

de la Plaza de San. Juan ele Ptt<~rto-Ri~o. 

I,os carg<1s tic C<i111a11<la11tes ~Iilitares d<i l<1s J)cparta111c11t<>8 <i<i 
i\Iayag·iiez y P<>tice cst{i11 <lt>sc111¡1eií:1<l<>s por C'<>ro11e.lcs de I11fantcría \.· 
por 'fc11ie11tes Co.rti11eles <le 111 1nis111:t i\.r1ntt los <lt" l<>s Departan1e1;·_ 
tos de Arecibc>, .~g11:ttlill11, G11ay;1111<t y H11111ac:11>, segú11 lt1 res11elto en ¡,1 
cita<la R. (). de 30 <le Noviti111l>re <le 1883, 111 q11ti 111 111isrnc1 tic111po res
tablece l:i Co111;111tl1111ci11 i\lilitar <1<' G11:l}'H•lla que fné s11pri111i<l:1 j1111ta-
111e11te co11 la <le Baya111ón c11 7 <le E11er<> <le 187!J. 

División territorial 1nilitar de la Isla. 

J_,a Isla se considera dividida del 111t1do signiente : Pla:;11 de S1111 
Juan de P11erto-Rico y siete Departan1e11tos que Sl>11: 1° J3ayan1óu, 
2? Arecibo, 3° Agnl_ldilla, 4° Mayagüez, 5? Pt111ce, 6° G11aya111:i y 7° Hu111:1-
cao. Además la Isla de Vieques ft1rn1a 11na Coma11clancia l\Iilitar 111a11tl:1~ 

J,os .Pnel>l<>R q11e c11rresp1>111le11 Í• <la<l:t J)0¡1:1rt11.111c11t1> so11 los si
gnientes: 

DEP ARTA:MENTOS. PUEBLOS. 
------------- --

(Bayamón [Cabecera] 
Carolina 
Coroza! 
Dorado 

1 

Loiza 
Naranjito 

1°-Bayamón -· < Rio-Grande 
. Río-Piedras 

Toa.-Alta 
Toa-Baja 

J Trujillo-Alto 
1 Vega-Alta 
l Vega-Baja 

( Arecibo [ Cabecera ] 
Camny · 
Ciales · 
IIatillo 

2°-Arecibo. ___ <Manatí 
Morovis 
Quebradillas 
Utuado 

LBarceloneta 

DEPARTAMENTOS. PUEBLOS. 
----------·--------

r Aguadilla [ C11becera] 

1 
Ag11ada 
Isabela 

3?-Aguadilla .. _ { !.ares 
l\fora 
Rincon 

l San Sebastian [ ó el Pepi110 ] 
f l\Iay:1giiez [ C11becera] 

San Ger1náu 
Lajas 
Añasco 

4°-1\-Iayagüez .. { Cabo-Rojo 
Hormigueros 
Las Marías 

1 i\Iaricao 
l S11ba11a-Grande r Ponce [ Cabecera ] 

1 
Coarno 
Adj11ntas 

1 
Aibonito 
Barros 

5?-l'once. ____ ,) Barranqnitas 

1 
Gnayanilla 

. Juana-Diaz 

1 
Peñuelas 
Santa Isabel 

l Yauco 

DEPARTAMENTOS. PUEBLOS. 
--- ---------·-

í G111iya11111 [ Citlit·cera ] 

1
, Ag11as-I311e11as 

Arroyo 

1 
Cág11as 
C11yey 

'3°-Guaya,ma __ {Cidra 

• 

1 G11ral>o . 
, Sa11 J_,orrnz<> [ ó Hat<>-Grantle ] 

1 
S11l1a11a del P:tlruar [ó Coruerío] 
J11ncos 

l S:1linas 

í Hur11acao [ Cal1ecera ] 
Ceiba 
lt'ajardo 
Lt1q11illo 

7?-Hun1acao .. ·: Ma11uabo 
Nagu11bo 
Patill11s 
Pit>dras 

l Yab11coa 

. . 

• 

• ·' 
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C11e1·1•0 de Estado Mayor del Ejército. 

Su perso11al se con1po11e de· 1111 Ceir(111el Jefe de Estado l\í11yor de la Capi
tanía General, u11 'feniente Ceiro11el 2~ Jefe, un Co11111nd<111te y 11t1 Capitá11. 
Para a11xiliar los tr:t\.Jajos de 111 CayJit111JÍ1t Get1eral, existe ut1a Secció11 de110-
n1inada de Arcl1iv(>, cor11p11e~t:i de 1111 oficial 1°, 11u se.g1111clo y otro tercero co11 

·carácter ele Ca¡iitá11, 'l'eniente y Alférez respectiva111e11te. 

C11erpo de Artille1•ía. 

La pl11ua 1uit.)"<Jr fae11ltativa se ce1111p<111e de 1111 C<>ro11el Co1na11da11te prir1-
cipal del Depart11111e11to, 1111 Co111a11cla11te Direct<Jr del l'a.rq1111 y C<1rr1n11dante 
de Artillería ele la I'l:1z:1y1111 Ca¡1it>í11 ¡1nra el l'11rq11e. El ¡1erso11al s11l1:1lter
no ele este Est:1\1leci111i<H1t<> l<> <~t>•1~tit113•0 1111 111¡1e~tro de pri111er<1 cla~<" otro de 
seg11uda artitici<'1·0, <>t1·ti lle t1~rccra :1r111cr1i, 1111 ¡111xi!i;1r (lu :1l111;1cé11 y <ltro 1111-
xiliar 1le ofici11as. S11 ¡1e1·so11al tiliallti C<>11st:1 de i111 ca\1e> 1°, 1111 citbo 2º y 
ei11c1> obreros. - ' Hay 1111 Batall<íu tl<i Artillerí11 {t i>1é t·1>t1 [>la1111 ~Iay<>r, e11atro co111¡1nn1as 
y otra ele n1onti1ñ11. 

I 
,PLANA MAYOR DE UN BATALLON. 

==============·--· 
1 Ca11it:í11 Cajel"(>. :\J édico. 1 Tete11ie11te Coro11c· 11 er 

Jefe. 
1 (.'1i111a1J<li111t1·. 1 1\.Jffér,,z Al>a111ler1<1l<i. 

1 Ca¡1ell:í11. 

1 
1 1 
1 1 

J\J11est1<> ar111er<>· 
Sarge11 to 1le C<>r11etas. 

1 Capit1í11 Ay11<ln11t1" ' 1 .•..•• ·-·--· ·-·--·. 

- / I 
FUERZA DE CADA COMPANIA A PIE. 

1 Capitá11. 
2 Tc11ie11tes (111111 de I11-

f11 nterí1t.) 

1 Sarge11to 1° 
3 Sargentos 2'" 

6 Cal><>s 2º' 
2 <.::<irnetas 

100 .,\ rtill1•ros. 

. . . . 

2 Alféreces de I11f1111tª 6 Cn \Jos 1°' , ....................... . 
'l'utal 118 i111li\'icl11os (]e (101111. 

- I -
FUERZA DE LA COMPANlA DE MONTANA. ==== ~---=···-=· ~=---~~--~- . ··-·-------.. ---· -

1 ('apit1í11. 
1 Te11ie11lt'· 
1 Alférez de Inf1111t1·rí:1. 
1 Seg11!1tlo pre>fesor ,·e· 

tt,1"1nar10. 

1 Sar~111t11 l" 
' 2 8~l 1'g'(~l 1 t<JS i. os 

5 Cal>os 1 º' 
4 (;a bos 2()~ 
2 Cor11etas. 

-=.::,::___ _____ -~~---~.::.::_--. :_ -==--= 

2 lI1·rratl<>t l'~. 
1 1''<Jlj11<lt>I'· 
1 !~aster<>· 
2 Obreros. 

74 A1·til\cros y i12 11111los. 

1 

• 

• 

La f11erza del Batalfón que pern1aneutemente guarnece J1i Plaza de Sa11 
J11an de Puerto-Rico, es de 568 intlividnos de tropa. · 

Cuatro Teuie11tes, \¡is Alft-reces y Sargentos 1°8 fig11ran en laescitla general 
de Infantería. 

• 

Ct1erpo de lng·enieI"os. 

La ¡1l1111a 111ayor fac11ltativa se co1npone de u11 Coro11el Co1nandante gene
ral Snliinspector, u11 Teniente Coro11el Con1andante de Inge11ieros de la Pla
za de San Juan de P11erto-Rico, 1111 Co111a11tlante Jefe del Detall y dos Capi
tanes pa.ra atenciones del sei-vicio. 

El perisonal s11l>alter110 C(l11sta 1lc 1111 Cela<lor de fortificaciones de 2ª clase, 
1l1>s ele 3" clase, 1111 111aestr1> <le 11l1ras tl<1 1" claRe v 3 11111e;;tros ele obra;; (lo 3ª 

• 

InC:111tería. 

1''or111n11! la I11ft111tería tlt' este Ejércit<1 111 Ac;1den1i1t y tres \.Jatallo11es de 
lí11en, co11stit11.)·e11dc> 111111 n11~tli<t I~riga(la 111s q11e guar11ece11 las Ci11d111les de 
1'<111c<-1 y May¡1giiez al 111:111(1<> del Cor1>11el Ct>n1a11tla11tc l\Iilit:1r de este 1ílti1n1i 
p1111to. l~l 111í111ero y (le1111111i11ació11(le111;; liatallo11cs es el sig11iente: 1° Va
llael<Jli1l, 2° C:í1liz y 3° l\I:11lri1l y c11d:1 1111(¡ co11st:i do Pl11ua l\l11yor y seis C<Jll1-

- . pi1111:1. 

I 
PLANA MAYOR DE UN BATALLON. 

==·-cc_--··c .. ccc---- . ... . =======o-===--c=. ===· .. -. --"' 

1 'l'e11 Í!!l1te L<>l'<Jlll'l 1 er J eft\. 
2 Con1:111d1111tes ( 11110 fiscal ) 
1 Capit1í11 A:;uda11te. 
1 Alférez Ab1tnderado. 
1 Capellán. 
1 l\Iedico pri111ero. 
1 l\Jú;;ico ~layor. 

1 l\Taestrc1 ar111er11. 
1 Sarge!lto de Oort1et:1s. 
2 J\II (1sicos de 1 • clase. 
4 Idem de 2ª 

' 10 Idem de 3• 
1 11 Ed11candc1s. 
' 
1 

- I 
FUERZA DE CADA COMPANlA. 

1 Ca 11itá.11, 
.2 1'e11ie11tt·s. 
2 ,\lféreec,;. 
1 Sarg1-111 t<> 1" 
4 Sarge11tos 2°' 

. --===========- - . 
4 C:tll<>S 1°• 
4 (;¡¡ l><>S Í'" 

, 3 Cor11et11~. 
i • 4 S11ldacl1>S (lt' 1 ª 
j 117 Stildatlos de 2'~ 

'l'ot:il lil7 iu1li,·id11os de tr1>¡1a. 

1,11 f11c·1za. total tlel Bt1tallóu t'S 1lP 850 indi,•id11<1s de t t·11¡.1a . 

---~ 

. 



J,a Infa11tería tie11e e11 l:1 actt111lielad l:t siguie11te sit11ación: 

Puntos. .FC!E.RZ.!l. 
---·------- . --- --- ---------·-- - -- ----------- ---

( TJ 11 \1atalló11 q11e <1est;1cn <Í Cág11as 11n Oficial y 25 ¡ indi,•idu<•S ele tr1>¡1a. 

e 't 
1 1 

Unrt ('1>111par1ír1 1lel J·lat:dló11, cuya Plt111a l\cl:iyor 
:1p1 a··-···-············' re;;i1le e11 Ponce. 

) TJ11r1 icle111 <le\ lde1r1, cu.ra Plan;1 ;viaye>r reside 
l e11 :VI:1ya;.;iiez. 

l'e1nce .•••...• __ •..•...... < Pla11a l\iayor y c11atr•• Con1pañías. 
· Mayagiiez .. __ .. . .•• _ .. < Plana l\lny111 y c11:1tro C1>111 pañíttH. 

. ) Uurt C~•>n1p1111ía. 1lel fl:1t:1ll(>11, c11y:1 Pl1tnr1 wlayor 
A1·ec1l>o. · - - · · - · · · · ~ · · · -· - · ~ 1·esicle !~11 ~/I~l.Y<lg~il\Z. 
,.\g11adilla ..•.•... ·-·· .... < U11 (Jficial y trei11tr1 incli1'Íllt11>s cletr1>pi1 rlcil i1l. id. 

{Un Capit.iín, 1111 'l'1~r1ie11- r ' 
IJ !( te, 1111 Alférez y· 82 i11· i ~:st<>S 1l<>s<lestrteia111eutos 11111acao....... . • • . . . . . . . f e . diviel11os 1le tre1p11. 1 <1r111a1i 1111:1 'ou1¡¡an1¡1 

< <le! Ratalló11 c11y:1 Pla-
lJ11 'l'e11ie11t1', un ,'.lfc•-1 !Ja. l\1ayor reside eii 

Vieq11es.... ..••.. .... .... rcz y 55 incliYielLl<>S tle 1 Poric.e. 
t.r<•11a. l 

E11 la carr<•tera c<•nt.ral 
presta11el<1 el servici<> ele 
escolt:t de co11fi11atl<>s. 

Dt1s ()fici:tlt\8 y 90 iutliYirl11<1s de troprt 111'1 Bat.a· 
lló11 r¡11e g·narr1ece Ja, (;i11<lacl tle P1111ce, 

La Acad<'n1ia de Infn11tería. co11Rtí1 riel l)ir1 ctor, c11j'O ca.rgo dese1uper1n el 
Ter1ie11te ('11ronel 1er J•f<' ilel I3ntalló11 q11<' g11nr11<·<·e. 1:1 Cai1ital, <le 11n (~api
tú11, Jef•· de eRtt1<l1os, tle 1111 T1>11iP11t1· Ay11tla11t1; lJr•¡f,·sor .v de 11cl10 :1l1111111els. 

La J{t"ftl ordP11<ll•16 1le i'\Iayo <lt• 1883, <lisr11>11e SH tliR11<>lv11 e~ta ,l\.e•a<l1;n1i1t 
c11ando l1aya11 ter111i11t11io ;..11s est111lios ''"' 11!1111111<>8 <1ne tie11e e11 l:t 11ctL1alicl¡11l. -

{;aba!le1·ía. 

Está ú11ican1P11tl' co111¡111Pf'ta flf' 1111 Sarg·e11to 1°, 1111 Cal>0 1° y seis Soldtt· 
rle18, cuya f11<·1ztt forr11r1 In 1'~~c1>lt11 tl1·! Exc1111> Sr. CaµitlÍrJ Ge11ur11l. 

• 

Guardi:t {;ivil. 

El 'I'erci11 <le Gnnrdin. (;i,•11 <le <>~ta. Jsl:t 1<1 c1111stit '}·e11 In. Pl<111;i Ma,yol', 
tres Con1pañÍH8 de I11f¡1r1terí:1 y d11s l•:sc11:1elr<lileS cle c;aL>allerÍtl, cnyas fttcrzas 
están fll'g'lllli7adas Pll <los (;OlllllllCla11cÍ1lf<. 
· La Pla11a i\.Ja.vcir cite! 'l'ercieJ se c1>111po11<i ele 1111 Ceir<>11el S11l1-dircctor <lel 

cuei:po, i1n Capitá11 Ay11<lant<~ y u11 i\faPstr1> 11r111tcro. . _ 
Las Cc1n1pañít1s lª, 2ª y f•I ilri111Pr Esc11:1tlró11 c<>n la Pl1111rt Miiyor, f¡¡r111a.11 

la Corna11da11cia de P11erto-.Ric11 y lit 3ª C111npa11ía y el 2° Esct1adró11 C!lll s11 
,Plana }f11y<>I' forn1an la de f'1111ce. 
· La ],>lana Maycir de ciida Corr1a111lancia la 1;oristit11ye 1111 Co111anda11te 1"" 

Jefe y un Capitán encargado del Detall. 

• 

f 

,¡ 

fuerza de una Com~añia de lnfan!eria. 

1 Ca1Jit:í11. 2 Cornetas. 
5 (~:tl)OS 1rJs 

5 e ,1 b118 2''~ 

fuerza de un [scuadrón, 
1 
1/ 1 C11pitá11. 2 Trompetas. 

1 
2 'l'enie11tPs. 5 Cabos 1º8 

2 i\lfércces. 5 Cabos 2°• 
2 'fe11ientes. 
2 Al fí~reces. 
1 S11r¡.;e;11t•> lº 20 G11ar<lias 1le 1 ª 

el ase. 
1 Prc>fesor \'e te· 211 Guardias de 1 ~ 

• • 
3· Si.ll'g'ClltOf-l 2'JS 

'· 
r1n:1rt<>· clttse. 

1 S:1rge11t1> 1? 64 Guar1lias de 2~ 64 G11:1rdias 1le 2" 
'l'11t;1l 100 ir11lividt1os ele troi>a, 3 Sargent<>s 2°0 87 Caballos. 

'l'ot<tl 100 ir1d1 vidu<JS de tropa y 87 
e lt l>al los. 

'l'<lt<tl ft1Prza d1'l 'ferci<>: 500111clivitluos tro¡J;t y ~74 cal1allos. 
Esta fnerz:t est:í clistrib11idtt J>OI' lit Isla e11 lrt f1>r111:1 sig11ie11te: 
La Plt111<1. ;v1,1y<>r clel 'l'ercio )' l:t de l:t Con1a11<la.11cia de Puerto-Rico resi

de11 e11 l:t Ctt¡lital. 
J_.a J'l:111a .\I:t.Y<lr de lit Co111a11ela11ci1t <le l'o11ce, reside e11 Pe1nce. 
La sit11aeió11 clt• los C:tpit<lllP~ de c:ri1npañí:t y Escu1tdró11, de los Jefes de 

líne:t y p11est11s es lit r¡11e tí co11ti1111ació11 se ex¡iresa : · 
COMANDANCIA DE PUERcfO-RICO. 

SITU,\CIÓN. 
fuerza, f u~rza. 

1 7 
~ ,._, 

" 7 --'º " 5 
1 7 
' ' 6 

= -~ .... 
" 6 
'' 7 "' ~ 
1 9 
" 5 
' ' 8 
" 4 . 
'' 7 
1 9 ,, 7 
" 6 
1 15 ,, 

7 
1 9 ,, 5 
1 10 
'' 7 

1 = -
1
1 5 

•• 
< u 

J
I . 

"' "' l
. ei;·,.., 

Q) :: 

1 >~ 

" 
1 ,, 
1 

( T~111¡11ille> . . .• . '' 
¡ l{i11-gl'1t11(le . . " 
\ l~:tr<>li na...... 1 
i r . ,, 
1 ~01za ...... ..... . 
l J{io-pie1lras .• 1 " 

~ I~~~'.1 ~º. -. : .... 
j \ t ,..,,t l><IJU .•. 
( J\'l:tuatí .••••. 

¡" i\'Ia11ual10 ..... 
< Arrt>yo .••••• 
, G 11:1y:tn1a.. . . 
~ S11linas ..•••. 

,, 
1 ,, 

'' 
'' 
1 
'' 

2 

5 
7 
3 
8 

5 
5 
5 
4 

1.3 

5 
5 
5 

5 
6 
6 
5 
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, 
SITUACION. 

COMANDANCIA DE PONCE. ==o=================== -· 
1 SITUA CIÓN. . 1 

oc • 1 
~~~ 

~"'5 1 . Pue8tos,. cPa~~. ~~~-

1 fuerza, 
' . 1 1 ~~ o1i ;:l 1 ~~ ~ tll ~ ·- ~~ .a(!)~ 

Puestas, ' ...... ::! ·o 
¡:¡. 1ll i;:¡ ,,:., ~ ~ Q Ofi- T1·0- Q.00~· 

~~8!~ I .~ ~- i;'l;S:V:;c ... 

fuerza, 

'::i~tles 

- --·-
r ' • f San 8ebastiá11 1 <ll ¡::¡ 

W'd { Moca .•....... 
,, 

1 

.... 
¡::¡ t:: , Bart<>lo ...•.. 

,, 
d <ll l Carn11y. 

,, 
u:; - • • • • • 

1 JMarias ..••... • 1 
1 "' '' <ll Anasc11 ...... •· 1 ""' , H1>r111iguer1>s. '' ~ 
1 

.... 
• o:l 

"' i ~ l Maricao •..... 
,, 

~ 
o::! • 

(Utuado ··-·-· 1 
~ 1 1 A11geles •..... ,, 

' 1 Ut 1 ! .. ares ........ 1 
, dua- i A1lj11ntas .... ' ' 
1 ° 1 8a11t:i Isa l1cl. " 

1 Plttya de Po11-
L L ce ......... ......... " 

pa. ci::~"C 
-- ·---7. r 6 

6 
6 

6. o ' C'l 
1 7 ¡::¡ 

1 6 'd 
8 6 .... ~ <ll 

7 ~ 
6 ., 

' 10 o::! 

1 
u:; 

7 
6 

1 
5 l 

--- 1 ------- -- - -
Rincó11... ••• . 1 7 
Ag11v.dil la.... '' · 5 
Mftyagiiez. . . . '' 8 

r Cabo-Rojo... 1 7 

C l 
1 S:111 Germán.. 1 9 

it 10- J LI '' 5 
R 

. 1 a11os ...•.•. 
<lJO 1 Sá liana Gra11-

L de . ............... . 
• 
~ 
i::: 
o 

¡:l.; 

Que
br:tdi· 
!las. 

( Po11ce .... __ • 
< Juana-Diaz .. 
1 Ju11c1Js ...•••. 
l Gu:1yanilla .. 
Quebradillas. 
Isabela ....• _. 
Arecilio ·---·· 

,, 
5 

1 28 
'' 5 . ' 5 
'' 4 
1 9 ,, 

5 ,, 
5 

De los 32 ir1dividuos de Infantería que existen e11 el puesto de lit Capital, 
18 pertenecen á l:t 1~ Cornpania y 14 á la segunda. 

De los 28 indi\·iduos que fig11ran en el puesto de Ponce, pert1,necen 9 á 
la 3ª Compañia- · 

Comisiones activas del servicio. 
--·-

Figur.111 co1110 tales, 111s Ay11dantes y oficiales á las órlle11es de los Excrnos. 
Sres. Capit1i11 Ge11eral y General 2º CalJo de esta Isla,, los Coro11eles de Infan
tería Comand:1r1tes Militares de J\I:1:yagiiez y Ponce, los Tenientes Coro11eles 
1le la rnisn1a arn1:1 que dese111peñen 1g11t1l carg"<J en Arecibo, Aguttdilla, Gua-. 
ya111a, Humacao y Vieques, el Comand1tr1te fisc:tl de causas de l:t, Capitanía 
General y el Comand:111te Secretario del Gobierno Militar de la Plaza. 

Cuadro de reemplazo de InCantería. 

Se co11side.ra11 e11 esta sit11ación, los Jefes y oficiales que no tienen coloca
ción y que d!'ben cubri1· laK vacantes de sus respectivas clases correspo11die.n-
tes al turno de l:t Per1í11sula. · 

811 pers1111al pern1a11e11te es: un Coronel, dos 'l'enientes Coroneles, 1los Co
n1a11dautes, <los Capit•111es, cuatro Te11ientes y cnatro Alféreces-

Cue•·po de Estado Mayor de Plazas. 

.. · ·Se compone de 11n Teniente Coro11el Sargento Mayor de la Plaza, dos Co
maudantes goberuatlores .. respectivamente de los Castillos del Morro y San 

• 

, 
•• 

Crist6bal, 11n Citpitán pri1ner Ay11dante, dos Tenientes segundos Ayudantes y 
un Alférez tercer Ayuda11te. · 

Cuerpo Jurídico Militar. 

Co11sta de 11n Auditor de Guerra de Distrito. 

Admi11istración Militar. 

Se co1npone de u11 Subinte11dente l\1ilitar, Jefe <lel Cuerpo; 1111 Co:11is:1ri.:> 
de G11erra de 1 • clase I11terventor Militar, <los Comisarios de 2• clase, ctt:\t1·0 
oficitlles 1 os y cu:ttro oficiales 2°;' 

Sanidad Milita1•. 

Su perso11>1l es: 1111 Subi11spect11r Médico de 1'.' t1lase, Jefe; u110 de 2~ cla
se, tres Médicos Mayores, ci11co l\Iétlicos 1°3, 1111 F•tr1nacé11tico prirne1·0 y la 
Briga.dft Sanit:tria que c1>nsta de un Sub -ayuda11te de.3~ clase, u11 Sargento 2Q, 
dos Cabos 1°', dos Callos 2°• y veinte Sanitarios. 

Clero Castrense. 

Se co1n~one del Sub-delegado y de los Capellanes de los Cuerpos y del 
Hospital Militar. 

Cuerpo de Orden Públic•,. 
• 

El personal de Jefes y <lficiales de este C11erpo, pertenece al ftrrna de Infª 
y sirven act11al1ne11te e11 él, 11n Con1anda11te Jefe, 4 Tenientes y 3 Alféreces. 

Cuerpo de Volunta1•ios. 

El Cor•lnel, I11spector y Director General llel I11stituto, es el Excmo. Sr. 
C:tpitán Gener:tl de la Isla. C1Jnsta ele la Plan:t M:tyor gtiner:tl, compuesta de 
u11 Jefe y los 1>ficiales que 1licha. Superior Autoritlau crea 11ecesario~ y de ocl10 
B;1Lallo11es 1le I11f1tnteria, cu.y;1;1 Plitnas M1tyores se hallan e11 e~ta Capital y 
en los siete puut•>s qne so11 ca1Jecera11 de Dep;trta1nento. Su numeración es 
corr1ilati va y s11 situació11 la siguie11te : 

1 v CaJJital---2º Bayarnón.-3'1 Arecibo.-4Q Aguadilla.-5Q Mayagüez,-6Q 
Ponce.-7º Gu:i_yama.-8° Hu1nacao. 

Ca1l11 B11talló11 se divicle eu compañías, cuyo 111í1nero y fuerza es variable. 
La Plana ~1;1.yor de ca<la 11110 de ellos la constituyer1, 11n Te11iente Coronel 

ter Jefe, un Co1111111d,1nte 2º Jefe, litro Co1n<t1tdante J<,isc;tl, d<lS Ayudantes de 
la clase de Ca.pitan es, un . .\.lférez Alla11tlera1lo, un. Sargento 1 ° Bri~ada y un 
Cabo de Cornetas, pudienclo tambieu figurar un Mé(lico y un Capellan . 

. . - • 



Actualmente el Instituto está organizado y distribttitlo eu la forma q:1e se 
. expresa á continuació11: 

Batallonas. PUNTOS EN QUE RADI~N. _ 

1~ Ci1pital, Capit11l ................. , 

e:; 
r!1 

1 
Q· .... 

( B~tya~1ó11 ...•............ 1 
1 R10-p1edras .........•••.. 
1 Doratlt) .•..•..........•.. { 
¡ 'foit- liaja ........••.•..... í 
1 '1'011-alta ...•••. -.· ........ { 
\Coroza} .........•....•.. í 
1 Riti-g1·a11de ....•.......... { 

Loiza. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. ~ 
Vega-baja ............... 1 
Carolina. . . . . . . . . . . . . . . . . l 

l 'frujillo·alto, ..•.......• l 

( Arecibo ..•••.............. 
'l\'lanatí .......... .................. . 
Hatillo ...•••............. 
C ' ami1y ....... ........................... . 

~ Quebradillas ........•... 
1 Utuado ....•...•.....•.. 

1 1 JayuJ~a ................................ .. 
L Cia1es y ~Iorovis ........ 1 

~ ( Aguadilla ....•............ 
5ii ~ 1 La res .. ................................... . 

.-.;::::: 1 San Sebastián ..•.•....••. -......,... '\ 
1 "= 1 Isabela.: .....•••.....••. ( 
~ - L Moca ..................................... ) 

. 

í Mayagüez. , ..•••......... 
Ma1·ica<> .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . ...... 
Sa11 Germán y Sábana-
G1~ande ....... _ ...... _ ........... . 

~ Ca.bo-Rlljo. . . . . . . . . . .•••. 
Añasco .... __ ... ................... .. 
Horn1igueros, ...•....••.. 
Rosario ....... ..................... . 

l Las Marias...... . .•....• 

compañías. l==S=EC=CJ=ON=ES==. =J==F=UE=-'=RZ=A=. = 

11 1 4 - 645 

6:t 
• 

'"'" ' ·.~ 

--

-

1 ª 2ª 3" y 4ª 
5a 

-
-
-

1 ~ Secció11. 
2~ Secció11 · ¡ 
1ª Secc1ó11 
2ª Sección 
1ª Sección 
2~ Secció11 

-
1ª Sección 
2~ Sección 

-
-

-
Secció11 dependien
te de la 4ª' Compª' 

Sección dependien
t.e de la 5ª' Compª 

-
-

1'.' SeL'CÍÓn 
2ª Sección 

-
-

-
-

U 11a Sección 
Otra Ide1n 
Otra Idem 
Otr11 ldem 

77 
611 
38 
23 
37 
28 
23 
58 
48 
81 
8 

-----
484 

92 
113 
89 
70 
37 

101 
27 
'83 

612 

72 
138 
54 
27 
26 

317 

347 
100 

136 
90 
60 
37 
46 
40 

856 

Batallonas. 1-~!!_NTOS EN QUE RAPICAN. _ 1 

' r Pon ce ... : . . . . . ......... . 
• Juana-D1av. ............. 

1 
Coa1110 ........• _ ........ . 
Ailionittl .................. 

1 ~ Ba~·r;t11q111tas ............. , 
Ad¡untas ................. J 

Yauco........ . ......... . 
Guayanill1t.. . . . . . . . . .... 1 

, Rn rr1>s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
LSanta Is11bel .... · · · · ... 

(Gua;¡a11111 .......•.... ···• ¡' 
' A . 
1 

r1·oyo . .......................... . 
Cayey .••.•......•.•.•.•.. 1 

! Caguas -................. . 

1 
H;1to-gra11de ....••.... _ •. 1 
Citlr11 y S{1br111a clel Pal-

i J~~~:;~ · j: G-iír1~"t;~: .. : : : : : 1 
1 Aguas-buenas....... . . 1 
l S11 linas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

¡ Guayama .....•.••.•..... 1 

L Caguas ...............•.. 1 

í H 11n1acao y Pied 1·as . . . . . . 1 
) N agttabo . . . . . . . . ..... . 
) l<'ajardo y L11quilltl ..... 1 
l Yabucoa y M1111nabo ... . 

comnañtas. 

1ª y 2ª 
3a 
4~ 
.'>" 
(;'.~ 
-a ' . 
-

-

1~ 
2·~ 
a~ 
4'.' 
5~t 

-
·-
-

-

RESU~E..N_ 

SECCIONES • 

-

U ua ·sección 
Otra Idem 
Otra ltlen1 
Otra lde1n 

-

-
-

-
TJ na Secció11 
Otra lde1n 

j U na Sección 
( de Caballería 

Otra id. ele id. 

-

BATALLONES. FUERZA • 

1° Capital .............. . 
2° Baya1nó11 ............ . 
3° Areci llo. . . .......... . 
4° Aguadill11 .......... . 
5? ~fáya.güez . . . . . . .... . 
6° Ponce. . . . . . . . . . . . . 
7° G11ayama ............ . 

645 
484 
612 
317 
856 
692 
714 
355 

• 

8° Humacao ............ · I 
·-------11 

Total .•.. 1 4675 

7 1, ,_. 

FUERZA. 

130 
82 
73 
73 
64 

129 
57 
41 
28 
15 

------
• 692 

116 
52 
81 

112 
77 

61 
78 
33 
4/J 

30 

29 

714 
118 

. 62 
92 
83 

------
355 

. . . 
' . . . ;. 
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r enes ue rigen en materia e ascensos prov1s1on 

El regla1ne11t<> pnra In ar1licneió11 é i11telige11ci11 <lPI Real dPcret<l <le 30 de 
Juli<i tle 1866 e11 I<> relatí,·1i ni pa~e y n~l.'P\1~0 <le loR .Jefe¡; y ()fiei<tles tle J11fa11-
tPrÍa y Calialleria de l1is Ejéreitc1>< <le lllt1a1i;111, 111110Ln<l¡1 en J{eal ór<le11 de 
1° de 

0

M11r7.ll de 1867, disp¡111<\ : 
Artíc11lo 1'.' 1'<> S!\ p<1<lr(1 asee11cle.r e11 l1>s F:jércíto;; tle Ultr11111ar, 11i se .~<>11-

cederá. t'l pase co11 11sce118<1 á tli!'l1os :r:jé1citos e11 lus clase6 <le Jefes y Ofi«'ii1les, 
si11 \"a<·ante que l<J r11<>t1ve. 

El perso1111l excedente e11 Ultr11n111r y l'l <lP 111 1>e11í11s11la, po<1r:í ser clest.i-
na.do de 1111<> :í 11tr<1 Ejércit<J spg1í11 c1111ve11g·a :11 servici1>. 

Art. 2° S1in vaca11tes: 
I,ns ca11sa<las p11r l1aja 1lc-fi11iti,·11 f'll e! Ejércit<1. 
Las q11e l<J sPan en el f'~cnlafó11 <1<' l11s <le 1Jltra1n:1r lÍ11tes ó tlesi111es <le lia-

ber servitlo er1 ell11s PI ti<·n111<> ol1lig·at<>ri(> ele fler1111111e11cin. 
J,as q11e rps11lta11 ]Jt11· 11Fe<·11so rf'gl:in1e11tario t'll l:t clake rcspectÍ\'a. 
Art. 3º I,(IS <lPFti11<>8 c¡11e pr11<lt1cl'11 val·a1ites, F<J11 : 
J,os tle los c1111dros org:í11ic(1s <le• l(>R e11Pr¡ic1s. 
Los de l11s cor11isici11<"S acti\•as f>Pr111a11e11t!'s e11~'<> <1ese111peño Pxige e111¡)le<> 

detern1i11aclo c11 r1la11tilla y s11el<l<> co11signa<l•1 t·11 .,1 11rps1111111·st<i. 
L•>S dt•I c11ad1•i eye11t11al JJ!tl'a l't1r11isi•>11<·s es11•·eial!'s é i11111Ptli:1tt1 ref'1r1pl:1-

z•1 de v11cante!', q11e st' fij:ir:í a1111al111e11te c•111 ig11ale" C<J11<liei<J11•·s. 
C11ando !111\1i1 re perso11al f-Xcc1Jp11te <lP etite c1111<lro sti co11sitlerar~'t e11 t<>do 

casú fuerll de• ¡ila11tilla . 
. Art 4º I,ns ,·aca11te~ <lPfi11itivns se aelj11<licnrán p<1r 111it.ntl e11t.r<i los Ejér

citoi; llci Ultrar11ar y el de In P<'11í11R11la. 
L11s ele~ .Alférl'z se s11l1di,·idi1:í11 ta111Lié11 por niitael c•11tre ltis Sarge11tos y 

Cadt1tes t1e i1110 y <itro Ejér11it1i. 
C11a11d<1 e•xista l'XCl'<lente ele Ultrn111n1', c11brirá :i !ti u1ér1os la tercer:1 par

te del t<•tal de \"11e:111t1·s. 
Estas reglaR ¡1<itlrá11 nltC'rarsP PII ''istn ele las prnporci<>11es rle ca(la clase, 

movin1iPnt1> de las escal¡¡sy PX<'e<lentt'8 lle l<1s c11:1<lr<1H <le rt'e111r1l¡¡z11. 
Art. 5° I~as 'aea11t<·R filie r•'i'nlt<·11 ¡1<1r r1·gr1·~<> <11· 1<1~ t>llP 11<1 ]1¡¡11 c11111¡1li

do e11 Ult.ran1ar PI rJlaz1>1eg·la1111·11ta1·i1> ó p<1r ~11 ¡i:1>e :í <lt»,ti1111 !'P la J;;Ja, 1¡11e 
prod11zea l111ja e11 el f'~ralaf<'i11, seríi11 c11l1il'rta~ 11<i1 t11r11<1 <l<· la l,e11í11~11la. A 
e!'te mif'mo t11r110 l'e :11l}u<lii:arft11 las <111e re~11lt.P11 p.11 t"l c11a<lr11 e\·e11t11al ele 
que t ratn el nrtíc11 I<> 3° 

Art.. 6° El ¡1a;;<· á. 11nn <lf' las e<1n1isi<JIJPR nr·ti,·ns 110 1l<'clarn<lnR de ¡Jla11t.illa, 
supc111e PI df'l'tino ÍI cliel10 <·nn1l1(1 y la s11stit11ei<'11 JJ<ll' <>tr<1 <l<• s11 clal'e exiHt.<'11-
te e11 el r11isrr1(l. F'.11 1g11al f<11111:1 ~Pr:í11 s11;;;tit11i<l<1s l(>S q11t· paS!'tl :í ;;it11i1ci<í11 
de l'PPI11plaz11 por c<>11,·p11ÍP11e·ia <lel st·l'YÍl'Í<J. 

Art. 7? P11ra l<1S c11a<IJ'(lS <11, <'lll'l'I (lS é i11st.itntos ele 1111<'''ª <>rg·n11izneió11 y 
plazns d<' n11n1e11t<1 11<1r r1·f(lr111n;; e11 el ¡ier~<i1i11I ó ,·nc:111tes ¡1l'<'<l11ei<la~ r•<1r re
gre8<>S extrn<>rdi11ari<1s, se elietnr:í11 e11 c:itlit ca~<> <lis¡J11sici111J('S es¡1r>cialt'>'· 

Art. 8° El pase á los 1':jérl'it1>s <le Ult.rn111i11·. Sf'gÚ11 1<1 ¡1r<~serit1i f'll el artí
c11lo 1", po<lrá tener l11gnr <~11 s11 <·111¡ileo <Í cci11 i1sce11so. S<·r:í ,·1iln11tari<1 y e11 
co11eurrp11ci11 de aRpi1 antes. 

A falta de vol1111t11rios 1101lr1í. a11ticiparse 1111:1 S(Jla ,-ez el t11rr10 <le las e'sca
las de Ultramar ; pero si conti11uase la falta de aspirantes y no clesignára el re-

'i 
" 

1 

1 
1 ! 
i 1 

1 
i 

I · 
1 
i 

e111¡1lazo, te11<lr:í !11g11r J>or R<irte1i e11tre l<1s q11e se l11tlle11 e11 el segu11cl<l terci11 
<le la. Pscal<t <le 111 cla~e inferior in111e1li11tn., el <li:t sef1:1l11<lo e11 la. !{e11l ór<len q11e 
<leter111i11c Sil TJl'OYÍSÍ!lll. 

Ai·t. 9'1 No se c1111e·e1lerá p] pase c1i11asce11s•>111iér1tras 11:1.y:t quie11 lo ~oli
cit.e P11 s11 p.111111<,<i, C<)fl las cti11<lici1111es rfq11eri<las. 

I\I ¡¡ase c<111 asee ns<> se verific>1rá por rig11r<1sa a11tigii<ltln<l si11 <lefecto. 
I,r1 a11tigiie<l11cl <le l11s i1scPn<li<l1>S ser;Í. la <le ];1 fecl1:1 <le In l{eal ór<le11 <lo 

s11s 11<Jn1\1ra111ient<is, c11anelo 11<> l:t ttl\'ief'.P ya pt>r p) gra<lo. 
Pnr11 ser i11cl11i1lo c11 l:t <>sc:1ln. <le as11ir:111t<"S se req11ie.r,·: 
I>111J11,;1111. l'ertl•t1ece1· i1l :1r111:1 á q111' Re 11rete11<le ¡111s:1r y l1all11rsc <leclar11-

<l1> n11t.1> ¡1:1r:1 el nscPr1S<) n1'tr1 c11n11<lo se ~<Jlicite el 11nse e.11 s11 en111leo. E11l re 
tn11t<> 111> St verific11 ln. cl11sificnció11 ge11era 1 las c<1n<lici<>11es ele apt,it11<l será11 
l:1s <lt>tPr1r1i11:1<las par;t estos casr1s e11 l:t RP:tl órden tle 29 <le i\f:1rz1J <le 1859. 

s~:GUND<>. (;11r1tar llllÍS clt\ tr<'8 afl(JS !l>' \)PllllHJlenci1t 1;11 l:t Pe1JÍll8lll:1, ltlS 
qne l1ay1111 R<lrvi1l<> en Ultrn111nr el pl:tzt> rPgl11111<,r1t:iri<i, sie111¡.1re q11e el r<igreso 
ll<l l1ay:1 si<l<> p<1r 111f'1li<l11 g11l1er1111ti\'lt j11stiti~a1la. l:11a111l11 <';'tP t.t·11g:t l11g11r 
por Pllfer111e!lll<l, lÍlltPR !lP tPl'JllÍllar e) Tl]>lZ() (]tl pel'llllllll'liCÍa. oliliglltOrÍrt, S<'l'lÍ 
JJrecis<>jllStiíi1•:ir f)llP Re ll:t ll<lqtlÍl'i(}O J¡¡ :t[1tit11d físif~lt llPCCSHl'Í:l prt\'il e11laz:ll' 
<·I tie111i10 Sl'l'VÍ<l11 e,11 Ultr11n1ar c<111 arrt•¡;l<i 11! :1rtíc11lo 12 <le 111 instr11t·ció11 <le 
31 <le; :\larzo <lel a11t) 11nteri<'l'· 

'1'1,1¡c~:1¡0. No exce1ler de li1s e<li1<lPs sig11ie11 tes : 

Para Pl'r'·ir el f'111plpo de Jt1fe ............. . 
l)e ( 'n¡1it:í11....... . . . . . . . . . . . . ............ . 
J)e 'l'111i1·nte .............................. . 
J)e Alféri·z y Sarg·1·11t<> pri111er<1 ......... . 

45 alJOS· 
4() •• 

31) '' 
:30 '' 

,\ falta <le as¡1ira11te.s eo11 estas con<licio11es, p•Hlr:í11 prorrogarse ¡i1ir ei11c<1 
flñ(ll'l. );¡~ (~(llt<lt·~ 8('11<11;1(l;1 R 

('1;A11T11. l'111a '<:r 111cl11i<l<1 Pll C'l t•senlafó11111, aR¡11r;_1.11t.eB SP rrq11ier<· q11e 
l11R J1·fps, ()fi!'iall's y Sar;.:-1·11t1>S ¡1ri111er<1s, cue11tp11 (1 l<l 111é111>s <l11s afius <le efee
tivirla<l. 

A falt:1 c]p :1sr1irn11t.es q111• rf'11111111 Psta c<111<lici<Ín se il<,t.1·r111i11r1rá l'll <"a<11t 
caso. si .. 1111<1 ¡ir<"ff'1i<l<1 ¡;ara el :t8!'<·11s(1 p11trt; los q11e 110 l:t re1111a11 el 111ás anti-· 
g11<1 ¡1111· In t'sca la <l<' <·fp<·ti·vi<la<l. 

J,(IH ( 'a<let<·R <le ('(llPgÍ<> f)l!P l1a}':lfl tPr1ni11a<l<J Sil;\ eRt11diilS y 11() te11ga11 
,·aca11tc ¡¡;11;1 <·I as<·e11so e11 1:1 l)e11í11sr1la v l11s <le c11er¡i11 q11t' sir1·a11 en ellll, 
t1·11clr:í11 <lf'r1·cl11i :í In alt .. r11ativa <111 <Jll<' tr:1t:1 <;] art. 4'.' L<l8 <l<l c11er11<l 1lebe
r:í11 tt"ll('-1 á l<> r11é111•H 17 ar11is c1111111li<l11R y tres SP1r1est.res i1pr<1l1i1<los cci11 l111e-
11as 11<>tas. Ser:í11 ¡ir1·ft·ri(l11;;; l<1s q11P l1a~·n11 c111·s11<l<l co11 nrire1\'Pcl1:1míe11t<1 
111:1y<>l' 11ií111c'ro <lie ~ernestres v en ig·11:1ltla<l <le ci1·c1111st:111cias s11to.t•sivan1e11te1 
l<is 'il1; 111Pj<>rt>s 11<1tas,,111a}'<1r <:•la<l ó tit-11111•! <le st;r~·iei<l 

Art. 10 l,1is:tsr11r:111t<·s al p:tS\' 1lel1to.r:111 sr1l1c1tarl<1 e11 el C<JllCPpto d<J q11e 
1111 tP111lr,\11 <lt'-l'l'Cl1<J :í rptirar s11s i11st:111e·iaR PIJ el térn1ino cle,seiR 111Pse.s. 

I'r<1111over;í11 las S<ilieitutles al Director <lPI :ir11111 y ;;ie111¡1re q11e 1e11nit11 l:1s 
circunstancias marcadas en este reglamento, les dará colocitción en la escalit 

• 

• 



de 11spiranteR el prin1ero 1lel 111,.,. gig11iente en q11r qur f'P rxpida la 6rden de 
su ad111isión y con lit ant,ig-1ie1la1l 1l1• 811 en1ple1l. La ex11reRatl:t a11t11ri<l:1d p11-
blic11rá :1111111l1111~11t.e e11 el Psc:1lafó11 1lel a.rn1a 111 de los as¡lira11t.es 11! p;1se :i Ul
trar11ar y trirnef'traln1e11te PIJ t•l n1e11111ri;tl ó Gaceta rlt>l Go\1ierno el itlt:t y baja 
11curri1la e11 <l1el111 ¡1eríorlo. 

1'11º de ca1l>t nies r1•r11itirá á este ~fi11isterio relaciones d11 los q11e dttrante 
el r11i,.,11111 h11111le ti¡.rurar í1 la cal1t>z:1 rl<' )11s;1g¡1ir1111tes tle s11 re8pectiv11 clast> en 
11úr11e1.:•• s11fici1i11te J);1ra c11!1rir l;1s vaca11t1•s q11e <JC11rra11 ac11111pana1las 1le las 
l1i••gr;1fí11s y 1111jas de servici1l8 y <le 11ecl1t1s <le l11s que no l1aya11 fi,<11ratlo e11 
i·el;1citlneR 1111t.erior111', ex¡¡re~a11rl11 c1111 t1>da cl:1rirl;1tl 11clemás 1le la clase, 110111-
bre y antigüed111l e11 t•l esealafó11g-e11{1ral1lel :1rn1ri., el r1unto :í que 1leRean pa
sar, el :1lta y baja <le l11s con1pre111li1l1ls t·n lit relación <lel mes itnteric1r y ní11ne
mero total <le aRpir:111tes de ca1!1t clitse cin el c11rrie11te. 

Art. 11. (~Íf><lificado Regú11 la Real or1le11 111' 20 !le Jt1lio de 1868, circt1lar 
núm. 123 de 1licho af1c1.) N11 srrá 1lestin11dt1 á. Ultran1ar e11 s11 einr)leo, 11i c11n 
ascensc>, Jefe alg-11110 ni Oficial q11e p11r s11 1intigüe1l11<l vay;t :í col¡icarse 011 el 
primer 1léci11111 1le la e1<cal;t 1le l11s 1lt1 s11 clase, ni en lcis dos pri1neros p11estos 
de ella, 8i est<t 111> llegase :í veinte individu11s En ni11gt111 caso lcis Jefes y 
Oficiales 1lestin:trlos •Í Ultra11111r c1111serv:tr:ín 1lerecl111 á ascPnrler 11or l;t esc11lit 
1le as11ira11tes de la f>e11íns11l:t 11na vez inccir1>1>r:1clí's á aq111•Jios Ejércit1>S· 

El destint> 111> po1lrá te11er l11gar de la P{111íns11la si11!l á c11er110, al cuatlro 
e,·ent11al ó de .1yudante •le cri111po. t:stos Iilti111os 11c11¡1ar:í11 vac:tnte <le 1licl10 
cuadr<>· Por<lr :111 ser elegi1los en J;t Peníns11la por los gPnt•rales q11e teng-a11 
derecl10 á tenerl11s c11:1111l1> i;e enc1111trasen en ell:t al ser n¡1n1 brados, y pasitrár1 
en su pror)io e111¡1lec1 0<i 110 fut•sen J¡is primerc>.Y en c11n1licio11es de ascensos y 
para c11brir ''aca11te, c•i11ser•·a111lo el <le obtenerl1i por el t11r110 <lel Ejército si 
Re colocasen e11 el pri111er déci1tJ(l de lit esc:tlit de Ultr:t111ar y de los 11spir¡1utes 
de la Peníns11la al ser destina1los. 

Art. 12. Los que f11esen :í, Ultran1ar á su petición, lo Rerán en el concepto 
de servir en aq11ellos Ejércitos á 1111nenos Reis añ11s. SP- exceptúan los q11e 
sirve11 en Fernand<> Póo, en condiciones especiales tle residencift ;y los que l1u· 
hieren pasado de ayudantes tle C¡tmpo, podrá11 regresar c11a111lo cesen en 
s11s cargos, con las re11tricciones establecidas en lit instrucción especial de 
.regresos. 

·. Los q11e fuesen con ascer1s<1 n<> lo co11servarán á su v11elta en ningun caso, 
sien1pre q11e 110 llegasen á c11n111lir el tien1po <le residencia obligatoria, á no 
ser que estén comprendidos en lo det.ern1ina1lo para los de g11erra, s11jeta11-
tlose en e!!ta parte á lo prevenitio en el presente reglar11ento y en ge11eral á 
las instruccir1nes {le 31 <le Marzo í1ltin10. Qut~da pr11hilii1la la ¡leclar:tción de 
empleos de l¡t Pe11í11s11la q11e n1l se l1allen sujetos á <licitas condiciones. 

Art. 13. El qt1e fuese desti11a¡lo 1i Ultra111ar se pre.se11tará en el punt<> de 
embarque ocl10 ¡}ias a11tes de termi11ar los dos meses sig11ie11tes al de s11 baja 
en el cuerpo, o\1servando e11 lo de1111ís c11nnto se l111lla prescrito en las instr11c-
c.iones de 9 de Marzo del año anterior. -

Art. 14. El asce11so por el turno c•irresp<>ntliente á l¡1s escalas de Ultra
mar será por a11tigiieclad sin defectcis: para obtenerl<> l111brá q11e estar con
cept11ado apt11 para el asce11so, fi interín los grados ir1f111y1t11 sobre l:is escalas 
se exigirán <;los años de efectividad en el emple1~ inmetliato i11ferior. Si al 
ocurrir la vacante n<> h11biera quie11 re1111a est11s cirl't111stancias, asc!'ntlerá el 
más antig110 J'Or la escala <le efectividad. 

· Art. 15. Los Capitanes generales directores de las armas en Ultramar 
formularán el primero de cada mes las propuestas de las vacantes de que hu-
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hieran teniclo conocimie11to en el a11tP-rior cor1 arreglo á la sit1iaci¡)n º" la es 
c~ala en <'Sta misn1:t fecha, y e.n el de Filir1i11as co11tir111:1roí. 1licl1;1 a11tori1l¡t1l p•1-
11i .. ndo en posesión de lc1s f\111plet>S d'' Capit.:tllPS, 'fer1ientPs y Al fére{ies á los 
de l:t clase i111nt'diata i11ferior q11e viniesen i11cl.11i1l11:> en la prop11e..it:1 y c11yoas
ce1Js<1 Jl(l f11era 1i11dof;.O e11 ningú11 co11cepto. 

Art. 16. I~os ascen1li1los disfr11t11rán la a11ti~'.iedad ¡lel 1lia prin1Pr<1 del 
ml'S en qt1e se forn111le la propuesta, 111, que se l•nrá constar en l'l Real <lei;pacl1ó, 
pero n1i <lisfr11t.ará11 del s11eldc1 sino co11 arreglo á lo marcatlo e11 el Reglam<'nto 
par:t las rlc'vistns atl111inistr¡1tivas. · 

Art. 17. No ser;í cc111s11lt111lc1 asceuso sin 1:1 'correspon1liente colol'.a.ción en. 
v:1cantf\ 1le c11erp¡1; 110 po1lrán ser 1lestinados l11s ascPn<lid1is á comisio11es ac
tiv:ts ni aí1n 1le las q11e 110 exigP11 tic>.n1r10 ile residencia l1asti1 q11c 110 11ayau 
pasad1i <'ll ellos p11r lo mc11os, d11ce revistas <l<i pre~ente. 

Se except11:111 l1JS Ay11dantes tle Can1po de l11s Capitanes generales de Ul
tr;111111r, q11e poclrá11 conti1111ar s11s desti11os, c11!1rié111lose la ''ac:111t{i que les 
c11rrc>spr111da por <1tro de s11 clase existe11te Pn el c11;t1lro, sin que por esta ex
cepción dejen 1le q11ediir 1ililigad11s :í. c11111plir oportu11a1nente con aquella co11-
dició11. 

Art. 18 I~os del cu:trlrci event11al q11e no se l1allen e1npleados cubrirán 
1lesde 111ego l;ts ''rica11tes rle la Peníns11la, ingresanrio en este caso en el niis-
1110 los n11evan1e11te destin;t<los 1le dicl1a procedencia. 

Cuando exista exce1le11te, 111s q11e se encue11tran e11 estit situación oc11pa
rán siempre vae:tnte cle este t11r111>. 

Si corresp1111rliese el a:sccns11 á alg11no que por circt1nstancias extracirdi-
11arias se l1all;tse 011 cualq11iera ele 1licl1as si 11ac1t>nes, p11r 110 haber obtenido 
c11locaciórt opcirtun¡t será pro111ovido al er11pleo que le corresponda por anti
giiedad si11 de-fectos. 

Art. 19. Para la colocación en cuerp<> y e11 co1nisiones q11e no sean de li
bre elección, será ta.n1bién preferida la antigiiedad con bue11as 11otas. Cuan
do la po!<tergación f11ese 111oti,·:1(la por falta de s;ilud <lespués de l11iber disfru
tado de licenci:t para s11 c11racicín, podrá e.oncederse el reemplazo por tie1upo 
limitado que. no pasará 1le un añ¡¡, Si al concluir el tér1ni110 señalado no es
t11viera completan1ente restablecido el i11teresado, se le expedirá el retiro ó 
licencia absol11ta según sus añ11s de servicio. . 

Para ma11do de medias brigaclas, Regimientos y Jefes· principales de los 
C11erpos, Gobier11os y Co111a11d:incias Político-militare8, q11edará libre la elec
ci1í11 del C:1pitán generitl director para tlesignar sin sr¡jección á turnos los que 
conceptúe 111ás aptos entre los que se halle11 en sit11i1ción de reemplazo ó colo
(Jados y rP-11na11 111s den1ás circuust1111cias que su cargo requiere. 

Po;· Re1il decreto de 14 de Abril de 1868, se proltibe. ter1ninantemente á los .Je
fe.Y y Oficiales del Ejér1,ito pedir la contin11aci6n en la situaci6n de reemplazo 
c-uando les corresponda colocc1ci611, 11i pasará dicha situaci6n desde la de servicio 
actrvo, y 1nan1la sectn prop11estos desde luego para el 1·etiro 6 la licenc-ia absoluta 
los que lo JJidan, bie1i promu.ei·an. stt preter1si6n oficic1lmente, bien lo gestionen en el 
terre110 confidencial ó prii•ado, sin, que por esto se entienda alterado el párrafo 1° 
de este artículo. 

Art. 20, Dentro de estas prescripciones los Ca¡Jitanes Ge11erales de Ul
tr:t1uar te11drán la f:1c11ltad de dispo11er los can1bic>s de destinos q11e conside
ren n1ás convenie11tes al servicio, dando cuenta n1ensual y fundada de lo q11e 
h11biesen dispuesto para la resol11ción.de S. M. sin pei:juicio de q11e en las 
propuestas reglamentarias 1le ascenso lo 11agan del movimiento del personal 
necesa1·io para cubrir sus resultas. 

1 
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Art. 21. Los ascendidos ó colocados se preRentarán á t()Dlt!r posesión de 
su nltevo destino desde l11ego si ft1ese en el 1nismo pu11to de su residencia 
aunq11e desp11és de l1al1er 11ecl1\J entrega del anterior e11 los c:1><os que f11ese 
neces¡1ri11 y en el térn1í1111 <le u11 mes cun11do h11biese <le trnsladar s11 reside11-
cia,, ó en el de veinte dias e11 el pu11t1) 1le c111barq11e si por lt1s circ1111sta11cias 
del de su desti110, 110 ptt<litira cu111plir <le otro modo la a11terior condición. 

Art. 22. P11ra ser clt1sifict1d«J de apto ¡1ara el asce11so es neces11r1.o q11e 
el interesado hn,y1t mostra1l1) s11ficie11ci11 e11 e111pleo inferior para ascen1ler al 
superior y q11e l111biese niereci<lo b11enas notas de concepto. 

Art. 23. Se co111pre111lerá e11 la lista de postergados á los que por su 111altt 
conducta, poca. i11str11cción y celo en el servicio, 110 deber1 obte11er asce11so en 
el Ejí-rcito, segú11 lo prescrito en el artícul1i anterior. 

L«is que en tres anos sucesivos f11ese11 p1istergados por 110 l1auer merecido 
la declaración de aptos ¡1:1ra el 11sce11so serán propuest<is para el retiro ó licen
cia absoluta según les corresponda por s11s an<JS de servicio. 

Art. 24. C11nn<l<1 algú11 Jefe ú Oficial cl:tsificndtl de apto para el ascenso 
no pudiera prestar s11 servicio e11 s11 ¡1ropi:1 :trn1a ó cuerpo p1ir canl'a11cio, !1e
ridas 1í otra cosa q11e 1111 le i1111til1ce, se le P<1<lrá conceder el pase á E. M. de 
plaza en las \'acantes de• este c11erpo c<>rrespo11die11tes ILI turno del Ejército. 

Si11 pe1juit\ÍO <le l1i <lisp11t·st<1 e11 el párr:1fo 2Q del ;1rtict1lo 23, c11a11do Jl«lr 
notns desf11vornJ1les a.c11111ul:1das, i11corregible conducta ó desl1011rosos a,11tece
de11tes se co11si1lere i11cri11ve11ie11te la co11ti11uacióu en el Ejército de algú11 Je
fe ú Oficial, se instruirií desde l11ego el oportuno expedient,e guberuativo en 
los términos y p11,ra los efectos preve11idos en Real decreto de 4 de E11e1'0 í1!
ti1110. 

En igual for1ua se propoudr;í el regreso á la Pe11ínsula de los que por al
gu11a 11tra circu11stanci11 no conviniera q11e co11ti1111asen .sirvie11do e11 Ultr:1111ar 
á11tes de CJ1uplir el plttzo ele per111a11e11cia necesario para co11serv:1r los en1-
pleos obte11id<1s por s11 pase á aquell\1S Ejércitos, q ued:in<lo .aut1irizados los Ca.
pitan es generalt~s p11ra q11e en cas1i de rec<1noci1la 11ecesid>td y urge11cia d1s 
po11gan desde luego el embarque 1lando sie1npre cuenta justificada de la cau
sa q11e lo produzca, e11 los tér111inos expres111los. 

Art. 25. 1'11ra la clasificación de Jefes y Oficiales, los Coroneles ó prime
ros Jefes de 11Js cuerpos, est111nparán s11s 11otas de co11cept11 en las hojas ele 
servici11s y las re111itirán á las Sub-i11specciones en el mes de Dicie1nbre de 
cada 11ño 

Art. 26. J,as not,as par:t la conceptuación de Jefes y Ofici:1les serán: valor 
l1eróico al que P<Jsea la Cr11z de Sa11 l<~er11a111lo de seg11nda clase por juicio 
contra<lictorio con arreglo á l:t ley d1i l8 de Mayo de 1862. Valor disti11g11i<lo, 
al q11e haya a1lq11irido con sujeción á dicl1a ley la Cr11z 1le San Fernando de 
primera cl;1se y también al que se halle en posesión de la de segu11d11 por juicio 
c11ntradict«1rio con arregl<i al Regla111ento de 10 de Julio de 1815. Valor acre
ditndo al que se l111ya encontrado en acción de g11erra y cu1npli<lo c<in s11s 
deberes, y se le supone al q11e 110 haya tenido ocasión (l<~ acredit11rlo: la apli
cación, capacid11<l y pu11tu11lidad en el stirvicio, se calificará ele n111cl1a, b11e11a 
ó poca; la cond11cta de buena y mediana: la instrucción de sobresaliente, 
mucha ó poca. · · 

J,os Coroneles y primeros Jefes de los c11erpos, usarán de las que crean 
n1ás adecua,das á las condici(ines de cada i11ter(~s11do con arregl«i á lti quf\ les 
dicte su conciencia y criterio, eco110111iz1111do !ns de sobresalientes, co11forme á 
lo prevenido en 111 Real order1 de 28 de Agosto de 1865, en la intelige11cia, q11e 
será respons11ule al Gobierno y severamente castigado, el que cometiere noto-
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ria inj11sticia bien en favor ó en co11tra de los interesados, por los perjuicios 
q11e c:111sen al Estad11ó1í s11s s11bordina1los. 

Dich11s Jefes c11i1lnrá11 111uy particnl:1r111ente ele re11nir los <latos necesa
ri<lS par11 for111ar j11icie1s J' j11stificar sus co11cept11aci<i11es, no dejt111do de a11ot11r 
en l<tS !1ojas 1le l1ecl11is, c11a11t1ls co11duzcan á cn lificr.r l«is individuos á t}t1ie11es 
se reticr1111, e11 el conce¡1to de q11e e11 cu11lqniera época en que apn,rezca alg11110 
q11e 11ayn, deja1lo ele ant1tarRe oport11name11te, se exigir1i 111 u1ás estrech11 res
po11s11bilidad 1111111e debió l111cerlc1 e<lnstar. 

Por decreto riel i\<linisterio de la guerra de 9 de Enero de 1869, se deroga la 
Real orde11 de 5 de Abril de 1866, q11e co11firió excl11si~·an1eute á los prin1eros 
Jefes 1le los c11er11os lns atribuciones par11 c<111ceptuar á 11is Jefes i11feriores y 
Oficiales de los suyos respectivos, y decl11ra q11ede sul1sisteJJte el 11rticulo 12 
del Re11l eleereto 1le 2 dfi Ag11sto de 1835, e11 que se ordenó que !11 co11ceptua
ción de Oficiales se l1ag11 e11 junt11 de Jefes. 

Las instruccin11es para, 1·edact<ir las lioj11s de servicios de los Ge11erales, Jefes 
y O.ficiales del Ejé1·cilo, y s11s asiniilatlos, aprobadas er1, 31 tle Jtilio de 1881, han 
1no<lifioado los do11 a1·tic11los anteriores. 

1\.rt. 27. Lr1s C11pita11es generales, co1110 1lirectores de las armas en Ultra-
1r11tr, procederáu á cl:isificnr los Jefes y Oficialt>·S de sns Ejércitos respectivos 
e111lptos i>nr:t el as<ieus<J y par:t co11tir1uar e11 su e111pleo segú11 lo prescrito en 
ll>S artíc11l11s 22 y 23, c<111 prese11cia de s11s l11ijas 1le ser,·icios, ele l1ecl1os y de. 
111ás antecede11tes perso11ales l'eu11idos en l11s Sttb-inspecciones ó que eo11sta
seu p1ir ltt últi111a r«,vista de J11specció11. 

Art. 28. Los clasificados de aptos para el ascen;;o, serán f)OI' este hech11 
propuest<>S ¡J11ra el q11e les corresponda acompañ:1111lo á la propuesta los d<icu-
1nentos de clasific:1ció11; pero de los postergad11s ó 1le 1tq11ellos á quienes hi1-
biese motivo p11r1t lev11nt1trles esta 111ita, se dará cuenta des1le luego y en lo 
sucesiv11, á prin1ero de C<tda an<i p:tra q11e co11 audie11ci1t del Co11sejo de Esta
do se resuelv11 por este ~1inisteri«11tcerc11 de s11 aprobación. 

Art. 29. Ultin1:td11s las list11s d11 clasificacióu estas (letern1inarán el dere
c}10 de los i11teresatlos para el ascenso, si11 q11e los postergados puedan mej«){'ar 
sus 11otas 11asta que transcurrido el año lleg11e á tener lugar la. nueva clasifi-. ' cac1on. 

8i 1lesµ11és de cl:isific11<lo de ¡1pt1i para el 11>1censo diera niotivo fundado 
algú11 Jefe ú Oficial p:tr:t modific:1r s11 co11cP¡Jto, se cons11ltará al gobierno en 
la forma expres:tdtt e11 los :trtículos 24 y 28 JJ<tra, q11e o.ven<lo al Consejo de Es
tado y tou1a11<lo los inforn1es opeirtn11os r<,~uel va 8. M. lo que proceda en jus
ticia y si11 que el interesado pue1l,1 ascender, a11u cua11d<1 le c1Jrrespond1ese, 
l1ast11 111 detiniti''ª reso!11ción. Eu caso t¡ue est:1 le fuere favoritble <lCltpará la 
prir11era v:1ca11te y se C(1locará e11 111 escaltt de la clase superit>r er1 el puesto 
que !11 corresp11nda. 

Art. 30. Recil1idas e11 la Caµitanía Genern.1 l11s'cl:1sificaciones que según 
el 11:rtí.cu]1¡ 28 req11;ieren Real aprtib11ció11, s~ reruitirán _á los cuerl?o.s p_ai:a co
noc1n11e11to de lo;; 1nteresaclos y se estamparan en las l11iJas de serv1c10 11 fin de 
que los q11e tengan que l1acer alguna reclamación, la promuevan con arreglo 
á or1lent1nz11 y dentro del tér111i110 de un mes, del1iéudose ¡Jasar las citadas re
prese11tacio11es al Co11sejo de Est:1do. 

Art. 31. Los q11e regrese11 de Ultra1nar ser;ín co11sitlerados e11 la Penínsu
la con1<J de reempl11zo y 11c11pará11 v11cantes de este turno con arreglo al regla-
1ne11to de 31 de Agosto últirno. 

Art. R2. En tiempo de g11erra los ge11era]13s en Jefes propo11drán para el 
ascenso á los individuos que en el campo de batalla ó en hechos de armas, en 
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que res11ltaren mitertos ó herillos, l1ayan contraído n1érito especial y detern1i-
11ado; los sel'vici1is e11 que Re f1111de, se l1:1r1íu co11st:1r c1i11 anteriorid:id >Í l>t 
prop11esta e11 la ór1le11 gener>tl del Ejército. r .. as Cl'llCeS 1le Sa.n I<'cr11:1ndo <Jl1te.-
11id;is por 11cci•i11es <le v11l1Jr 1listi11g11i1lo y 111s gr:111<les servici<>S q11c dlÍ.11 1lere
cl10 á ellas, según la ley de 18 <le i\liiyo de ltl62, p1J1!1{111 ¡Jerm11t,1rse ptJr el e111-
plee1 s11perio1· in1nediato siempre que los i11teres>t<los opten por él e11 ,.,~z de la 
cruz. · 

Art. 33. No se e11tenderá co111prendi<loe11 el ¡1rtíc11l11a11terior el S!>l<i c11111-
pli1niento <le 111 e>bligaci(iu, ¡1c1rq11e este n1i b,1star{1 si11 q11e lit pr<ipia veilu11tad 
111lelaute cos:t :1lguna en bien del Sl,rvici11 ptlr S!Jr co1u11re111litl11 e11 lliel10 ar-
tíc11lei. . 

Art. 34. r .. a!l VltC1t11tes c;111s:1tl11s p1Jr lllllOl"t!' e11 11cció11 de guerr11 y las pro
ducidas por rec1>mpe11s:1s olJteuid,is en ell:is, será11 c11\iiert,1s pcir 11>s asce111li
dos e11 igu:tl C!111cept11, y á falta dl~ estos, p1lr el t11r110 á q:1c1 c11rreRp!lnd:1. 

Art. 35 P11ra q11e \o¡; ascenS!>H por méritlJS tie g11err1i se p11ed1111 conceder 
sin f11ltar al principio de que no l11ty >tsce11so sin vac1111tP, e11 tie111po lle c:iru
paña ó cuando !1aya oc11 rrillo 1111 11ecl10 dt' 1tr111,1s ele l•1s especiticados e11 el 
art.íc11lo 32, se reservarán p,1r1t 1ist,1s re1con1 J)e118:1s las 1lel tur111> de reen1plazo 
alter1111udo con los de111.is excedentes si lo" 11ul1iere. L!>S c11adros ele los c11(1r
pos e11 c:ttnpaña se mautentlr:ín siempre co111pletos, refluyG11!lo t111las 1:1s v11-
ca11tes en 11is q11e estén ele g11arnició11. 

· · Art. 36. Aeorllado á propuesta del ge11cral e11 Jefe el asceu30 tle los que 
11ayan n1ereci1lo est.'t reco111pe11s:1 p<Jr sus l1ecl1os extraordiuarieis de ar1n:1s, Re 
forruar¡'in listas pe>r cl:1ses y por fecl111s de l11s acciones q11e 1113 !tan 111,1ti va1lo, 
y se conce<lerá á los agr11ciados P<Jl' antigiiedttd clentro de l:is expresael:ts fe
chas las vac11ntes que h11bie.ra ele las reservas p:1r11 c:1111paña á 1011 q11e 110 :1l
canzase el asce11sl> el 1lerecl10 á optará las que ocurran par11 lo s11cesivo y c11-
1·respond:111 á las señalada;; e11 los 11rtículos 34 y 35. . 

Art. 37. Si por c:tusas justifica<las regres1t á la Penít1sula 11lg11110 de los 
que se encuentren en el c:1so anterior tlespués rle haber eumplid1J el tiempo 
oliligatorio de permane11cia sin 11aber recibido el empleo á que se le !1ubiera 
decl11rado con derecho, no dt-j:irá 1le l1acerlo efectivo pc•r el t11ruo señalallo 
cu;1ndo le corresponda e11 el EjérciteJ de su procede11ci<t, cubrié11dose lit va
ca11te por otro ele su clase excede11te ó del cuaclro eventual sino existiese nin
guno en dicha i,iitunció11. 

Los q11e regrese11 á11tes de l1aber cu1nplido el tie111po de resille11cia obliga
toria, perderán las ventajas adquiridas adju1licándoles las que les hubiera 
correspor1dido t'n la Per1ínsula con arreglo á la.s iustruccie)nes de 31 <le .\farz<> 
últ,ime>; pero si le q11edara por l1acer efectivo 1111 empleo de los que trata el 
11rtículo a11terior, obtedrá Stl equivalente en la Pení11sul11 cuando le l1ubiera 
ce•rrespondido en Ultran1ar en los mismo tér1niuos que para dicho cas•i se ex-
p1·esa11. • 

· Art. 38. Los Jefes de cutirpo, brigttda ó di\·isió11, se limitarán á recorneu
dar al general en Jefe, los Jefes y Oficiales que sirven á s11s órclenes expre
sando el 1ué1·ito especial que 11ayan coutraido y publicarán lit rel:icióu por ór
den general á las f11erzas de su n1audo e11 el' n1is1110 cli:t que la ele\·e11 á la su
perioridad. 

Art. 39. No se podrá conceder ningu11a recompensa 11i pern1uta de gra
cias después de trasc11rridos seis 1neses en A1nérica y un año e11 Filipi11as, 
desde que tuvo lug1ir la aprob:1ció11 de las propt1estas ó el !1ecl10 de ar111as e11 
que se funde la petición. 

Art. 40. Los Jefes y Oficiales que estén en posesió11 de algún derecho, 
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empleo s11perior;sueldos ó deter1ni11adas ve11tajas, couti.nuarán én el goce de 
111s que 1lisf1·11t:1r1 y si se 111111;111 e11 posesión de destin•> ó e1upleo pa1·a cuy1J de
sempeiío se les co11fier11 derecl10 ií a~ce11st11uilit1tr ú otr11 veut:ija, optarán por 
11n:1 sola vez, á l;1s q11e 1i11 este se11ti1l1> les c11rresp1111d:tn, sujet1ínllose después 
e11 to1lo á lt1 q11e se prescribe e11 )<)S 11rtíc11l•>s ¡\Uteríore11. ·. · · · 

Art. 41. Le> p1°e\•e11id!l e11e:te1egl11n1e11t<l i.e enten!lerá sin pe1j11icio de 
lit facultad q11e el gol>ierno t.iene .Y se re,;erva de disp11uer en casos excepcio-

. i1ales el pase y regreso <le los Jefes y Ofici:1leR <le Ultramar con arreglo á lo 
estitl>lecitl!> e11 el Re:tl decret1J 1le 30 tle J1111io últi1110. · 
· Art. 42. Querla11 1ler11g:t!l<1s cu:111tas llispos1cion•is se oi>ongan ó no sean 
r1eces11rias par:i la ej¡,cució11 de !:is q11e pre!'edeu.-Apr,1bado por S. M.-VA
L1<:NCIA.-H1ty 1111 sello q11e llice.-~1i11isterio de la G11erra.-Es cópia. 

P!ll' l{eal órele11 de 3 ele Junio de 1881 se res111,lve, á consecue11cia de con
sult11 l1ecl1a. p11r el Ct1pitá11 ge11er:1l lle Cul1a sobre déci1n11s de escala, qt1e todos 
lo.;; Jefes y Ofici;tles que se l111llen sirvie11dt1 e11 los Ejércitos de Ultramar, sean 
cons11lt11elos para el asce11so en los p11esto:o; q 11e por antigiiedad les corresponda. 

P11r l{eal Order1 de 14 1le I<-,ebrcrl> lle 1832 se 11clara el artículo 21 det Re
gla111euto s11bre licencia~ <le lJltr11111:1r tle 1 ~ <le .M:1y¡1 de 1867, en el se11tid1> lle 
q11e Re co11Ri1lere11 ce11111> vocn.11tes cletiuitivits p:1ra l••S efectos lle asce11sos l11s 
producid,1s p11r lo,o Jefe>< y Otici:tles q11e c11111µli1l11 1~! pl11zo de peru111uencia . 
oblig-:1toria, <lisfr11te11 lice11cias e11 la Pe11í11s11la.. [ Vé:tse Lice11cias.] 

Por l{eal Orden de ~ lle Octulire de 188\l se previene que los Jefes y Ofi
ciales ¡}e l11fa11tería desti11111los á este Ejército con posteriori1lad 11117 1le Oc
tubre <lel 11ií•1 auteri11r q11edcn s11jetos 1111léci1110 1le 1·sc:1la. · 

f_.a R. 0 ele 16 de M:tyo de 1883, 1lisi>one que l!lS Alféreces super1111mera
rios procellentes de ]:1 Acade111ia lle I11f11nterítt de este Ejército, cubra11 las va
cantes ce1rrespo11die11tes al tur110 de l:i Pení11st1la, y las del de C11ba, cuanllt> 
hay:i allí desaparecido el escedente de su clase. 

POSTERGACIONES. 

A'le1nás de il> 1¡ue sobre ellas previenen los artículo~ 23, 24, 28, 29 y 30 del 
reglamento de ascensod que anteriormente ~e inserta, está en su fuerza y vigor 
lo siguiente : . · 

P11r Real Orden de 28 de Agosto se previno : 
l.º Q11e e11 las propuestas' ¡iara la provisión dll los empleos á que las clasea 

inmediatas inferiores ascie111le11 por rigure1sa antigüedad, solo se p1istergue á los 
individuos que tengan desf,ivorahles notas ya en su instrucción y en su cond11c
ta mor:\!, y ya taml>ién por faltas co1netidas en s11s delieres co1no lnilitares. 

2. 0 Que á los que se posterguen en las referidas ¡1ro¡1u1ista~, se le8 l1ag:\ 
salier el motivo, para que se dedil¡nen á r11ejorar sus notas coa su comporta
miento y aplicación, asid11idad y celo, según el caso ¡•articular en que cada uuo 
se enc11entre. 

• • 
Y 3. 0 Que si en el térmi110 de seis 1ne ·es desdé que se les notifiq11e la po~-

tergación después de aprobada; por si ellos no se colocan en apt.itud de ascender, 
sean propuestos para su separación del servicio, lo mismo l!1s Jefes y Oficiale1 
1111e los Sargentos primer1ls que hubiesen cumplido el tiempo de su erupeño, de
biendo en otro caso ser éstos ¡Jriva•los de sus e1npleo! y conti11uar co1no soldados 
mientras no estingan el que les falte. 
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Por <>l.ra Real Orden fecl1a 2 de Abril de 1856, et<tá mandado :- l. 0 Que en 
lo 1uoe1ivo se po•ter~ue para el ascenso en las propuestas reglamentarias á t1•do 
Sargento primero, Alferez)' Teniente, que Pe baile eonceptuado c11n las untas 
de poca aplicación ó mala conducta: á los que con 11iucha capaeiila<l nn merecie-
1en cuando ménos bue·na instrur,ción en tres de las cuatro materias de las 
notM del Reglamento y á l1•s q11e c••IJ méoos oopacidad no tuvie~Pn dns de 1ii
tbas últirr1a@ notas : 2. 0 A los que estuviesen somt>tidos á pr1)c1·dimie11tos j111Ji
ciale•, presos ó :\rre~tados por c1>nPecuencia 1le ellos ó de pe11as irnpuestas gu
bern11tivarr1ente c••n arreglo á Ordenanza; y 3. 0 A los Capitane8 y Jpfe~ 1¡ue si11 
embargo de no eetar comprendidos en las disposici••nes ant•·riore~ por!" i¡ue res
pecta á condiciones 'de nulida1l, carecie¡¡rn dPI tino, firmeza del m.ando ,. capa
Mdad y d.emás prendas que e:xijen el buen de~empeño del erri¡ileo inrnedíato su
perior que estuviesen llamados á ocupar; en t-1 concept<> que al con8nltarles pa
ra el ascens•> que por antigüedad les corre8pont1a debe expre8arse en, lugar co
rreepóndiente di' la propuesta en que sean comprendid11s, <1ue re11nen las men
cionadas dotes, y que si se ll's posterga, ba de Pspecificarse tarr1bién circunstan
eiadamente el motivo, para tanto en uno como en otro caso .pueda resolverse 
con plPno conocimiento de causa y quede garantida la .seguridad del acierto, en 
punto tan importante al bien del servicio como á ltis derech11s individualrs. 

Por otra de 16 de Felirero de 1858, se previene; 1 ~ Se liarán extensivas 
las disposiciones hoy vigentes respect11 á la formaeión de las pr1ipuestas ·de 
ascenso á las de colocación en cuerpo de todas las cla.ses desde Ja de AlfPrez á 
Teniente Coronel inclusive: 2° Por consecue11cia de lo 1¡ue se dispone e11 el ar
tfculo anterior á todo Jefe ú Ofieial que en lo sucesivo sea postergado por falta 
de inetruooión ó por no reunir las circunstancias que se rrquiPrPn para el de-

\ 
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11empeño de su emple11, ó bien habiendo a~cendidi1 por gracia general · esto'vie~e 
clasificado en el que tlt•s1>mpeñaba anteriormente tle solo apto para contin·uar en 
él, se le aplicarán los efect11s ele Ja Real órde11 de 6 de Octubre de 1852, p•·ro 
deliiendo sufrir el ex:i111en 1le que trnta a1111ella soberana disposició11 ante una 
junta compuPsta 1le lo~ Jt;fes principalPs de los cnPrpos 1111e se hallen de guar- · 
nició11 en el di8trito 1r1ilitar en 1¡ue rt>sid:\, la cual tl<•lierá prt>sidir · precis11·1np11te 
el general 2° Cal>o del 1nis•110 ó el 1111e ejer>a sus tunei<>nes. 3° A todo J ,fe 
ú Oficial q11e p1ir su mala cond11cta ó antecedPntes n1ora!Ps no se considere 
convenierite que sea col1)cado •e le f11rmará el expedie11te in~tructivo 1¡ue pre
vient> la Real órde11 de 18 1le Al1ril 1le 185:~. Pn el que se hará constar su bio
grafía exacta, el concepto q11e l111l1ie•e merecido á los Jefes· de lns diferentes 
cuerpo8 en que haya servitlo, tenie11ilo en c11enta las relacio11es rP~Pr1·adae a,f 
como el de ltis ge:1erales inspectores en revistas: 4° En u110 y otro caso se le 
expedirá el retiro que le corresponda por sus años de servicio, ~i reeultare nié-
rito para ello. · 

Por Real Orilen de 7 de Noviemhre de 1864, di~¡>one S. M. i¡ue en lo su
cesivo se poBterguen para el ascenso los individuos de totlas las clases del Ejér
cito que no lleguen á obtener lá. conceptuación de h11ena conducta, a¡1licándo
les a.1 efecto lae disposiciones que rigen para llls que llegan á quedar en aqnel 
caso. 

Por Real Orden de 20 de Agosto de 1881 se previe11e que en las relaciones 
de Jefes y Oficia Je¡¡ postergados que se debPn re1nitir anual1ner1te al rtfinisterio 
de la Guerra se hagan constar las 1¡ue han sufrido Jos mismos y si estas son su
c~sivas para l_oB efectos del artículo 23 del Reglamento de ascensos que antt•
r1ormente se Inserta. 

• 

• 

• 
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Disposiciones generales sobre permanencia y regreso de los Jefas, Oficiales y tropa 
de 18.s Armas de Infantería y Caballe1~ía de los Ejércitos de Ultramar. 

Las instrnccioLes itprobadas por Real ordPn tle :31 de l\farzo de 1866 y l1e
el1as exte118ivas á l<•S der11iís Cuerpos é institt1tos del Ejército en c11anto no esté 
detern1inado J>Or slls rt•g-larr e11tos especiales, di;.;¡¡011t>n lo siguie11te: 

Artíc11lo lº El pt>ríodc1 ¡1reciEc1 de permanenei11 e11 Ultra111ar de los Jc·ft>8, 
Oficiales J' cla~e> de tropa de t<1das las arma• é i11stitutos del Ejército <lU" p11-
een á aquc•l!ns r1rovi11l'ias c•·n 11sclc'11so será el d" seis aiíos ¡¡ !11 111éaos. 

DiclI<l 1•lazo se contará desde el dia del e111\1arque en la, Península 11asta el 
dia e11 que lo ,·erifique11 ¡1ara s11 ri>greso definitivo de Ultra111ar. 

Se exceptuan lt1s dt•stinados á Fernanr]c¡ l'óo y los individnos de tropa que 
. Jo fuesen á c11alt¡11i .. ra tle los demás Ejércitos por alistan1ientos cs¡1eciales er1 
que Ee 1nodilit¡ne cFta condición ó á quienes se les haJ'ª in1puesto para el ascen
so, J' á los q11e hal1iendo ¡iasado con él sin 0¡1ción á rebaja les falte 111as tiernpo 
que el exijido para extinguir el de su primitivo en1peñ~. 

Art. 2° No se considera abonable ¡1ara los plazos de residencia e11 Ultra1nar: 
El tie1n¡>o que los reclutas ó alistados per1nan!'zcan en Ja Península desde 

su ingreso en los depósitos, que no se cuenta ll:tra los efectos de su compro-
• miso. 

El que los individuos de todas clases pasen separados del Distrito de la Ca
pitanía General en q11e sirviesen, para asuntos propios. 

El q11e se separen del 1nis1110 con licencia ¡¡ara Europa, aun cuan<lo sea ¡ior 
enfermo, descontándoles desde el dia rn que e111barquen 11asta el de su desem
barc<> en Ultramar. 

· Será abonable para los plazos de ¡1ermanencia : 
El tiempo en qué se hallen disfrutando licencia por enfermos en otros 

puntos de América ó Asia, por una sola vez cuand<> la licencia n<l ¡1ase de seis 
meees. 

El quP los Jefes y Oficiales Pe encuentre11 fuera del distrito dese1npcñando 
una con1isión con aprobación del Gol1ierno, aun cuando \'e1Jga11 á E ti ropa en ca
SQS muy extraordi~arios y urgentes eie111prc qne regresen en el 11101ne11to e11 que . 
se tenga por terminada. · 

Cuando por cualquier concepto contin11a;:en por mas tiempo separados de 
sus destinos se sujetarán á las reglas generales prefijadas para cada caso. 

Art. 3? Los Jefes y Oficiales que pasen á Ultratnar de AJ·udantes de Ca1n-
po ó destinados á la inmediatas órdenes de ]•)S Ge11erales rine desempeñen car
gos correspondientes á la Ad111i11iotración Superior de a<1uellas Islas, 11! cesar es-
tos i>n su co1netido JlOdráu continuar en los pt1nttlS en que respectivarnente se 
encuentren, i11gresando en los cuadros de ree111¡1lazo y optando á colocació11 
oportuna según sus empleos y antigüedad para completar el plazo ge11eral de 
per1nanencia fijado, pero los que prefiriesen· volverá Ja Península, ántes ó al lle- ¡ 
gar aquel 08801 les será permitido hacerlo siempre que no hlÍJ'll¡ll tenido colocación 

e11 otro des:i110, lJUedalldJ 8ujetos á Jo prevenido en las dis¡1o•iciones generales 
siguientes J' siendo de su cuer1ta el ¡¡asaje de regreso si 110 lo \'erifican con au-
t<lridad á cuyas órde11es fueron : , 

Art. 4° I,,os Jefes, Oficiales é inclividuos de tro¡1a de las arn1as de Infante
ría y Cal>allcría q11e cn111pl1111 los 1ilazos y co11dicionps de residencia en Ultramar, 
conser\'ará11 al regreso á Ja l'e11í11sul1t el as<;enso t¡ue obtuvieron co11 la antigüe
dad de Ja Real t1r<le11 de concesión ó riel 11orul1ra111iento especial para r¡uc el l)i
l'l'ctor se 11allaee a11torizado respecto á las clases de tro¡1a. Dicha a1Jtigücdad 
n11 se adtJUirirá si11<l cua11do ,·erifiq11c11 reglan1e11taria111eute su en1liarque, á no 
]1¡¡,llarse en posesión de otra ·maytlr 11ue en todo caso disfr11tarán sin que por esto 
les sirva para la efectividad, ejercicio y ¡1l'rt11a11encia riue deberán contarse úni
comentc tlesde la fecha del en1l>arq11e. 

Así 111is1110 se tendrá11 J>Or sulisistentes para los q11e se encuentren en a<¡uel 
caso cuantas reco1npensas J' ''e11tajas hnl1iese11 alcanzado en aquellos ejércitos, 
sobre los e.111pleos que ]lls son reconocidos. 

Art. 5. 0 El Jefe, Ofici:tl }'Sargento 1° ascendido para pasará los Ejércitos 
de Ultramar, que bajo cualquier concepto regrese á la Península á11tes de termi-
11ar el plazo se11alado, aunq11e sea ¡ior falta de salud, perderá 110 solo. el e111pleo 
que á su 11ase l1ubiese olJtenid<1, si110 Jos demás que 11aya ¡iodido alcanzar en pro
JlUestas de regla1nento ó por gracia ger1eral, si bien á su regreso recibirá lo~ 
<¡ue en la Península le 11ubiesen correspondido ¡1or igual concepto en el arn1a ó 
Instituto de que proceda, co1no si i1ó l1ubiera llegado á ser baja en este Ejército, 
quedando por consiguie11te privado <le] uso de otras insignias que las del e111pleo 
en que resulte reliabilitado sin rn11s exce¡ición que la de los que pierdan el .ca
rácter de oficial, los cuales usarán las del grado de Alférez, sin otra \'entaja. 

Art. 6° Los Sargeutos 2°8 , Cal>os y Soldados que pasen con ascenso á los 
Ejércitos de Ultramar, no podrán conser\·arlo al voJ,·er á la Pení11sula ántes de 
los plazos señalados en el artículo ¡1rimero, que ¡1ara este efecto no liajaráu en 
ningún caso de seis añr1s en América y Asia y de tres e11 Fernando Póo, cual
quiera q11e sea la condición co11 que l1ubiesen verificad<i su pase; y si el regreso 
fuese por reenganche después de cumplido el de su ser''icio en Ultramar, no se
rán ta1npoco ad1nitidos á él sino con el empleo anterior y dentro de las condicio
nes de la Ley vigente. 

Del n1is1110 n1odo perderán los ascens<l reglame11tarios ó adquiridos por gra
cia general en aquellos Ejército~, pero recibirán en el de la Península los que por 
el misn10 conce¡1to le l1ulJi<;ran eorres1>ondido ¡ior a11ligüedad en el cuerpo de su 
¡1rocedencia, señalándoseles ¡1or el Director del a1n1a la clase y antigiiedad cuan-
do no· pierda11 ó llegue á tleclt'irarseles el carácter de oficial. . 

A los que hubiesen sido destinados con el ascenso á Cabos y hubiesen de 
perder las ventajas adquiridas en Ultramar, se les computarán las que les.hubieran 
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correspondido"en la Pe11ínsula, suponié11d0Je.• ad_quirido en ella su prin1er ascenso 
para deducir los sucesivos á q'le l1uuieran de optar en el cuerpo de su proce
dencia. 

No obstante las prevenci,i11es anteriores, los individuos de tropa proce
dentes de las clases de <1ui11tos ó sold;t<los del Ejército de la Pe11ínsula que· re
gresen p11r in11tili1lad ¡iara contiuuar si1-vi.,11do cu aquellos Ejércitos con arreglo 
á la Real orden lle 18 de 00tubr" de 185.5, se les acreditará la tercera parte 1nás 
del tiem¡10 que huliiese11 servid11 e11 ellod, cuyo aliono 110 podrá csceder 1lel de 
rebaja 1¡ue hayan obte11ido por s11 pase á Ultra111ar. Este abono no será extc11-
sivo á los desertores, pe111idos, reclutas ó inllividuos 1¡ue p:1sen sin rebaj:i 11i á 
los reenganchados q11e 11al1r:í,n ele cun1plir el tie1n1io de su comprorr1iso dia por 
dia, con arreglo á la ley. , 

Art. 7<.• A los Jefes, Ofi• i11les é individuos de tro11a ascendidos para Ul
tramar que hayan obtenido en aquellos Ejércitos 11na ó mas r<icon11ier1sas ¡ior 
nlérit1i de guerra, vacante !le s:·11gre ó servicios extraordinarios y ri>gresen á lit 
Península sir1 11aber ct11n plido c11 a11uelll1s do111inios el ¡ilitzo de re¡.idc11cia olili
gatoria se les aplicará lo preve11illo en el artículo anterior re~pecto á los c111-
pleos adquiridos pllr el ¡>¡¡se)' asce:isos regl11111f•11tarios 1 ¡iero las citadas recon1-
pensas les serán a<ljudicttdas solire la situació11 l¡ue se les declare en lri Penín
sula á la fecha que las obt11vieron, segú11 el orden establecido por la Real Ius
trucción de catorce de Julio de 111il ocl1ocicntos treinta)' siete y de1nás disposi-
.ciones vigentes. · 

Art. 8? Los ca1letcs, tar1to de Colegio como de Cuerpo, lJUe 11abie11do sido 
no1nbrados Alféreces para los Ejércitos de Ultra1nar antes de Clincluir los estudi"s 
necesarios para s11 asce11so en la Península, regresen sin l1aber cun1plido los años 
!le permanencia ol>ligatoria, serán, por regla general, exa111inados de Jos que l1u
bieren dejado de cursar. 
· Si fuesen aprobad1is se les confir1nará su ascenso con la antigüedad de los 
de su pro111oció11 en la que ton1arán el últirr10 lugar, pero si no lo fuesen se incor
porarán al prin1er semestre en <1ue no resultasen a¡irol1ados, siendo, en otro caso, 
baja en el Ejército. . 

· Los que regresasen por 111otivos de salud debidamente jt1stificados, después 
de haber desem¡>e11ado su e11ipleo en a1¡uellos Ejércitos, con liuenas notas á lo 
ménos por el tiempo 1¡11e les faltaba de estt1dios, se les confir111ará en él sin 
exámen ¡>ero con las demás condiciones de antigüedad y l'uesto anteriorn1ente 
expresadas. 

A los que l1ubiesen ol>tenido recomper1sas se les computarán al re8pecto de 
la situación qne les l1ubiera corres¡1onuido en la Pcuínsula, pero si por el nú
mero de gracias atlquiridas resultare que les corresponde q11edar con el empleo 
de Alferez, se les rehabilitará en él d~sde luego con la antigüedad de la equi va
lencia á las que les protluzca este beneficio. 

El.regreso de lus cadetes que l1ubieran pasado en su clase ó perte11eciesen 
á los Ejércitos de Ultra1nar se .hallará sugeto á lo prevenido en sus especiales 

. reglan1entos. 
, Art. ~?. Si e:x;istieEe algún Oficial ¡irocetlente de la clase de paisano, alu1u

no o de d1strnto origen que los expresamente señalados en los a1·tículos ante-
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riores, que habiendo servido tres años en aquellos paises, tenga que regresará Ja 
Península ant.es de cumplir los seis 111arcatlos de pe1·1na11enci11 precisa, siendo por 
falta de salud debidirnente juotiti0a1ia. q 1edará e11 ella lle Alferez sin antigüe
dad y el últi1110 de la e>cala redpeotiva 11a•ta el dia en 1111e hnhiese trtinsct1rrido 
el plazo de resid'encia á que estah:1 <Jl>ligado, 1leode el c11:1l e;11pezará á coutir
sele 1:1 de su e1npleo, perdiendo cual1¡uier otro que ·11ubiese ad<¡uirido en pro-
¡1uestas reglamentaria~. · 

Los individ11os de q11e se trata, qne regresen a11tes de l1is tres años de ser
vil'io e11 Ultramar y los 1¡uc después Je este plazo vuelv:111 \)<lr otro 111otivo que 
no sea falta de salud, sin cumplir los de regla111ento, se e11te11derá q111} renun
cian á la carrera. 

Art. JU. Los i11dividuos á quie11es se refiere el artículo a11terior <¡ue hayan 
recibido e11 Ultratnar el grado i111nediato por mérito de guerra {, alg(1n servicio 
extraordinario, le conservarán en la Península, pero sin antigüetl,id l1asta el dia 
en que la tomen dél en1pleo de Alférez. 

Los que regresen con empleos su¡ieriores, obtenidos por igt1al concepto, se . 
colocarán los últitnos "n la escala eori·espondiente al 1n'l.yor 11ue i\i.;fraten y solo 
antiguaráu en todos ellos deade el di11 en <¡ue co1r1plete11 8eis años 1le su embar
que para Ultramar. 

Si sobre el últirno \)u1pleo tuvieran grado superior, alcanzado en iguales 
condiciones, se sugetarán con respecto á él á lo prevenido e11 el primer párrafo 
de este artícn\\l; procediendo, por últin10, en los casos de grados sobre ¡trados 
á lo 1nandadti en el artículo 3~ de la Real instrucción 1le 2fi de • .\bril Je 18:36 y 
demás tli•posicione~ vigentes. 

Art. 11. Los Jefes y Oficiales que voluntariam ·nte pasan á Ultran1ar con. 
su propio ernpleo l¡nedan sugetos á servir Pn aquellos Ejércittis el plazo obliga
torio de re,iilencia en ltis rnisa10~ tér111ino;i que los <¡ue lo verifica11 co'l ascenso; 
pero si por falta de salud volviesen antes á la Peníns11la, co11servarán en este 
Ejército cuantas reco1npensas l1ayan ol1tenido dnrante su re,idencia eu aquellos, 
¡1erdiendo los asce11sos reglamentarios, á los que optarán e•1 lit Península si les 
hubiese correspondido por Ja escala de sn clase. · 

Los l¡ue hubiesen sido destinados á Ultramar gubernativa1ne11te, no quedan 
sugetos á aquella obligación sino en c11anto se estin1e co11venie11te su perma
nencia en dichos territorios, mas si volviesen á la Península ántes de cumplir el 
tietnpo de ri;sidencia lo estarán á las condiciones del párrafo anterior 1>ara de
terminar el co11cepto con que 11an de volver á ser alta en este Ejército. 

A los reclutas ó soldados ascendído3 en Ultramar se les co11siderará com
prendidos en este artículo cua11do l1ubiesen cumplido su cori1pro1niso, y si regre
saren á11tes de cumplirlo se sugetarán á las condiciones e~tablecidas en el artí
culo 6'1 para 108 Bl>ldados que pasen de la Península con el ascenso inmediat11, 
¡iero tanto á estos co1no á los de las clases de tropa <¡11e pasare11 en su empleo, 
optando á la ventaja de tiernpo de servicio, se les sujPtará á lo prevenido en el 
expresado artículo, en cuanto al plazo de residencia obligatoria ¡>ara conservar 
sus ventajas y tiempo abonal1le por el t}Ue hubiesen ser•ido en Ultramar. 

Art. 12. Los Jefes, Oficiales y Sargentos 1°• que pasen á Ultramar con 
ascenso y por regreso anticipado á la Península hayan perdido esta ventaja con 
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arreglo á las prescripciones anteriores, podrán volver con ellos'á dichos Ejércitos 
en el tér1nino dl' 1los añns y e11 ocasión tle vacante, sietnpre q11e hu\)icsPn rrgre
sad11 por motivns de salud, pero será de su cuenta el pasaje y dejari'1 de al1onárse
les el tiempo que en este intérval11 11 ·r na11ezcan en la Península para la efecti
vi1lad del e1u11leo qi1e les sea rehabilitado, y para la antigüedad <le los 111is1nos si 
los iaterc8ado~ no diefrutan por otro 1uotiYo grado q11e les dé opción á ellri sin 
colocarse ¡;u lil pri111era décima parte de las escalas de su clase. Si re.;rcsa11 al 
mismo Ejércit•l ten<lrán derecho á la primera vacante, pero si lo fuesen ií otro 
punto de Ultramar, aún cuando disfruten de esta ventaja no liarán válidos los 
ascenso reglamentarios que en ellos pudie~en a1lc111ás ol1tcncr si no sir\·cn por 
cenipleto e11 lo• mismos el plazo general de per111ane11cia prefijado. 

A las de11i:ís clases de tropa procedentt's 1le Ultramtir que se hallen en este 
caso, solo les será ¡1ermitido el regredo ántes de cumplir las condiciones de per
manencia en Ja Península, cuando 110 existan en ella voluntarios en eondicioncs 
reglan1eutarias y se comprometan á •ervir de nuevo el plazo prefijado ; pero re
cobrarán la autigüeJ.ad en el e1u¡ilco que fuesPn á servir del mis1no modo 'lªe los 
Oficiale~, verificando el pasaje por c11enta del E itado. 

Con "l1jet11 de regularizar la for111a en que se han 1le soliritar y dehen tener 
J11gar los regresos á la Península, de los Jefes y Oficiales de todas las armas é 
institutos de Jos Ejércitos de Ultramar, conciliando las distintas situaciones e11 
que pueda11 Pncontrarse los interesados, 0011 las garantías que l'equicre el mejor 
servicio, se diutaron por Real Orden de 30 de Setiembre de 1866 las reglas si-

• gult'IJICS: 
l ~ 'l'o:lo J •f., ú Oficial ¡iodrá solicitar su regreso á la Península por halier 

c11m¡1lido el tie1upo de eu permanencia en Ultratuar, dos meses antes de ter1ni-
11ar <licito plttzo si residiere en CulJa, Puerto - Rico y J<'ernando Póo y seis <•11 
Filipinas á contar desde la fecha del einharque. Los Capitanes Generales darán 
curso á las solicitudes con su detallado inforrne, expresando en él la fecl1a del 
emba1·que y el dia en que se cun1¡lla dicl10 plazo, deducido el que no ~e sea 
abonado con a-rreglo á las anteriores i11strucci11nes y expresión de las solic1tutles 
que pueda11 influir en dicl10 concepto. 

2ª Para verificar el regreso l1a de aguardarse por regla general la Real 
orden de co11cesión, cxcept11ándosc los casos en que sea de reconocida urgencia 
por motivos de salud, en los cuales podrá expedirse pasaporte, dando cuenta 
con remisión del expediente instr11ido ; los que sirvan en Filipinas, á quienes l l 
Capitan general podrá continuar expidiendo pasaporte co11 arreglo á la Real 
orden de 27 de Octul1re de 1858, siempre l¡ue consideraciones del servicio 110 lo 
impidan, 1111r carecer dc,personal para el reemplazo, conceptuar necesaria la 
permanencia del solicitante ó existir otrae circunstancias que deban tencr~e 
prese11tes para la rcsolució11 de S. M. - En los Cuerpos ó clases en que no 
exista quien despacl1e interinamente el cargo, habrá de aguardarse la llegada 
del relevo para que no quede en descubierto el servicio. 

::!.ª Será oliligatorio el regreso en los Cuerpos ~spcciales en q11e así lo pre
vienen PUS regla1nentos, después de cun1plidos los nueve años de residencia, expi • 
diéndose desde luego el pasaporte por el Capitán general del tlistrito, con cuyo 
motivo se disponLlrá oportunamente en la Península su reemplazo sin esperarse 

¡ 

111 

la vuelta. del. que prod11ce la vacante ; solamente mediando las circunstancias 
extraord~nartas ex¡iresi_tdas en el 11rt? anterior podrá detenerse el regreso del que 
lleve 9 a11,is en ~u desttn<>, dan lo cuenta. '31 Capitán "ll!lera.1 •le las c:ius1s que l1a
ya hahid1> para dífe·irlo. En este c-iso, ó l1ie11 a11n cu~ndo el Jefe ú Ofir.ial de estos 
Cuerpos no l1aya en1n¡llid·1 111as •1ne seis, y se hubiere expeJid•> la Real orde11 
de s? rcgre~o, la co11tinuación 1111 p·1tlrá concederse mas q11e hasta fin del año 
corriente, s1 antes 11<> cesare el mnti\·o de la detención, debiéndose por lo tanto 
. 1 ' ' impetrar por e re~pectivo C11pit(tn general n11eva l{eal autorización para per-
n1anecer e11 Ultra111ar cada año de los que ¡iasen del plazo cumplido, manifes
tando las raz11ucs 1¡ue ltaJa para proponer la cn11tin11ación. Será i"ual1ncnte el 
reg:r~so oblig~t?rio en to1las la~ 1l0111:ís Arn1as é Institutos cuand3' después de 
sol1c1tado ant1c1¡1ada1nentc y co11ccd1d11 de Real orden no hava motivos muy 
graves, á j11icio tlel Ca¡lit:í.11 gener:il, para de nor.1rio, co11siderándose esta demora 
co1110 indefi11ida para los q11e 110 teng11u plazos li:nitadi>s de residencia. 

4° Los Capitanes ge11erales, co11tinuará11, •in e111bargo, en el uso de la auto
rización que vie11en ejercicu1lo con arreglo á las •lis¡Josiciones vigente~ para con
sultar fnndadar11ente el in1ne1liato r<'grcso á la P<:::nínsula de los que por circuns
t~11cias especialc~ con~iderasen de poca utili1lad e11 aquellos Ejéroitos y aun para 
disponer e11 casos urgentes el de llls que co11siderasen 11e~judicialcs en ellos, 
unie11d? al dar caenti1 de eilta 1ueJida el ex¡iedientc justificativo, segun est.á 
¡>revenido, en el co11cepto de que co1n¡lroba1la la necesi1la1l ó conveniencia do 
dicl1a disposición por faltas del interesado, se entenderá que ha perdido el 
derecl10 á conservar las ventajas ob.enidas por:su pase á Ultramar, si 110 hubiCl'e 
cun1plido el pla:i:o reglamentario para conservarlas, sin perjuicio de cualc¡uiera 
otr~ providencia á que hubiere lugar. - El reintegro del pasaje co11tinuará 
verificándose respecto á los regresados forzosa1nente con arreglo á lo prevenido 
i11tcrin otra cosa no se determina. - J<'uera de estos casos, y del derecl10 q11e el 
G0Lier110 tiene y se reserva para disponer el regreso en los extraordi11arios no 
mcn~ionados, las Autoridades superiores de Ultramar, se atendrán á las pre~en
tes disposiciones, quedando derogadas cna11tas se opongan á su cumplimie11to. 

• 

J>or Real orden de 1? de Junio de 1876, se autorizó al Capitán general 
de esta l8la para anticipar el regreso á la Península ií los Jefes y Oficiales que 
11ayan cumplido el plazo obligatorio cle residencia, mientras haya personal ex
cedente de sus respectivas clases. 

La de 13 de Fehrero de 1876, dispone q11c dicha autoridad pueda determi
nar el e111ba1-.1ue ¡1ara la Península de los Oficiales que hubiesen sido condena
dos :í ser haja er1 el Ejército ó á otras penas de mas ó menos entidad q11e les 
inl1ahiliten pttra continuar en el servicio, ó que sin halier sido condenados, re
sultase de sun1aria información ó expediente meratncnte guliernativo ser peli
grosa su pern1a11cucia en esta Isla. 

Está prol1ibido el regreso definitivo á la Península do lo~ Jefes y Oficiales 
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por enfermos, en cuyo caso se les poJrá conceder licencia, [Real orden de 19 de 
Marzo de 1879.] 

La de 24 de Julio de li379, rec· rdada e11 14 de Octnllre de· 1880, rPsue~\·e 
que Fea forzoso el rlo'greeo á la l'ení11~ula de los Jefes y Oficiales que c111nplan 
nue\'e años de. perma11encia rn esta Isla, exc1·¡1tuándoee los !)lle l1aga11 el nú
mero nno rn la eecala de su respect:Yas claFt·s y 110 se l1:1llen ¡1ostergados, y á 
los que les falte un año ó n1enos pa1 •t cu1n¡1"ir los ,·ei11te 1le ~crYicios en Ultra-
1nar. Eeta excepción se 11iz11 tam\1;ln l'Xl1 11· Í\·a por R1·11l or1le11 de J J de Ener11 
de 1881 á los }lrofesores de las Aca1le1nias 111ilitares, los c11ale~ JlOdrán continua!' 
hasta cumplir Jos plazos reglamt·nt~ ríos para 11odcr optar h las rcco111pensas por 
el profesorado. 

· Los empleados sul1altPr11os del Cuer110 de Iug1·nie os lo'st:ín co1nprcndidos 
en la Real orden d1• 24 de Julio de 1879, ci:ada e11 el pí1rrafo a11teriur. [ li. O. 
de 27 de Noviembre de 187!). J 

En 15 de Marzo de 1882 urde11i1 S. 1\1. 1¡11e los ¡1laz s ele SPis y n11eve años 
se cuenten dPsde Ja fecha de st1 ingr1·so en 1>1 clase de OficialcB para s11lo los 1·fcc
tos del regreso forzoso á la Península, no tenie11do esta dis11osiciún efecto re
troactivo, según expresa la l{eal ord1•n de 4 de l\la)·o del misn10 año. La ele 27 

• 

de Setiernbre sig11iente dispone que los Oficiales que forzosamente mhayan regre
sado á la Pe11ínsula por haber cumplido el plazo n1áxin1um de 1·esitleneia., y se 11a
llc>n co111prer1didos en la ex¡1resada Real orden de 15 ele Marzo de 1832 JlUedan 
,·o]ypr á los Ejército de Ultramar, siem¡1r11 que les f:tlte un ¡1laz11 menor de tres 
años para cumplir los nue\'e de per111anencia de Oficial, del1'e11do ~ervir un 11ue-
,.o período de tres años á contar desde la feeba di'.! e1111Jarq11<>. • • 

Según !ti Real orden de 24 de l\Iayo de 1882 no puede11 regrpsar a l>t Pe111n· 
sula los Jefes y Oficiales q11e halliendo cun1plid<1 los 11ue\·e añ11s J.., 1náxi111a resi
dencia estén encartados en sumaria ó proceso hasta que se tern1ine por sobre
seimiento ó eentencia firme. 

La de 17 de Junio de 1882 dispone que al ascender reglamentariamente al 
en1pleo de Alférez, Jos Alumnos de las Acade111ias de Ultra1nar, sea potestativo 
en ellos regresar á continuar s11s servicios á la I~enínsu la co11 todas la~ vent11jas, 
incluso el abono de pasaje r•or cuenta del Estad11, ó per111aucccr l1ast:1 c11111plet11r 
los nue\'e años de 111áxi111a residencia, en ge11eral prefijados á contar des<le s.11 as
censo, y !JU e una \'ez cumplidos se les l1aga regresar co1no á los den1as Jefes y 
Oficiales. · 
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Licencias de los Jefes y Oficiales de los Ejércitos de Ultramar. 
Para Ja co11cesió11 de las licencias ter11porale8 á los Jefes y Oficiales de to

das las Ar111:ts é I11stit11tos de los Ejércitl>S de L'ltran1ar, se p11blicó pcir R. O. 
de 1~ de Mityo tle 1867, 1111:t i11strucció11 q11e co11tiene l:ts reglas siguientes: 

1• Los Jefes y Oficiitles 1le t1>1l:1s l:1s Ar11111s é Instit11tos de los Ejércitos 
de Ultramar, r>odriín Cllitener licenci:1s ternpt>r11les pa.ra trasladarse >Í otr1>s 
puntos de Es¡1aña y llel Extranjero, cor1 objetl> de restablecer s11 s11l111l y por 
llSUllÍOS propios COll lll'l'Pglo á ]as disposiciones sigt1ie1ites: 

2ª I,os Car>itar1es (}e11erales ptitlriír: co11cederlas der1tro del territorio 1le 
s11 mando por 111oti,·os de salud d11l>idan1e11te j11stiíica1l1>R y pa1»t asuntos pro
pios, 110 cxce<liencl1i e11 A111érica de dos n1eses y de 11D<> las prórtigas, ó de 
cu11tro y 1]os r11eses respectivamente e11 Filipinas. Para loH der11as p1111tos 
de An1érica. y Asia, nq exceclerá11 en 11igú11 case> de c11atro meses y dos de ¡Jró-

. rog:t dando cueut11 al Gobier110. 
3ª I,a.s licenci:tfl p11r11 la Peníns11la ó Cl1alqtlier otro punto de E11ropa, se

rán c1>ncedidas por S l\f. I,os plazt>s por ql1e p<>Ur<ín S<>licitarse no excederá11 
de seis meses y tres de pr{iroga en loR Ejércitos de Arnéric:t ó f11erza de Fer
n_an1lo Póo, y P''r 1loce 111eses y t.res de T>rór1iga eu Filipinas. Eu las que se so 
liciten por 1111>ti\'OS de S<llt1(l, será11 d<,bida111e11te j11stific<tcl1>s p<>r expediente 
que l1a de acl>1npan;1rse unido á la certificació11 f11cultativa expedida e11 la for
m:t prevenida co11 los informes 1lel Jefe del Cuerpo y có11stame 1lel Capitán 
General. Estas licencias poclráu ar1ticiparse por los Capita11es Generales solo 
en ca6o de absoluta necesi1lad y 11rgencia, s11getándosP los que las obtengan á 
un reconocimiento facultativo que dispondrií á Sll llegatla el Capitán General 
del punto de su residencia, remitiéndolo :í. este l\Ii11isterio para la resolución 
lllterior. 

· 4ª Las licencias para los puntos expresados en el artículo anterior, nll po
drán solicitarse para asu11tos propios, sin contará lo 111e11os un año 'lle residen
cia en el país y haber sido flestinado en su e1npleo á voluntad propia ó por 
co11veniencia del servicio; los que l111biese11 pasado volu11t1triarnente co11 ascen
so, solo la obte11drán cuando bayit personal excede11te co11 que reen1plazar al 
interesado. -

5" Los Oficiales de Milicias pollrá11 obtenerla sin dicl1as c1indicio11es y en 
general por doble tiempo cuando no se encuentren sobre las armas, anticipán
doselas sien1pre el Capitán General. 

6ª En los deu1as casos ó en los ele absol.Itlt imposil>ilidad físic.a de conti
nuar sirviendo en :1quellos Ejércitos, el regreso solo te11drá lugar con el pase 
definitivo á la Península, entendiéndose los efectos de la permanencia y de 
las ventajas obtenidas AJJ Ultran1ar, co11forme á lo prevenido en ¡¡l artículo 
once de la instrucción de 31 de Marzo de 1866. 

7~ El tiempo fijaflo para duración de licencias se ernpezará á contar, co11 
arreglo al art. 7Q de la Real i11str11cción de 9 de Marzo del año a11terilJr, des
de el dia en q11e los i11teresados se se¡¡:1ren de sus destin1is hasta el de su presen
tación en ellos, si la licencia fuese dentro de la Isla de s11 reside11c1a, l1asta s11 
presentacil,ln en el p11nto de embarq11e si lo verifican en puertt• habilitado para 
pasajé directo en la Península é Islas Filipinas, ó l1ast1t el en que acrediten 
haberlo efectuado directamente para Ultramar si fuera e11 el Extranjero. Es
ta últi1ua circunstancia se t1creditará con certificadl) 1lel Có11e.t1l (le. Espau;i, 
llllotá.ndose precisamente en el pasaporte por la autori<lad compete11te las de-

' 

n1as relativas al dia e11 qne se ha empezado á liacer uso de. la licencia y al de 
las presentaci1111es en ll>S plazos prefij:1dos. · · 

8ª Dicl111 tiempo será ab<inable para los efectos de la residencia en Ultra
n1ar á lr>s que disfruten liee11cias por e11fer1nos e11 p11utos de América ó Asia 
por 11na stilit vez y sien1pre q11p, este per1niso no exceda de seis n1eses, con a1·re
glo al 1irtíct1!0 19 dA la i11str11cció11 de 31 lle ~I;1rv.1i de 1866, pero no se abollará 
pa.ra dichos efectos si ft1ese para asunlc>s propios. A los que obtengan licenci!l 
para E11ropa., c11alquier:1 q11e sea el 111otivo (le la co11cesión, se le~clesco11tará 
todo el tien1po q11e 110 l1ayau per111anecido e11 el territorio de su destino, con 
arreglo al artíc11!0 2° ele las cita<l<ts i11str11cciones. 

9" Las licencias caclucar{tn si á los dos meses de haberse con1unicado la 
co11ce!lión 111> se !111lliese en1pezado á l1acer uso de ella . 

10. Aun Cl1a11do las lice111,;i11s se solicite11 ¡Jara varios puntos, deberán es
tos precisarse en la petición,:\''ª sea p:1r:t de11tro ó f11era del territorio, refren
dándose los pasaportes por la autoridad respectiva al trasladarse de uno á 
otro, seg1í11 está preve11ido, sin pc1juicio de q11e las autorid:tcles militares, ó en 
su defecto los 1nisn1os interes11dos, llén ciuenta de Sll traslación á la mas inme
diata ó á los representa11tes de Espana e11 el Extraujer1> y 111s Capitanes Gene
rales á los de. los Distrit1is á do11de aq11ellos se dirijan, á fin de tener el op<•rtu
uo y clebido conocimiento lle su resiclencia. 

11. Pasado los plazos señ;1lados en los artíc11los 3°, 4° y 5?, los interesados 
quedarán sujetos á lo prescrito e11 la Real Orden de 16 de l)iciembre de 1861 si 
fuese la licencia por enfermo, ó e11 la de 5 de l\Iarzo de 1864 si para i·estable
cerse de heridas recibifla.s e11 ca111pana. E11 su consecuencia, los que no se 
encuentren en disposición dfl presentarse en su llestino al terminar el tie111po 
de licencia y de pr6roga señalado, serán baja e11jUltramar ó en el Ejército, 
según, prc>ceda con arreglo á las disposiciones vigentes, ya sean aplicables á 
la sit11ación activa ó á la pasiva en q11e deban q11edar. 

12. El sueldo de que pollrán disfrutar dura11te la situaciór1 de licencia 
será: los Jefes y Oficiales de los Cuerpos y comisiones activas en que 
disfr11ten stieldo entero, el de s1t en1pleo mientras deban continuar en sus 
destinos y se halle11 disfrutando licencia para restablecer su salud y la mitad 
los que la obte11gan para asuntos particulares, y en los casos de próroga por 
enfermo. 

13. Las prórogas extraordinarias por motivos de salud, y las que según 
este reglamento se co11cedan á las licencias para asuntos propios, serán siem
pre sin sueldo. Sin embargo se llisfrutará de éste por entero en las prórogas 
lle. licencias por 11eridas recibidas en campaña, sie1npre q11e preceda declara
ción especial e11 J,1 que solo se considerarán co1nprendidos los que la hubiesen 
solicitado a11tes de los seis meses siguie11tes á la acción en que fuerlln heridos 
y j11stifiquen cada dos la 1iecesidad de próroga por esta causa, con arreglo al 
al párrafo seg11udo, artíc11lo sétin10 de la Instrucción de 9 de Marzo precitado. 

14. C11ando el interes;ttlo se halle en situació11 1¡ue 110 tenga asignado 
el suel1lo e11ter11 de s11 empleo, ó pase á ella por conveniencia del servicio ó 
durante el uso de la licencia, no te11drá n11nca derecl10 á otro n1a.ror que el q11e 
ll; correspond;i á su sit11ación ó desti110, co11 arreglo á lo preve11ido _en el attí
c11!0 tince, pero sil1111pre qt1e se<t Ja rnit11<l, se ente11ller<i c1i11 relación al s11eldó 
entero del empleo e11 activo servicio. Los de Milicias no disfrt1taráli sueldo 

' 
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alg11no cuando se hallen volt1nt:irian1ente usando de licl3ncia f11era de st1 de
marcación, au11 cuando lo tengan asigna,dti e11 f!it11ttción de c11artel. 

15. Los g-oces señalados ÍJ<ir el artíc11lo a11terior se con1put:n·á11 conforn1c 
á lo pre\·enido en el sétirno de la I11strucción de 9 ele MarZlJ, ttsi como los 
de1nás abonos cor1cellielos ¡1or el misnlt>. E11 Rtl co11secue11cia, se ente11dertí11 
que disfrutan sueldo de Ultra111ar los r¡uc 11<i l1n,ya11 obte11ielo lice11cia p:trit lo, 
Península ó p11ntos lle E11r<ip:i. En est<>S cas<>s será co11 relación ttl íntegro 
de la Península, desde el dia de s11 llegada al de s11 salida, co111putát1llo8e los 
goces de Ultramar al re.~pecto de los de licencia qi1c según sn sit11ació11 les 
corresponda, <lesde la fecl1a en q11e en1pezaron á l1acer uso de ella y el11rante 
la navegación de venida, y co1110 riróroga á la licencia ó próroga extraordi
naria á la que l1ulliesen disfr11ti1elo, el tien1po que per111a11ezc1111 en expectació11 
de b11que, sie11do, en este casl>, al respecto de los sueldos c1e 111 Pení11s11la y :tl 
de Ultramar el de la navegaci<í11 de regreso, si per1uaneciera11 en dichas si
tuaciones legalmente 111118 ti<~1npo qt1e el señalado para el téru1ino de la 
licencia. 

16. Si algu11 Jefe ú Ofit\ial Stllicitase dcte11erse en Ja Pení11s11la ó en Ultra
mar más de los plazos n1nrc:1llos partt s11 err1lJ11rq11c, cei11 <ilijeto de rl\Stttl:>lecer 
su saludó para asu11tos pr1ipios, se le co11s1derará esta prórog:t c<i111li 111s de li
cencia, según lo preve11irlo e11 l<>s artículos prin1ero y <JCt.'lvo de Ja iustrucci<)11 
de 9 de Marr.o del anl• a11teri<11" disfr11t1111do de l:i n1itad llel s11eltlo q11e res
p~ctiva1nente les corres¡Jo11<1a co1i10 espectantes Ít b11q11e en la, Pe11í11s11la y e11 
Ultramar del de s11 emple<>, si lti liccncia fuer11 por e11fermo, pero sin derccl10 
á él c11ando sea p11ra asu11tos propios. 

17· Cuand<> las licenci11s f11eseu por iuotivos de salt1d, se facilitarán para 
el embarque como auxilio de naveg!tciór1 y pasaje clos p:1g11s í1 r:1zou de lc>s 
cuatro qtiintos del sueldo de Ultrau1nr, á los proceelentes de A111érica, y ci11co 
á los de J<'ilipi11as, con cargo provisional á los l1aberes de los 111eses s11bsi
guientes al de la fecl1a en q11e verifiquen su <1n1barq11e. 

18·, El abon•J ineusual ele sueldos q11e 1111a vez devengado el referi<lo 
adelanto empiece á hacerse en la Pe11í11sula, podrá verificarse por llt Caja de 
Ultran1ar ó los Depósitos de emb1trqt1e si les 11ubiesen sido librad<)S lllS f<>IJll<JS 
necesarios por el Ejército de que los i11divítl11os depe11clan. A est<is se les 
sumi11istrará en este easo p11ra s11 regreso, ig11ales a11xilios que ti 11is qt1e por 
primera vez pas11n á Ultra111ar, en sustitució11 del al>on<> <le pasaje. 

19. Los que regrese11 á su destino ser(111 aj11stad<is en dcti11itiva al te11or 
de lo dispuesto en los artículos doce, trece, catorce y q11i11ce, 11ero si quedase11 
en la Peníust1la, se s11jetarán á lo prever1ido en el octtlV<l de las instr11ccio
nes generales de 9 de l\1arzo del ano últin10. 
· 20. Si terminada lit licencia los i11teresados no se presentasen e11 su des
tino, serár1 dados de Laja á los dos 111escs en Arnérica y Ferna11clo Póo, y {i los 
seis en Filipinas, sin pe1j11icio de concederles el op<>rtuno relief si hiciese11 
constar q_ue el retraso en la presentación 110 depe11dió de su vol11ntad. 

21. Las licencias para Europa y las prórogas para Asia y A111érica lle
van consigo la s11stitución en el destino q11e se dese1npeña, cuando 11aya per
sonal excedente, queda11do el i11teresado en sittl[tcióu de ree1nplazo. A falt<t 
lle excedentes se reemplazarán por el c11adro eventual, l)asando á ocupar 
p11esto en dicl10 cuatlro el q11e se halle en uso de licencia, pero si en esta si
tuació11 llegara á ser unja definitiva, se proveerá s11 vacante por el turno que 
corresponda, como en el caso de no llegar ií ser reemplazado en el destino q11e 
se .desempeña al obtener la lice11cia, 

, 22· Los Jefes y Oficiales obligados á regresará la Península por motivos 

de salud, co11 pérdida ele las ventajas obtenidas por su p:ise á Ultramar, con
servará11 el derecho á vol,,er á 11q11ellos Ejércitos e11 los térn1i11os que marc:t 
el ttrtíc11l(J dtlCl" ele l:ts Instr11ccio11es <l,~ 31 de J\;l;trzo, Rien1pre qt1e pruel)en 
l1aber rect1¡ierado su <lJ)titu<l fí~ica,, y11 l111biese11 verillc1ido s11 regr,eso definiti
V<tn1e11te, y;i te11ga11 lt1g1ir r>ot· efecto <lu licenci:ts <il1te11id11s J)<trtt restablecerse 
sin ]1;i\>erlo C<>1'lseg11itlo, de11tro del plttzo de lice11cia y tJróroga señal¡tdo e11 
el a.rtíc11lo tercero. 

23. Q11edan derogadas todas las disposicio11es que se op:1ng1t11 á las pre
sentes, e11 lo relativo á l;t C(Jl1cesióu y 11so de lice11cias y st1eldo5 correspon
die11tes á esta situación. , 

La l{eal Orde11de11 lle Agiisto <le 1867 resol'<tió qi1e las lice11cias q11e 
Sl1 couce<l11n :i l<JS Oficiales <le Sanid11<l Militar y á los C;1¡1ell1i11es Cttstrenses 
JJara íts1111t<JS prtipi<>S se s1ir11ct1i11 <Í las reglas generales <>r,le11ad;t5 p,tr:t todoB 
los i11di,·í1l11os ptlrtenecier1tes al ejércitlJ, en virtud lle lo c11;1l sólo te11drán de
recl10 en ,licl1a situación ¡í, u1edio s11eldo sin disfrt1tar n!ng11n<J en 111s próro
gas y q11edará11 relevados de 11L11nbrar personas que los s11stit11y1iu en s11 · 
cargo, á ct1y1t 11ecesitla1l proveerá11 en cadrt c;iso elJ efe de Stt11id:td ó el S11u<le
legallo (]¡ist,rense tlel Distrito, designando ol i11<li vidu<i del Cuerpo que ha 
<le 11tc11ller Ít dese1n1>eñ1tr 111s f1111cio11es 1lel q11e se l1!tlle (lisfrutantlo licencia. 

l'lll' ll<o11l Or<len de 10 de Abril lle 1872 se tlis111Jr1e q11e se abone á l<lS 
Oficiales que olJte11ga11 licencia por e11fer1110 1iartt l:t P<i11í11s11la, el sueldo 
e11tero ele s11empleo1tl respect<> del ele aq11el Ejército y lrt 111itad :í los que la 
disfruten por ¡1suntos propios, ttilllt1:í11d<•Se e11 l1ts prórog>1s la. 1nitad ·de di
cho suelclo e11 el prin1er caso y 11ad:t e11 el segt111do. 

Co1no acl>1r>tció11 al reglau1e11to de 1° lle ~layo ele 1867 sobre licencias · 
te1upo1·;iles, se dictó en 1872 la l\e:tl ()rcle11 ele 3 de Agosto, elisponiendo 
q11e los Jefes y Oficiales <le los Ejércitos lle Ultra1nar qi1e fueseu l1eridos en 
fu11ció11 de guerra y 11ccesit1tse11 11a<~er t1so de lice11cia, llien ft1ese par ii <lentro 
ó fuera de l;1s Isl;is, co11 l>bjeto de ate11der tí su c11ración, no pu1liesen recibir
lit por más de dos años, cti11tan,lo<!aR prórogits, q11e <leberian solicititrse cada 
dos n1eses, disfr11ta11d<1 cr1 aq11el plazo el sueldo cntl:'ro de s11s respectivos 
empleos 1tl respecto de Ultr11mar ó del de 111 Pení11sul<t, segun el pt1nto eu 
que disfr11tascu l11s lice11ci1is ó prórogas, e11 la i11tel1ge11cia, <le que si pasado 
dicl10 tiem1Jo 110 se l1all:isen en di~p<>siciór1 de volver <.Í prest;tr servicio, se 
les debía proponer para el retir<> q11e les corrcspo11diese; si es q11e no optasen 
poi· el pnse al Ct1er¡10 tle Est!1do :\l1tyor ele Pl11~11s, ó i11gres:1se11 en Inválidos, 
solicití111tlol<1 oport1111a1nente e11 este caSlJ, p:tra que los ex¡ie1lie11tes que de
biau i11strt1irse, qued11sen ter1ninados y rest1eltos e11 el µl11zo expresado ele 
dos a11os. 

Por orden de 1? de Novie1nbre tle 1873 se resolvió q11e en lo sucesivo las 
lice11ci11s por eufer1no que se co11ce1liese11 para la Península á los Jefes y Oficia
les de las diferentes ar1uas é inst1tt1tos del Ejércit<> de esta Isla y de Cuba fue
sen de cuatro meses y dos de próroga, y á los del Ejército de Filipinas de ocho 
meses y otrl>S dos de próroga, cuyo11 plazos son in1prorogables, á excepción de 
los casos d\o licencias por l1eriuas recibidas en campaña, que deberían conti
nuarse co11c~die11do, cou arreglo á lo dispuesto en el párrafo anterior. 

La l{e,.l Orden de 9 de Julio de 1875 aclaró el art, 21 de las instrucciones 
mencionad1ts de 1? del\Iayo de 1867, disponiendo que ltis vac1t11tes de los Jefes 
y Oficiales que fuesen con licencia á la Península debia,n proveerse siempre 
por el cuadro de reemplazo ó eve11tual, eu cuya situación quedarían aquellos 
al 11acer uso de la licencia y por cuyo turno volverán est<)i! á obtener coloca-~ 
ción cuando regresasen despues de terminada, y que eu el caso de que no vol-



vieran, cansando baja definitiva, se considera.sen ya cttbiertas sus vacantes. 
( Derogada por la R. O. <le 14 (l11 Febrer<l <le 1882 q11e se n1encio11a O.esp11és. ) 

En 1875 dispuRo la Real Orden de 28 de.N ovie111 bre q11e á l(Js Jefes y Oficia
les que sirven en Ultramar y olite11g:111 lice11ci1t par:t c11r11rae de heri<las reci
bida.s en c11n1paña 1) e11 f1111ció11 del S("rvici<J, S<" les 11lio11e para c11111plir el 
plazo regla111ent,a1io de pern1a11encia, el tiem110 qu(' disfruten dicl1á lice11cia 

·si 11<1 llega á n11 ano, ó el máxi11111111 tle un añ(>, si es mayor el que su curación 
les olilig11e á 1ier111anecer e11 la Pe11ínsul:1. 

Según l:t R(·:~I órden de 31 de May<• de 1876, el E. S. Ca¡Jita11 Ge11er11l está 
autoriz11do par;t ar1ticipar lice11cias JlOl' as1111tos prt1pios por los plazt>S <ltte 111ar
ca la expresad11 orde11de1º de Novi1)1ul1re de 1873 con goce de metli<> sueldo 
y sirr alit1no de pasaje, eu casos n1uy especiales q11e 111erezcar1 por stt impor
ta11cia tor11arsc c11 cuenta y sean dt• a l1sol11t1t precisió11 i1ara los i11teresatlos. 

No p11etle11 concederse licencias mas q11e á aq11ellos Jefes y Oficiales de 
Ejército que desee11 disf111t11rlas fuera de la lc1cali1la1l e11 q11e te11ga11 s11s desti
nos, pues en l<is cas<>S en que pudieran necesitarlns der1tro de ella, por e11fer
n1ed;1d, el Jefe del Cuerpo ó dependencia apreci;trá los servicit>s de q11e !tan 
de ser rebajados, bien sea total ó patcialrne11te. [Real Orde11 de 6 lle Abril de 
1877. ] 

El ttrtículo 46 de la.s instr11cci1ines a¡irob;td:is por l'l.eal orclen de 31 lle Julio 
de 1881 p¡tra redact11r las hojas tle servicios dispone q11e tí las instancias e11 
solicitud de lice11cia por enfern1os, ó para as11nt11s propios, no se acornpar1e 
la hoja de servicio del i11teresado, s11stituyé11dose este documento con el i11-
forrne 111ar¡;i11al del Jefe del C11erpo que l1a de expresar 111s licencias que el 
Oficial ha disfrutado por 11no ú otro concepto y el 11úmero de Oficiales que 
se haller1 ¡1usentes y cuanto sea pertinente al objeto de la i11stancia. Est11 si11 
perj11icio de que cua11do en los centros st1per1ores sean i1ecesttrios 1nayores 
datos reclan1en á los C11erpos co¡.iia de las l1ojas de servicios ó de una ó varias 
de sus subdivisiones .. 

Con olijeto de evitar los perjuicios que se originaban á las escalas de 
los Ejércitos de Ultrau1ar y al pres11puesto co11 el proceder de 11111cl1os Jefes y 
Oficiale8 que después de tener cumplido el plazo de obligatoria perma11encia, 
solicitaban lice11cia por enfermos para la Pení11s111a, con la circt1nsta11cia de q11e 
tina vez terminada con su corresponcliente prór<1ga, eu lugar de regresar 
á sus destinos pedia11 ingresar definitiva1ne11te e11 el Ejércit<J de la Pe11í11su
la corno tales cumplidos; S. l\'.l. en 14 de Febrertl de 1882, tuvo á bien resolver 
l<> sig11iente: 1 ~ Los Jefes y Oficiales de toclas las 11r1n<ts é i11stit11tos tle los 
Ejércitos de Ultran1ar que teniendo cu1nplid1) el plazo forzoso de perrr1anen
cia en ellos, solicitasen en lo sucesivo licencia por enfer1nos para l:t Pení11sn
la, no tendrán derecho á que el Estado les reintegre el importe de pasaje de 
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vuelta, si al terminar la lice11cia pidieran i11gresar en el Ejército de la Penín
s11la, en rrtzón á que la sit11ació11 lle licenci:t 110 les d{t derecl10 á ese be11eficio, 
con arreg-lo á la. l{eal Or1len de 7 de Agosto tle 1842, ú11ica legislació11 vi
ge11te en l:t n1ater1a. 2? I ... :1s vacantes que rest1lten e11 las plantillas por los 
que regrese11 e11 11so d'1 liceuci<t, se co11siderar;ín co1110 flefinitivas y se 
proveerá11 por los t11rn(JS <le alter11ativa á que correspon1lan, si los inte
resados tuviera11 cun1plido el plazo tle pern1a11encia obligatoria de país. Si 
110 111 t11viera11, se c11brirá11 con10 en la actualid11<i, eRto es, por el t11r110 ex
cl11sivo lle ree11111lazti, e11 c11y:t situació11 l1a11 tle quedar aquéllos al empexar 
el uso de la lice11cia, sirvie11do estit disposición lle aclaración al artículo 21 
del Reglan1ent11 sobre liee11cias dt) Ultran1ar <le 21 de Mayo 1867, y por lo 
tanto quedartí de.rogada la Rc,tl Or<len de 9 de Jttlio de 1875. Y 3º Si al 
ter111i nar la licencia regresasen á s11s respecti voil Ejércitos obtendrán de nue
vo coloca.ció11 cuar11lo les correspo11da por el t11rno de i·ee1nplazo, así los cum
plidos co1uo lo que n11 lo estén, e11 el concepto de que al volver de nuevo á 
Espana lt1s primeros á continua.r sus ser\'icios flefinitivamente, no dejarán 
ya vacante de alternativa, si11ó qtte se c11brirá p11r el turno exclusivo de 
reen1plazo. 

L:t l{e:il Orflen de 16 <le l\'Iayo de 1883, previe11e q11e l11s lice11cias que por 
e11ferr110 se co11ced¡i11 ¡J:tra la Pe11í11s11l:t á los i11dividuos llel personal del ma
tt"rial de i\rtillerí1t que prest:tn suH servicios en estos Ejércitos de Ultramar, 
sean de c11atro meses con todo el s11elclo y dos de 11róroga con 1nedio, debieu
dti ser res11eltas las instancias por el l\'Iinisterio de la Guerr'' ó por el U<tpitau 
General, seg11n tenga ó no el interesado no111bramie11to expedido por el S11b
secretario de dicl10 Ministeri<i; no 11allándose compren(lidos en est:1 regla 
los q11e obtengan lice11cia para curarse 11eridas recibidas en campaña 

Por órden circular de esta Capitanía General, de 18 ·ae Setie1nbre de 1865, 
se facultó al Gobernador Militar de esta plaza y ít los Cornandantes Militare8 
de departamento para conceder licencias por uu plazo que no excediera de 20 
dias, á los jefes y oficiales residentes en sus respectivas de1narcaoiones que tuvie
sen que evacuar asuntos propios en cualquier punto de esta Isla. 

Esta autorización quedó sin efecto, por otra órden circular de esta Capita
nín. General, fécha 22 de Enero de 1866, que al propio tiempo dispus<J que las 
expresadas a11tori1iades solo podr:ín otorgar licencias á los jefes y oficiales para 
asuntos propios ó por enfermos, y por término de 20 dias en casús extraordina
rios y urgel}tes qne no den tiempo á consultar al Capitán General. 

• 

• 

• 
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Dispocsiciones que rigen en esta Isla sobre licencias á las clases é individuos de tropa .. 
La Real Orden de 12 de Junio de 1862 dispone1 entre otras cosas, lo siguiente: 

l 0 Las licencias te1nporales que se conceda11 á los individuos de tropa de las 
diversas armas é institutos militares, serán de dos clases, co1nprendiendo eu la 
primera á los qne las obtengan con el olijeto de restablecer su salud, bien sea 
á su salida de los hospitales ó halli1ntlose sirvienilo e11 los cuerpos ; y;en la segun· 
da clase todas las licencias pedidas para asuntos propios y á ¡¡ue se refiere el 
título 30, tratado 2? de las ordenanzas generales <le! ejército, el artículo 15 del 
Real Decreto de 2 de Julio de 1851 y las Reales Ordenes de 26 1le Novierr1bre 
de 1860, 3 de Junio y 2:1 de Dicien1lire de 1881. 2°. Las licencias ele Ja I" 
clase serán concedidas únicame11te por los Capitanes Generales de los distritos, 
prévio el reconocimiento por Jos facultativos de Sa11idad l\íilitar, pudiendo variar 
de nuo á cuatro meses la duración de dichas licencias, sin perjuicio de que e11 
oaeo de abi¡oluta necesidad certificada por facultativos se conceda por los mis
mos Capitanes Generales una prór11ga que no debflrá exceder de dos 1neses. 
39• Los licenciados por enfermos á que se rt>fiere Ja disposición auterior debe
rán justificar su existencia en los pneolos donde se hallen, segt1n l~ for1na pres
crita en el reglamento de revistas administrativas, y rnediante estas justificn.cio
nes de revistas se abonarán mensualmente á los Cuerpos los haberes, racione~, 
gratificaciones y demás goces de todo género cine correspondan á los individuos 

• 
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ausentes por falta de salud. 4Q. Todas las licencias de la 2ª clase ó rara 
as11ntos;propio~, serán concedidas á los individuos de tropa por l•lS jefes de s11~ 
cuerpos, no debiendo abonará ninguno 1le Jos que las disfruten, haberes, racio
nes ni utensilio, pero reclamándoles á su regreso los pre1nioe ,Je eonstancin, 
pensiones, gratificaciones de prendas mayores y de entrete11i111iento q11e lés 
hayan correspondid11 durante los meses que obtuvieran licc11cia. 

En la la 1ne11cionada circular de est.a Capitanía General de 18 de Sr
tieml1re de 18f)5 se previno que con arre~lo á la anterior Real 1li~í>•1sición l1is 
Jefes de Jos ct1erpos concediesen licencias para asuntos propios á los individuos 
de la clase de tropa, teniendo en cuenta las necesidades del servicio, la cond,ucta 
y demás circuust a11cias 1le los que las pidan. 

La Real Orden de 14 de J11nio de 1882, expresa que no es convenie11ta de-· 
clarar el derecho de marchar á la Península e11 uso d.e licencia )lOr aiu,ntos pr••
pios á las clases é indi vid11os de tropa de los Ejércitos de Ultramar y solo au
toriza á los respectivos Capitanes Gllnerales á otorgar esta üla~e de licencia, sin 
goce de haher y sin:llerecho,á abo110 de ¡1asaje de ida y regreso, en circunstancias 
anormales y casos muy especialf\s, sie1npre que no ofrezca dific11ltades su con-. ' . ces1on. 

---
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TARIFA de los sueldos que 1ne1isualnie1ite corresponden á los Jefes y Oficiales del Ejército qite pasan á situación de ret·irados, co1i arreglo 

á lo di.~pítesto eii la Ley de 2 de Julio de 1865 y la instr1tcción aprobada por Real orden. de 13 de Julio del propio año. 
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-- - -- ---

20 ;{O 30 -. 60 -- 27 - - 54 - . 24 .. 48 

25 40 46 . . 92 • • 36 • • 72 . - 32 • • 64 

30 60 69 • • 138 • • 54 • • 108 -. 48 -. 96 

31 66 75 90 151 80 59 40 118 80 52 80 105 

32 '"';¿ ' ·' 82 80 165 60 64 80 129 60 57 60 115 

33 78 89 70 166 66 70 20 140 40 62 40 124 

34 84 96 60 166 66 75 60 150 20 67 40 134 

35 90 103 50 166 66 81 • • 162 -. 72 • • 144 
' 

NOTA.-P:1ra la. significación de sueldos de retiro, segun la tarifa ante-
1·ior, ser,-irít de tipo el· señalado á 1(1s Jefes y Oficiales de la Infantería de 
línea. f Regla. 1 ªde la Real órtle11 1lc 13 de J11lio ele 1865.] 

1 •. J,1Js Jefes y OficiaJes q11e t11viese11 doce años de servicio, inclusos los 
abo11os de ca111paña, outieneu el r1,tir11 con us11 de uniforn1e. (Regla 1 •. de 
las instr11cciouPs aprol1ada.s por S.M. en 24 de Fel1rero de 1859. l 
· 2ª. Los mismos Jefes y Oficiales que haJ·an servido 15 años en el 
Ejército ó 20 e111¡1ilicia., ol1tienen el retirc1 con uso de y 11nif11r111e fuero crimi
nal. tArt. 28 del Real decreto de- 3 de Juuru de 1828 y Real órden de 14 de 
Julio de 1847.) · 

3ª Para los efectos del retiro con sueldo, no se cuentan los abonos de 
campaña hasta despnés de l1aber servido activamente veinte años enteros dia 
por dia, [Regla a• de dicha instrucción y artículo primero del Real decreto de 

Pesos.! Cént. Cént. Pesos. Cé11t. Pesos. Cént. Pesos. Cé11t. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 
• 1 - - - - -

•• 15 . . 30 . - 11 25 22 ·50 9 75 19 50 

• • 20 • • 40 •• 15 • • 30 •• 13 •• 26 • • • 

-- 30 -. 60 •• 22 50 45 • • 19 50 39 -. 

60 33 -. 66 •• 24 75 49 50 21 45 42 90. 
' 

20 36 72 27 54 1 23 40 46 80 -. • • •• • • 
. 

80 39 • • 78 • • 29 25 58 50 25 3.5 50 70 

80 42 • • 84 • • 31 50 63 •• 27 30 54 60 

•• 45 -. 90 •• 33 75 67 50 29 25 58 50 

2 de Juli11 de 1865, en el cual se expresa que se tomará por tipo regulador el 
sueldo dPl último empleo si éste se ha ejercido por e~pacio de dos ó más años.] 

4ª El máximo de retiro se alcanzará á los 35 años, incluyendo en ellos 
los abon11~ de campaña 11ue solo serán válidos después de los vei11te años de 
servicios efectivos. [Art. 2'.' del Real decreto de 2 de Julio de 1865.] A los 
individuos de los Cuerpo~ de Sanidad y Capellanes del Ejército se les respetan 
Jos .derecl1os adquiridos sobre al1onos de tiempo por estudios de sus resvectivas 
carreras, con arreglo á las disposicio11es que ha11 regido basta el dia, y están 
comprendidos para todos los efectos, por la citada ley, l regla 3~ de la instruc
ción aprobada por Real 11rden de 13 de Julio de 1865.] les son aplicables los 
efectos del art. 4Q de la ley de 2 de Julio de 1865 según sus sueldos, de manera 
que los que lo disfrutan en actividad igual ó mayor que los Capita-
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úee de Infantería se les considera como á estos; á los que los disfrutan igual ó 
mayor que los Tenientes, y no alcanzan al de los Capitanes, co1no Tenientes; y 
á los que los disfrutan mei1or que esta clase, co1110 Alféreces. [Regla 4ª de la 
instrucción aprobada por Real orden de 13 de Julio de 1865.] 

5~ Los Jefes y Oficiales que obtengan el retiro forzoso ¡ior ei!ad tendrán 
derecho al correspondiente á su empleo aunque no cueriten en él_d'ls años efec
tivos. [ Art. 3? del Real decreto de 2 de Julio de l 865.] 
. · 6~ Los Jefes y Capitanes que se retiren eón doce añ'l~ i!<1 efectit',lad en 
!!lll! empleos, los 'l'enientes crin diez, y los Alféreces con ocl10, gh:t.'trán un 
aumento de diez céntimos sobre el sueldll de retiro que le8 corresponil'\ se;;-í1n 
tarifa, y á los procedentes de Ja clase de soldados se les conce<lrr'Í. 11:1 ab'lno de 
cuatro años para el señalamiento de, los goces correspondientes á ilich'ls retiros 
f-0rzosos, [ Art. 40 del Real decreto de 2 de Ju Jio de 1865], los cu'\ les les ser
virán para la efectividad del últimn empleo. (Regla 6ª de la instrucción apro
bada por Real orden de 13 de Julio de 1865.) A Jos Comandantes se les con

. tárá la efectividad en su empico, desde el rlia ea que. ascendieron á segundos. 
[Regla 6ª de la instrucción aprol>ada por Real orden de 13 de Julio de 1865.] 
. . 7ª En los Ejércitos de Ultramar á que se haoe extensiva la ley de 2 de 
Julio de 1865 se tomarán por ti¡io 108 retiros de la Península con el aumento de 
peso fuerte por escudo. [ . .\.rt. 5° de la citada ley.] 
. 8ª Los Cuerpos de Ad111inistración Militar, de Sanidad, Capellanes del 
EJército, así c?1no los d~ Veterinario y Picadores, obtendrán todas sus clases asi
milada? lós lll!•m lS ret•r<)S que decliira la ley de 2 de Julio de 1865. 'r Art. 6?. 
de la citada ley.] 
· · 9ª Los que por heri1las recibidas en campaña quedan totalmente inútiles 
para continuar en el servicio, tieneu derecl10 á los noventa céntimos de sueldo 
de su em'pleo. [Regla 4ª de la instr11cción de 24 de Febrero de 1859.] 
. 10• Los Jefes y Oficia.les alisoluta y visiblemente inutilizados en faenas 
d.~l servicit? por ~c~iriente fort~ito justificado inrnediatamente, percibirán la pen
.111on de retiro prox1ma mayor a la que por sus años de servicios les correspon
da. [Regla 5ª de la instrucci9n apr1>ba1la por S.~· en,24 de ~ehrero de 1859.] 

11• Los q11e hayan perd11lo totalmente la vista o nn miembro en acción 
de guerra ó en oper11;ción de campaña disfrutarán por retiro, todo el sueldo 
de su empleo cualquiera 11ue sea el tie1npo que lleven de servicio. [Regla 6ª 
de la. ya citada instrucciíin.] · 

. ~~~ Para .optar al goce de sueldo de retiro que señala Ja tarifa anterior es 
cond1c1on precisa la de contar d~s años, de efect~vidad en el último empleo, los 
que n.o s~ hallen ~-ª este caso disfrutaran el retiro correspondiente al empleo 
a~ter1or a ex~~pc1on de los T~nientes y Alféreces que gozarán el eneldo que por 
anos de serv1c111 corresponda a su empleo. [Regla 2~ de la instrucción aproba-
da por Real ordPn de 13 de Julio de 1865.] · 

13~ Para disfrutar el retiro en Ultramar con el aurnento de pest> fuerte 
por escudo, [art. 5" del Real decreto de 2 de Julio de 1865], que para cada clase 

• 

• 

designa la ~a~ifa ant.eri?r, es indi~pensable que los interesados reunan alg~nas 
de lRI! coudi'l1ones s1gu1entes:1 Primera. Que sean naturales de las provincias á 
donde desean retirarse. SP-gGnda. Halil'r servido veint,e años eh las diferentes 
prov~ncias ?e pltram_ar sin 1¡11e ~ea reqr:iisito. indispens'.1bl~ la constante perma
nencia del 1r1d1cado tiempo en una determ1na1la prov1nc1a. Tercera. Habér 
contraido matrimonio con mujer 11atural de la Isla para donde pidan el retiro. 
Los Jefes y Oficiales que 110 reunan algunas de las anteriores circunstancias 
podrán también pedir su retiro para Ultramar si así les conviene, y el Gobierno 
se reserva la facultad de concederle, pero sin más sueldo que el qne les c<>rrespon
d.ería en la Península. Los gastos de trasporte por consecuencia de las conce
siones q11e se hagan con arreglo á esta disposición serán en todo caso de cuenta 
?e los i~~eresados. [Real orden de 28 de Setie1nbr~ de 1858 y Regla 7~ de la 
1nstruccion aprobada por Real orden de l 3 de Julio de 1865 v Real orden de 
1? de Octubre de 1877.] • 

14ª Todos los Jefes y Oficiales del Ejército de Ultramar pueden obtener 
el retiro para la Peníns11la é Islas adyacentes percibiendo por las cajas de Ul
tramar todo el haber q11e tengan consig11ado cua11do se hag¡¡, el pago de él á las 
c!ases; de retirad_ os de. la provincia. ó Isla donde l~s edt~ señalado. y ?ºº la pre
cisa c1rcnnstanc1a de JUSt1ficar debidamente su existencia en territorio español. 
[Real orden de 9 de N ovie1ulire de 1859. l 

.. 15• Gozan 1lel fuero criminal miiitar todos los Caballeros 4e la Real y 
m•l1tar orden de San Fernando aun cuando estén separados del ~ervicio con 
licencia !lbsoluta. [Art. 3.> del Reglamento de dicha orden de 10 de Julio de 
1815 y 16 de la de 18 de Mayo de 18(12.] · 

16ª Solo 1ibtendrán el beneficio de los cuatro años de abono que concede 
la RPgla 4ª de la ley de 2 1le Julio de J 865 los que obtengan el retiro por edad 
y hayan pasado por las clases de Soldado, Cabo y Sargento. ~ Real Oi·den de 
7 de Enero de 1866.] 

17ª Que el be11eficio 1le los diez céntimos de au1nento de q11e trata el Art. · 
4° de la ley de 2 1le Julio de 1865 corresponde única y exclusiva1nente á los 
Jefes y Oficiales que obtienen el retiro forzoso por edad y de ninguo 1nodo á 
los que lo.solicit.en voluntariamente. [Real Orden de 23 de Marzo de 1866.] 

Por Real Orden de 14 de Julio de 1881, se deroga el artículo:~º de la ins
trucción para la aplicación de la Real Orden de 9 de i\íarzo de 1866: y resuelve 
que e~ lo suces_i".o se consigne en las respectiv11s cajas de Ultramar el {!ago de 
los retiros prov1s1onales de los q11e aparezcan con derecho probable á cobrar en 
ellas lo~ definitivos con aurnento de moneda. 
. Por Real Orden de 4 de Mayo de 1882 se anula la regla 5° de las instrnc

c1ones aprobadas por la d~ 13 1le Julio de 1865 y dl"ja en todo su vigor el 
art. 4° de la ley de 2 del mismo mes v año. 

_ 18" ~as edades para el retiro forzoso son· las siguientes: Coroneles, 62 
an~,s; Ten1e11tea Coroneles y Comandantes, 60; Capitaues; 56 ; Tenientes v 
Alfereces, 51. [ I .. ey constitutiva del Ejército de 29 de Noviembre de 1878:] 
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Documentación que ha de acompañarse á las instancias reclamando pension, 
trasmisión de estas y pagas de tocas. 

· Por Real Orden circular fecha 24 de Agosto cle 1881, se dispone no se dé 
curso á las instancias reclatnando pensión, trastnisión lle esta y pagas de tocas 
que n~ se p~·~senten documentadas en Ja fl1rma que para cada caso se expre_sa 
á cont1nuac1on: 

Documentos que han de presentarse al solicitar 
pensión del lDonte-pio lDilitar ó del Tesoro. 

-·--
1°-Instancia de la viuda á S. M, en ¡1apel del sello l l, expresándose en 

ella el apellido pater110 )7 rr1attrno, ¡1unto de vecindad, empleo del causante y 
nombre del mismo. · 

2'?-Copia autorizada ó testimor1iada del Real despacho del empleo ó retiro 
que tuviese el causante al morir, ó en su defecto del traslado de la Real Orden 
de concesión de empleo ó retiro. 

3°-Resguardo original ó documento oficial q11e acredite haber presentado 
·el causante su partida de casamiento, si éste se verifioó en época en que no se 
necesital)a el Real permiso. 

4°-Partida de casamiento expedida por el cura párroco si se verificó ántes 
de establecerse el registro'iiivil. Si el matrimor1io se hul1iere efectuado sólo 
civilmente cuando regía la Ley, acta del mismo, ó acta de inscripción en el re
gistro civil del contraído canónicamente, originales y lf>galizadas si no son ex
pedidas en Madrid. 

59-Acta civil de defunción del causante ó fé de óbito si el fallecimiento 
ocurrió en Ultramar, mientras allí no se establi>zca el registro civil; tambien 
originales y legalizadas, si no son expedidas en Madrid. · 

6'?-Certiticado de viudez, expedido por el Juez municipal si hubieaen trans
currido diez meses desde el fallecimiento del marido. 

7°-Información testifical por consecuencia de instancia de la parte in
teresada al Capitan General del Distrito donde resida, para acreditar los hijos 
que dejó el causante, de uno ó mas 1natrimonios, expresándose sus nombres, es
tado y edad. 

8'?-Partida de bautismo ó actas de nacimiento, si este tuvo l11gar despues 
de establecido el registro civil, de los hijos que hul1ieren quedado al fallecimiento 
del causante, pero esto sólo en el caso de que lo fueran de dos ó mas matrimo
nios; originales y legalizadas, si son expedidas fuera de Madrid. 

9°-Si al fallecimiento del causante quedare viuda y entenados con derecho 
á pensión, se acompañará las partidas de casamientos ó actas de inscripciór1 del 
mismo en el registro civil si se verificó despues de establecido éste, del matri
monio de que resulta~en ser hijos los entenados ; igualmente originales v lega-
lizadas Bintl son expedidas en esta Córte. • 

· . 109-Los huérfanos, además de los lloc11mentos referidos, presentarán los si~ 
gu1entes: 1 º-Sus partidas de bautis1110 ó actas de naci111iento, si éste tuvo lugar 
d.espués de establecido el registro civil.-2?-Las de los tlemiÍ.s hermanos varones 
BID derecho á pensión.-3°-Las de casamiento ú actas de inscripción en el re
gistro civil del de sus hermanas, si se verificó despnes de establecido aquél._:_ 
4Q-Certificado de los estados que las hermanas tuvieren al morir el padre, ex
pedidos por el J11ez municipal respectivo, ó actas de defunción caso de haber 
fallecido.-5?-Certificado de exi•tencia de los varones y del estado de la¡ hem
bras que reclamen.-6°-Discernimiento del cargo de tutor ó curador de los que 
sean menores de edad.-7°-Partida ó acta de def11ución de la madre. Las 
p:irtida~ Y. actas originales y legalizadas, como 11ueda expresado y legalizado el 
d1scern1m1ento. 

Los varones reclamantes han de presentar tambien una inf1irmación tes· 
tifical por consecuencia de instancia del tutor ó curador al Capitán General del 
Distrito respectivo, por la que se acredite que no perciben sueld'l alguno de los 
fondos del Estado, Provincia, Municipio, ni Real casa. 

Si alguno de los recurrentes fuere hija viuda, acompañará además partida 
de su bautismo, la de su casamiento si éste ~e verificó ántes de establecerse el 
registro civil, ó acta de inscripción de la misma en dicho registro si lo fué dtis
pues.-Acta de muerte de su marido; todaR originales y legalizadas en el caso 
expresado.-Certificado de su viudez.-Información testifical por consecuencia 
de instancia de la misma al Capitán General del Distrito dor1de resida, par.a 
acreditar que no percibe ni le ha quedado derecho á pensión por fallecimien
to de su marido, de los fondo¡¡ del Estado, Provincia, .l\'It1nicipio ni CaRa Real, en 
el caso de que aquel no hubiere sido Jefe ú Oficial del Ejército ó Armada. 

11.-Las madres viudas, remitirán tambien las fées ó actas de casamiento 
y de n1uerte de sus maridos.-La,; de bautismo y defunción del hijo que les tlií 
el derecho, originales y legalizadas, si no son expedidas en Madrid.-Certificado 
del estado q11e este tuviere al morir, si no constase e11 la partida ó acta de de.
función.-Y si falleciere en estado de viudo, justificar que no han quedado hijos, 
lo ct1al pued1> verificarse por medio de información testifical á consecuencia de 
instancia de parte interesada, dirigida al Capitán General respectivo.-Y otra 
en igual forma, en caso de que su marido no hubiere sido militar, para acreditar 
que no le drjó pensión. . ··. 

12,-Los que habiéndose casado de paisanos ingresaren en el Ejército con 
empleo incorporado al reglamento del Monte-pío, deberán acompañar los do
c11mentos ~iguientes :-Partidas de bautismo de los causantes; originales y lega
lizadas si son expedidas fnera de esta córte.-Copia del Real despacho del em
pleo con que ingresaron en el Ejército.-Copia de la hoja de servicios. 

13-Las viudas1 huérfanos ó madres viudas, que soliciten ·pensión del ~e-
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soro conftirme á lo disp11esto en el Art. 15 de Ja Ley d~ presupuesto~ de 25 de 
Junio de 186-1, por el cual se p11sieron en vigor varios del proyecto de Ley de 
clases pasivas de 20 de Mayo de 1862, necesitan presentar tamhién: 

Certificado expedido por las oficinas de Administración militar, del 
mayor sueldo disfrutado por el causante dura11te dos años en actividad y \]Ue 
hubiere empezado á percibirlos ántes del 22 de Oct11l1re de 1868, fecha del De
creto-I~ey por el cual quedaron en suspenso los efectos del expresado art. 15 
de Ja Le)' de presupuestos de 1854. - Copia de la hoja de servicios. 

NOTA : Cuando á las viullas ó huérfanos, les constase con exactitud que 
sus maridos ó ¡1adres I1al1ian presentado l:ts ¡iartidas ó actas de ca8an1iento se
gun l<'s está prevenido ¡1or diferentes órde11es, no será necesario las acompañen 
á los expedientes. 

Documentos que han de presentarse al solicitar 

pagas de tocas. 

1 ?- Instancia de la ,·iuda á S. M. en papel del sello 11? expresándose en 
ella el apellido paterno y n1aterno, punto de vecindad, empleo del causante 
y nombre del 1nismo. 

2?-Cése del sueldo que el causante disfrutaba al morir. 
3?-Partida de casan1iento expellida por el cura párroco, si se verificó án

tes de establecerse el registro civil. Si el matrimonio se hubiere efectuado 
sólo civilmente cua11do regia la Ley, acta del mismo, ó acta de inscripcion en 
el registro civil del contraído canónicamente; originales y legalizadas en el 
ca~o expresado. · 

4º .-Acta de defuncií>n del causante, ó fé de óliito si el fallecimiento oc11-
rrió en Ultramar 1niéntras allí no se establezca el registro civil, tamliien ori
ginales y legalizadas, no siendo expedidas en Madrid. 

5º .-Los huérfanos presentarán además los documentos siguientes : Par
tida de su bautismo ó acta de nacimiento.-Las de los demás hermanos varon\'S 
que no tengau derecbo.-Las de caFamiento de sus hermanas expedidas por el 
cura párroco ó actas de inscripción en el registro civil de dicha partida si se 
hubiese verificado después de establecido el registr<i.-Partida ó acta de muerte 
<le la 111adre, todas legalizadas si no son expedidas e11 Madrid.-Certificado 
de existencia de reclamantes.-Ccrtificado del estallo que las her1na11as tuvie
sen al fallecimiento del ¡1<1dre ó acta de defunción caso de haber fallecido: é~tas 
tambien legalizadas. Discernin1iento del cargo de tutoró curad1Jr igualmente 
legalizado.-Si algt1no de Jos recurrentes es varón, información testifical en la 
forma expresada, por la t¡11c se acredite que no iiercibe sueldo alguno de, E~ 
tado, Provincia, l\'luuicipio ni de la l{eal casa. 

. Las viud_as que qt1edaren con entenados, acompañarán las partidas ó ac
tas de los anteriores n1atrimo11ios de su espos\i, de los cuales resultaren ser 
hijos, legalizadas si no son expedidas en l\íadrid. 

NOTA: Cuando á las vi11das ó huérfanas les constase con exactitud que 

' 

sus maridos ó padres habían presentado las partidas {¡ actas de ,-casamiento, 
según les está prevenido por diferentes órdenes, no será necesario las acompa-
ñt•n á los expedientes. ' 

Documentos que han de presentarse al solicitat• 

trasmisión de pensión. 

1º.-Instancia á S.M. en papel del sello 11°. expres'indose en ella el 
apelli(lo paterno y materno y el ¡>unto de vecindad. · 

Esta delie ser formulada por el tutoró curallor cuando los 11uérfanc1s sean 
menorPs de edad. 

2º.-Acta de defunción, ó en su lugar de inscripción e11 el registro civil 
del nuevo casa1niento de la inatlre, original y legalizada si t1<J es ex1>edida en 
Madrid. 

3º .-Partidas de bautismo ó actas de na\li111ient<J de ltis recla111antes.
Las de defunción de los hermanos que huhieren muerto de los q11e quedaron 
al óbito del padre.-Partidas de casamiento ó actas de inscripción de las 1nis
mas e11 el registro civil, de las hermanas [no reclamantes que lo h11l>il'ren veri
ficado ; l originales y legalizadas, si son expedidils fuera de esta córte, y certi
ficación de que éstas continúau casadas. 

4º.-Certificado de existencia de los reclamautes, )' de soltería si son 
hembras. 

5º.-Certificado lle las oficinas, del cése de la n1a<lre l'n el percilio dP. la 
pensión, sierr1pre qne huliiere dejado de percibirla por pase á n11evo matri-

• 1non10. 
6º. -Discernimiento del cargo de tutor ó curador, si fueren me11ores de 

edad, legalizado si es dado fuera de ~'ladrid. · 
7º .-Si fuere11 varones los que optasen á la pensi{i11, delil'rán acreditar 

por medio de la información testifical, <¡ue n(l percilien ni disfr11tan aneldo de 
los fondos delEstadn, Pro\'iucia, 1\-Iunicipio ó Real casa. 

8º.-Si e11tre los recurrentes h11liiere alg11na hija \'inda, del>erá acompa
ñar: partida ó acta de su casamiento.-La de def11n\lión ele su n1arido, origina
les y legalizadas si 110 sou expedidas e11 l\Iadriti.-I11for111ación testifical ((Ue á 
s11 instancia mandará instr11ir el Capit:í.11 general por la que acrec1ite que por 
muerte de s11 esposo no le l1a quedado pensión alg11na de lns fondos del Estad11, 
Provincia, Munici¡iici ni 1le la Real c·1sa, siempre que aq11el no hubiere sido 
Jefe ú Oficial del Ejército ó Ar1nada. 

Docu1nentos qt1e han de presentat• al ~o licitar 
llensión las viuda~ y huérC.-.nos de los J eCes y o.ficia
·les muertos en acción de guerra, de stts resultas, 

ó del cólera morbo. 

1° .--Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello 11 °. expresándose 

' 
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en ella .il apellido pater110 y 1naterno, punto de vecindad, empleo del causante, 
v no1nbre del mismo. 
• 

2° .-CopilJ. autorizada ó testin1ouiada del Real despacho del empleo que tu-
viera el causante al 111orir, ó en su defecto, del traslado de la R. O. de dicho empleo .. 

3° .-Resguardo original ó documento oficial que acredite haher presentado 
el causante su partida de casarriiento, si éste se verificó en época en que no 
se necesitaba Real per1niso. 

4°.-Partida de casamiento expedida por el cura párroco, si se v<irificÓ 
:í11tes de establecerse el rPgistro civil; si el 111atri1nonio se 11uhiese efectuado 
1iÍ1lo civilmente criando regía la Ley, acta del mismo, ó acta de inscripción en 
el registro civil, del coutraido canónicamente, legalizadas en el caso de no ser 
expedidas en Madrid. 

5° .- Información testifical, instruida 11or C(lnsecuencia de instancia de la 
parte interesada, al Ca¡litán general del Distrito do11de resida, para acreditar 
l11s hijos de uno ó n1ás matrin1onios 1¡ue dejó el causante al n1orir, expresándo
se su~ non1hrPs, estado y edad. 

6° .-Partidas ele l1autis1no ó actas de 11acimiento, si éste t11vo lugar des· 
¡111es de establecido el registro civil, de los l1ijos que hubiesen quedado al 
fallecimiento del ca11sante, originales y legalizadas, si no son expedidas en 
1"1adrid. Estos documentos se presentarán sólo en el caso de que lo fueran 
de dos ó más n1atri111onios. 

7° .-.>\.eta civil de defu11ció11 ·del causante, legalizada, á no ser que sea 
extendida en esta córte, (1 fé de ól1ito si el falleciinie11to oc11rrió en Ultramar, 
ruientras no se estaJ))ezca allí el registro civil. 

8°-Certificados de los Jefes del Cuerro, de la brigada ó división P.n que 
se1·via el causante para acreditar que ru11r:(1 eu acción de guerra ó que f11é he
rido en ella. 
. 99 ·-En este último caso ó en el de haber muerto del cólerit morbo se pre

sentará certificacióu de los faculta.ivos de asistencia, t!el Director del hospital 
en q1ce falleciese, ó de la Dirfción General de Sa11idad militar, si eu ella huhiera 
antecedentes, expresándose tern1inantemente que la muerte tuvo lugar por efecto 
de las heridas ó del cólera. 

10-Si al falleci1niento del ca11sante quedasen viuda y eutenados con derecl10 
á pensión, sc1 aco111pañará las parti¡las de casamient(1 ó actas de i11scripción del 
tnismo en· el registro civil, si fe verificó despues de establecido éste, del matri
n1onio, de que ree11ltasen ser hijos los enteuados, legalizadas en la forma rxpre
sada. 

11.- Certificado de viudez, expedido por el Juez municipal, si hubieren 
transc11rridó diez meses desde el fallecimiento del marido. 

l2.-Los huérfanos, además de !ns documentos expresadoP, acompañarán 
lns siguientes: 1° .-Sus partidas de liautismo ó actas de naci1niento, ~i éste tu\·o 
lugar déspues de establecido el registro civil.-2°. -Las de los demás l1er1nanos 
varones sin derecho á pensión.-3°.-Las de Casamiento ó actas de inscripción 
en el registro civil del de sus hermanos, si se verificó después de establecido 
a<¡uel. -49-Certificado de los estados que las hermanas tuviesen al n1orir el pa
dre, expedido por el Juez 1nunicipal respectivo, ó acta de defunción, caso de 

• 

•. 

-
• 

haber fallecido.-5°-Certificado en igual forma de existencia de loa varones y 
del estado de las l1embras que reclamen,-69 - Partida ó acta de defunción de I• 
madre.-7° -Discernimiento del cargo de tutoró curador de los qqe sean meno
res de eJn(l, f.,as partidas, actas y discernimientos, legalizadas, si no son expe
didas en ~Iadrid. 

Si alguno de los reclamantes fuera varón, presentará también una informa
ción testifical por consecuencia de instancia del tutor ó curador al Capitán ge
l.Jera! del Distrit(l rP~pectivo, por la que se acredite que no perciben sueld<> al
guno de los fon(ln;i del Estado, Provincia, Municipio, ni de la Real casa. 

Si fuera. hija viuda alguno de los reclamantes, acompañarán además: Par
tida de su bautismo.-La de su casa1niento, si éste se verificó ántes de estable
cerse el registro civil, ó acta de inscripción de la misma en dicho registro, si lo 
fué despues. Acta de muerte de su marido, todas originales y legalizadas en el 
expresado caso. Certificado de su viudez expedido por el Juez Municipal. In-· 
formación testifical en la forma que se cita para las mismas en el primer fo1·mu
lario para. acreditar que no les ha queda1lo pensión por muerte de sus maridos; 

13. Las madres viudas acompañarán los documentos que se previene an
teriormente en los números l'.', 29, 4?, 7°, 8° y 9° y los siguientes: - l'.' 
Partidas ó actas de casamiento y de muerte de sus maridos.-2° Las de bau
tismo del hijo que les dá el derecho, todas legalizadas, si son expedidas fuera de 
Madrid. 3°~ Certificado del estado que el hijo tuviere al morir, si no constase 
en la partida ó acta de defnnción.--4° Si hubiere fallecido en estado de viudo, jus
tificar qué no han quedado hijos, lo cual puede verificarse por medio de informa
ción testifical á consecuencia de instancia de parte interesada, dirigida al Ca
pitán general respecti\·o.- 5° Certificado de viudez de la recurrente.-6?-In
formación testifical en la fc1rma antes expresada en el caso de que su marido no 
hubiere sido 1nilitar para acreditar q11e no le dejó pensión. 

14. Los padres pobres acompañarán los documentos á que se refieren los 
números l 0 2° 4 °. 7°. 8°. y 9'.'. de este formulario, y además, partida de bau
tis1no del hijo, certificado de ~oltería del mismo, si no se expresa en el acta. de 
defunción, debiendo en el caso de ltaber 1uuerto en estado de viudo, justificar 
no dejó hijos al morir, en la for1ua que se menciona en los documentos de las 
madres viudas, y por último, justificará la pobreza por medio de información 
ajustada á lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento civil. 

NOTA: Cuando á las viudas ó huérfanos les constase con exactitud que 
sus maridos ó padres habian presentado las partidas ó actas de casamiento se
gún les está prevenido por diferentes órdenes, no ·será necesario las acompa
ñen á los expedientes. 

Docutnentos que han de presenta•• al solicitar pen• 
siones las viudas y huérCanos de los individuos de 
la clase de t1•opa, muertos en acción de goera, de 

sus resultas ó del cólera 1no1•bo. 
~ 

! '?-Instancia de la viuda á S. M., en papel del sello 11 ~ expresándose en 

' 



! 

ella el apellido paterno y materno, punt<1 de s11 vecindad, empleo del ca11san-
te y nombre del mis1no. . 

2';'-Partida !le casa1niento expedida por el c11ra párr!ico, si se verificó 
antes de establecerse el registro civil. Si el nlatri111!>nio se hubiere efectuado 
sólo civilmente cuando regia la I~ey, acta del 111is1no, ó acttt de inscripción en 

. el registro civil del contraído canónicarner1te, legalizadas si 110 son expeclidas 
en Madrid. 

3º-Copia del nombramiento de sargento ó cabo si el ca11sante h11biere 
pertenecido á esta clase. 

4';'-Certificación expedida por los Jefes clel Cuerpo en quc1 sirvió el ca11-
sante, haciendo constar que la muerte ocurrió eu acción de guer1·a. 

5°-Acta civil de defu11ción del causante, legalizttda, sie111pre que 110 sea 
extendida en está córte, ó fé de óbito, si el falleci1nieuto ocurrió en U!t.rarnar. 
· 6Q-Si la muerte ocurriese á consec11encia de heridas recibi<l1ts en acció11 
de guerra ó del cólera. niorbo, adquirido e11 ca1npaña, se ha de prese11tar cer
tificado que asilo exprese, dad<> por los facult1ttivos de asiste11cia ó el Diree.
tor del hospital en que l1ubiera f1tllecido, ó bien por la Dirección general ele 
Sanidad militar, si en ella hubiese antecede11tes. 

7Q-Los huérfa11os, además de los d!ic11111entos expresados, acom¡iañ11rán 
los siguientes:-1°-S11s p1trti!las de ba11tismo ó actas de r1aci111ie11to, si éste 
tuvo lugar despues de establecido el registro civil.-2º-I~its de los de1nas 
hermanos varo11es sin derecl10 á pensión.-3°-Las de casamientos ó 11ctas de 
inscripción eu el registro civil U.el de s11s her1nanas si se ''erificó desp11es de 
establecido aquel.-4º-Ceí·tificado de los estados que las l1errnanas .tuvieren 
al morir el padre, expellido por el Juez municipal respectiv<i, ó itctns de lle
función l"aS<> de l1aber fttllecido.-5°-Certificado en ig11al for1n11 de existe11-
cia de Jos varones y de estado de las hembras que recl11men.-6º-Partid1t ó 
acta de defunción de la madre.-7º-Discer11imiento del cargo <le tutor ó 
curador de los que sean menores lle edad--Las pttrtidas, actas y discernin1ieu
tos, legalizadas, si no son expedidas en ni11drid. 

• 

, 
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Si alguno de los reclamantes fuere varón, presentará tambien 11na infor 
1nació11 testific:tl por consecue11cia <le inst1tnci1t del t11tor ó c11r1tdor al C:t]Jitá11 
ge11eral flcl Distrit1) respectivf1, por la q11e se acredite q11e lt<> percibe s11eldo 
alg11no de los f<ind<is <lel Estauo, Pr11vi11ci:t, nI1111icipi1i, 11i l{eal Casa. 

Si fuere l1ij1t vi11dtt alg11nc1 de 11is recla111:1ntes, :tcompa.ñ:trán además: 
P11rtida de s11 b1111tis1no·--La de s11 cits,11nieuto, si éste se verificó antes de esta
blecerse el registro civil, ó acta lle i11scri[Jció11 de la ruis1na e11 dicho registr<J 
si lo fué despues.-Actit de 111uerte de su marido: todas origi11ales y legaliza
das en el expresad!! c:1so.-Certitic11clo de s11 vi11dez expedillo por el Juez n1u
nicipal.-lnfor111acióu testifical en l>t for1na ya expres11da, p11ra acreditar q11e. 
110 les ha q rtecl:td<> peni\ÍÓ11 pcJr muerte lle sus maridos. 

8°-L:is 11111llres vi11d:1s 1tc11r11p:tñ:1rá11 los lloc11n1e11tos q11e se [Jiden a11te 
riormentee11los111í.mer1>slº, 2°, 3°, 4°, 5°y6°,y1ttlen11'ts los sig11ientes :-1º
P11rti1l11s ó :tctf1s <le C<tS11111ie11t.o y de m11p,rte <le sus 1111trid<>s.-2º-La de ba11-
tís11111 d11l J11jo qt1e les 1lit el derecl10, t111lrts leg:iliz:tll,ts si s1>11 exp1editl1ts fuera 
ele nl111lrid. -3°-Certific:tdo !lel est:ttlti q11e el l1i j ti tt1 viere al 1norir, si no cons. 
tase e11 l>t partida ó actrt de deft111ció11.-4°-Si l1t1uiese fallecido en esta!lo ele 
vit1do, j11stificar q11e 11<> l1a11 c111etla.<lo l1ijos, l1J c11:1l p11ede verific1trse por 
111e1lio ele inf11rn1:1ción testifrcttl á consec11e11cia de ir1st11uci:1 de ptirte intere
sada clirigida al Capit:ín gener11l respectivti.-5°--Certiticado de viudit de la 
recurre11te.-6º-l11for1nr1ción testitic11l e11 l1t f1irma a:1tes expre.-latl<• en el caSl> 
d.e, que s11 mariclo no l111biere sido militar, para acreditar q11e no dejó peu
s1011. 

9?-Los padres pobres :1co111pañaráu los doct11uentos señalados cou los 
nú111ert>s 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°, y ttde1n:ís p:trtida ele l):tutis1no del l1ijo.-Cer
tific<1do lle solt.erí:t 1lel n1i<:1i11<> si r10 se expres1. e11 el acta de defunció11, de
bie11!lo e11 el c;t~o de l1al>er 1uuert11 et1est1tllo1le vi11tlo j11stific11r no dejar hijos 
al morir, e11 1:1 f11r111:1 q11e se 1ner1ciona en l1is d<JCU1ne11tos lle l1ts madres viudas 
y por 1í.ltimo, j11stilic:tr1í su pobreza por me1lio ele informació11 aj11stada á lo 
prevenido en la Ley de e11juiciamiento civil. 
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Director general de todas las Armas é Institutos de este Ejército, 
EL EXOMO_ SR_ 

' DON MIGUEL DE LA VEGA INCLAN, 
Marqués de la Vega Inclán, 

TENIENTE (i-:BJNERAL DE J,()S EJ:J'jR(l[TOS N.t\(J[ONAT1ES, CAPITÁN (}l<JNEl~.AI1 DI<J J,A ISJ,A DE 1~cJERTO-RIUO, & . .. ~ .. 
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EL EXCMO. SR. MARISCAL DE CAMPO, 

DON SATURNINO FERNANDEZ ACELLANA. 
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1 · xcmo. é Ilmo. Sr. Don 
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Enipleos. .NOMBRES. 

Infantería. Teniente Coro11e]. Comandante. D. Joaq11in Rodrig11ez j~ Rodriguez. 

Infantería. Corna11dante. Capitá,11. D. Rafael Iturriaga y Ula11ell. 

Caballería. • • • • Alférez . J). Benigno tle lit Vega Flaq t1er. 

AYUDANTE DE CAMPO DEL EXCMO. SR. GENERAL 2? 01\BO. 

Infantería. .. . . . Capitá.n • D. Ro1nán Martinez A.renza11a. 

OFICIAL Á LAS ÓRDENES. 
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Caballería. • • • • Teniente . D. L11is Torón y Campuzano. 
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C UERP() DE E8rl~AD() MAYOR DEI"' EJERCirl'O. 

EN EL EJÉRCITO. 1 

A 1it1'.g·üedad. 

. EN EL .CUERPO. 
¡ Feclia desde 1 

que se le cttentct 

, 

~ 

1 
I ' 

T . 1 ie·11tpo 1io ¡ 
r1.bonable. ¡ Antigiiedad. sit perma11en

;====== cict e1i esta Isla''·"" ===:;=;et i • 
. ¿ ci/ ~ 

i .~ '<S> ·~ l¡;t 

DESTINOS. \ G·ra.dos. E1npleos. ~ Me.Y. Año NOMBRES. , E11ipleos. ¡;::¡ .ll!es. ,4.ño :::::; Jlfes. A11o¡ ""i 
,-----1-----1-1---1··--ll--·--------------, --- -1---1-- - ----1----·- -----: 
] . _. _ Coronel. 15 Agto.1873 S1·. Do11 Jua11 Alva1·ez Arer1as3· , , - 1 
1 .Nlillá11 ................. : Co1·011el. 1 E11er<).1882 líl Nbre. 1883¡, .. 1 . . . . . . IJet'e <le Estallo Mayor.! 
1 . . . . ¡Tte. Uorl.

1
29 Fb1·0. 1876 Do11 L11is l\lo11cacla y Sole1· ... '¡Tte. Uorl. 124 J<J11ero.1883101\1~1rzo. l883\ 1¡ ........ ¡ 2º Jefe. : 

- . . . U?m?'n,dt. l 7 E:iei·o.1878 '.'. l<~rancisco La~1·ett y Li~o;. ~om.a~1dt. ll6 Mt1yo. 188~ 30 Enero.1878¡¡-. 6 .. :E11 la Capitanítt Gral. : 
Cap1tan. 9 :iSbre. 1883 Manuel Mor1ano y Vivo. Oap1tan. 9 Nbre. 1883 .......... ' ........ lsi11 i11corporar. i 

I f 

SEGGION ARCHIVO DE LA G~PITANIA GENERAL. 1 

.. . - - Capitán. 23 Nb1·e. 1878 Don Venancio Moreno y (1ar- Utlllitá11 . 
pin tero ................. oficial 1 ~ 1? 

Teniente. 1 ~ Nbre. 1882 '' Ilrlefonso Salazar y Sardi- Te11ier1te . 
na .................... oficial 2º .l'! Nbre. 1882 1301Ene1·0.1872 .. ' 

Alfé1·ez. 16 Nbre. 1882 '' José l\'lontoya y Fernan- Alfer·ez. · 

Nl)re. 1882 15 Sebre. 1872
1 
.. 

.. -... 

• • • • 

. . E11 la Ua1iitt111ítt (iral. - - - . 

1- - En l<t C~tl)itanía Gral. . - - -

dez .. _ ........ _ ........ oficial 3° 16 Nbre. 1883 __ - -.. ... - - . . . . . . . Si11 incorpora.r. 
======~======='==========================-====================~~===='===='=====o== 

CUERPO JURÍDICO MILITAR. 

===========c==·==========================i7===~=================~=========;=;=========;;================= 

CLASE. NOMBRES. 

EMPLEOS. Fecha desde 
que se le cuenta 

· .A1itigiiedacl. Ejectividttd. sir pe1·1nanen- Tie11ipo 110 
==c=:====c== 1=~==7===1 cia e1i esta Isla abonable. 
. . ~.o¡===-===::== ,_ ,_ 
~ ~ ~ o ~ 

ti::4 jvJes, .Año 'i::4 Mes. Año q 11'Jes . .A110 ~ Meses. i::¡ 
------------1-------·------ .. ----- -¡---1---1-:----- -1---1--. ---- -

1 1 1 
1 Auditor de G11erra 

DESTINOS. 

• 

1 

de Dist1·ito. Sr. Don E11riquc Zan101·a y ..:\.laves. 17 Dbre, 187817 Dbre. 187810 Enero1879¡ - . • • • • • • Auditor de Guerra 
Distrito. 

del 
1 

9 

' 



• • 

• 

• 

• 

• 



CUERP() DE I 

A R T 1 L T-' E R I A . 
• 

que se cuenta EN EL EJ~RCITO. Fecha desde 
1 EN EL CUERPO. 

• s1i 1>er1n.anen- Tie11ipo • 1 

A n.tig iiedad. cía en esta. L~la no (tbo11able \ 
• 1 .....,.___ 1 

':::! "' ':::! 1 ! "' "" 1 Grados. 

Antigiiedad. 

Enipleos. q Me.~ Año NOMBRES. E11ipleos. q . 11'fes Arlo q 1lfes Año''! Meses ~ DESTINOS. ! 
!-----1---·--1-·1---1-- ---------------·--; -- -· - - -!---------·---

Coronel. - - .... - ... - . Sr. Don Carlos Diaz More110.. Coronel. No se ha. recibido su ho j& de ser vicios.'¡
1 
........ · .. St1bi11specto1· de"i Dppt"¡ - ---

----

. - - . 

' 

' 1 1 
Tte. Corl. 4 Abril. 1875 Sr. I>on Ramón Rodriguez de ¡

1 
Rivera ................ Tte. Cor!. 4 Abril.1875 30 Mayo.1875 . . 2 26 1.er Jefe llel Batalló11. 

Comdte. 20 Julio. 1871 Don Ell11a1·do Vale1·a y Vice11te Co1n1lte. 13 Dbre. 1879 30 E11ero. 1880
1 

. . . . . . . . Director clel Pa1·q11e. 

1 Comdte. 15 Mayo. 1876 '' E1·11esto ()llero y (1ar111oua C.:'01ndte. 16 ..-\.gto. 1882 30 St.l)1'e .. 1876' .. - - - . !' '>º - • ,,;..¡ • 

11 
• Jefe <l<~l B¡lt:1lló11 . 

1 

'· ' 
1 
1 

Comllte. ()apitán. 28 Stbre.1868 '' José Lopez ele Coca ..... Capitán. 11 A.llril.1874 ~O Abril. 1880 .. 
' 

1 • 1 - - - - . . 

' Capitán 1 Fbro. 1874 '' Miguel Gocle1l (}t1evii.ra ... (1apit{i11 8 ,J t1lio. 1875 30 Otbre. 1875 1 
.. .. - .. . . - - - . • • 

j- E11 el Batitllc)11 1lel • 
Capitán 1 20 Agto. 1874 '' Anto11io Mo1·ales Prieto .. Capitá11 14 Marzo 1877 3() Mayo. 1877 (j a.t .. m}t. 

1 

........ 
• • . . 

1 

i 1 

1 
1 Capitán 4 Nbre. 1874 '' l{icardo r,oño (}01nez .... Ca¡)itán 6 StbrA. 1882 21 Marzo 1881 ) - .... . . - - .. • • 

1 
1 Ca.pitá11 21 Abril. 1875 ,, I111is Alv~1.rado Gonza.lez.: Uapitá11 19 Stbre. 1876 20 Otbre. 1876 Detall llel l'a.rq11e. - .. - . 

• • .. - - . • • 
' 
' 
i Capitán 20 Marzo 1876 '' .José Bra11daris Rato .... Capitá11 14 Stbre. 1882 20 l\fayo. 1881 1 .. - ... . . . . . - • • 

' ' 
' Capitán 7 Marzo 1881 '' FranctscoMartin Sa.nchez. Capitán 25 Stbre. 1882 20 l\fa,·o. 1881 - - - -

• • - - - . • • • 

1 

- ' Capitá11 4 Nbre. 1882 '' José Montes Todolí ...... Ca.pitá11 28 Nbre. 1882 20 Db1·e. 1882 --- -
•• - - - - • • 

1 
' Capitán 7 Marzo 1881 '' Luís !barra C<)rtazar. . . . Te11ie11te. 20 Marzo 1879 20 1\-layo. 1831 4 15 -----

•• 
' (En el Bat.illló11 ( 1 (. ¡ ' 1 

Capitán 7 Marzo 1881 '' Aniceto Gonzalez 1!'ernan-
1 

a.r1na .. .. - .. -
dez .. _ ... _ Teniente 28 Nbre. 1879 30 Agto. 1881 1 

i 
¡ ·----------- •• - . - - • • 
1 Capitán 4 Nb1·e. 1882 ,, 

J11an Ramire11 R11ll ...... Tenie11te 23 J11lio. 1881 30 Enero. 1883 .. 1 1 
- --- • • - - - -

' 1 
' 

' Capitá.n 4 Nbre. 1882 '' Luís del Valle Á'\ldava.Jtle Teniente 24 Julio 1882 21 Enero. 1883 
1 

' . . - -
•• . --- •• 

' 
• ¡ Ca.pitá11 28 Nbre. 1882 ,, Ramón Acha Caa1naño .. Te11iente 24 J11lio 1882 

1
30 Enero. 188:~ 1 •• . · I ) -- .. - --- -' 
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CUERPO DE 
- ·---·- ~ ...... ~"!"' 

1 N G E N I E R O S. 
' • 

EN EL EJÉRCITO. 1 EN EL CUERPO. 
Fecha desde 

que se cuenta 
s1t pe1·ma1ien- Tie11ipo 

Antigiied<td Antiyiiedad cía e1i esta Isla. no abo1iable 

G1·ados. 
<:e <:e <:e . 1 i 

E111pleos. q 1lfes Año 1 NOMBRES. E1tipleos ~ JJ.!es Año ~ JJ.Ies Año ! Meses ~ DESTINOS. ¡ 
----1-----1-1---1--11--------- ----- ----1-1---1--1- ---1-- -1----1 ---- -i 

Coronel _ _ . . . . . . Sr. D. Andrés CayuelaCánovas. Coronel [ 2 Stbre. 1875
1
30 Otbre.1883 . . . . . . . . U111dte. Grl. St1b-I11sptr.I - - - -

1 1 1 

'Corc>11el. T.Coronel 10 Agot. 1877 '' '' José Lag1111a y Sai11t-J 11st.
1

T.üoronel30 J11nio 1878 30 J11nio 1878 _ · ¡ 
1 . . . . Co1nadte .. 30 Agot. 1875 Don Eligio So11za ~· Fernández. Co1nadte. 8 Nbre. 1883 30 Dbre. 1877 .. ! 

/Con1adt. Ca1litán. 28 Junio 1874 · '' Rafael Aguirre y Cavieces. liapitán 24 Abril 1876 2() Enero 1877 .. 

.. - - -

- - - -

_. Cn1dte. de la Plaza 

_ . Detall y Secret.ario 

. . Servicio de Ol1ras 

.. - ... . . Vacan te . . . . . . . . . . - - . . . .. - - -

P_ERSONALES. 

Antigüedail. 

G·;·ados 
. .$: 

Ei11pleos ~ JJ.{es Aiío NOMBRES. 

O 't' 1 . a¡l1 an . . . . . . . . -. - .. ---- __ Ide1n 

Fecha desde 
EN EL CUERPO. --~-- que se cuenta . 

E11ipleo8. 

/ su per11iane1i- 'l'ienipo 
Antigüedad. cia, e1i esta Isla 1io abon<ible. 

-~ - -~ - ~ ~ 
~ Mes A no ¡::; ~'lf es. A 1io ~ Meses ~ DESTINOS. 

---1-----1-1---:---11---------------- 1--------1-1----- - ----- - ---- --------
. - - . - - - -

-- ... - - - - -- ----

- - . - .... ..... 

...... . -- . .. .. . .. --

. . Don OlementeLopezdeI .. eto11a. Maestro de obras milita·20Julio 1881 20 Julio 1881 .. 

- . '' Armando Mo1·áles Rilclon. 

- - '' J '01 1· B' ose auc 10 iera ..... . 

. . - '' · Vicente Doñaté y Ba.rbe1·á .. 

res de 1 a clase. 
!dom de 3 ~ clase. 

ldem de 3ª clase. 

ldem de 3 a clase. 

9 Fbro. 1877 9 Fbro. 1.877 .. 

29 Marzo 1878 29 Marzo 1878 .. 

17 Ma.rzo 1876 20 Mayo 1876 .. 

• 

. . . ... ,, " . ' 

-. -. . . Pt1erto-Rico. 

.. -- .. Idem Idern. 

. . -- - . Idem Idem. 

- . . . -- Idem Idem. 
/ 

10 
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ARMA DE QABALLERI~A~·~-~~-~·-··~-~,~-~--------~------~-~~-~-1 
IJ Fecha rlesde 

qite se le citen ta 
• Yit pernianeii. Tienipo 
cilt e1i esta Isla 110 abo1iahle A1itigiiel1ad. Ji)fectividad. 

¡! ~ ~ [ooo::¡=. =-=.c=c-==·=·= 1 =-.,,====.,, i 

_G_1_·ª_ª_º:_.
1
_E_m_p_Ze_o_s_. 

1 

______ N_O_MBRES. ______ :iS__ 1 _A_L_e._8-~1lo 1~ _ _.:_1re~!_1lo ~ ,-11_rc_s_ A.110' '!;¡ _M_ese_s_
1 
ª1. 

• 

DESTINOS. 

1 

' ' ' ' 
' 

1 

! 
1 1 -,.-¡ 
¡ 1 i ! 

.. - . Teniente. Don Li1ís T1)l'Ón y Ca,1n1>11zi1110. 9 ::\1' 18'"6 J Stb e 1881¡28 Fl>r<l 1881 .. :·¡- .. 1, _ , ,1,r zo , 1 I r , 
1 

: 

,, 9 (¡./ { .J\ l¡1s í111111:.-1lía.ta,s ór1le,11es 
'' - ' I~. R. (}p11f'rn l 2~ (_);lll1l. 

1 

clel 
' 1 

1 I ¡ 
' ' 
¡ i 

188211 · . 
' 1 

Alférez. '' Benigno de la Vega Fla-
q1ier _ . _ . __ . _____ . _ .... 

. . - . 
9 Julio_ 1881 üj Ji1lio 1881 llO Nl)re 

PROFES()RES VETERINARIOS. 
=====;o=====;T=============~===;;=c====7'===¡ 

' 

· ler. Prof. Dor1 Eustaq11io Reol Tal1l11da .. )22 Ene1·018821 22 Mr1e1'01882 :3l) M:i,r;;;o 1883 .. 

ler.Prof. 2° Prof. '' Carlos Ortíz L¡111daza1iri y 
Rodas .. ___ ........ - .. . 

ler.Prof. 2? Prof. '' :F.J1isebio Moli11a Serra110 __ 

1 Ji1Iio 1875 1

1

.T11lio 1875 10 Fl11'0 1877 - . 

1 .L\gto 187i3! 187."í 131 ()tl11'e 1877 J 1 ~~g·to ' ' . . ' 

1 1 

• 

' • 

• • 

- . 

- . 

• 

{ 
1\yL1(la11te ele Q¡i1n¡lo del E. S . 

· · <Ja11i tá11 Gri1l. de est:.i, Isla . 

• 

1 :Jl 

- -

-
• • 

--·----------
1 

(}11~1r(li~t Civil. 

Uo1n1lª de Artillerí¡1 ele )\fo11ta,fía. 

{ 2'! Escua_1lró~~ c~t'l 'l'tir<~Í<> 1lt~ }¡1 

1 G11artl1;t U1v1l . 

• 

• 

• 
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• 
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• 

• 
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• 

• 

-

• 

• 

-

• 

• 
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EN El EJERCITO. 

GUARDIA CIVII.J. 

EN El CUERPO. 
Fecha desde 
q1te se cuenta 

41 

1 ! 

i 
' 

Antigüedad Antigiiedad 
su permane1i- , 1'ie11ipo 1 

cía c1i estaisla '>to abo1iable! 

NOMBRES. Empleos G·rados 
~ ... 
~ 11fes 

~ ... 
Año~ Mes Atío Meses 

---1--·----·1---1--'!-----·---·------ :--·---'-·1---·I-- , ___ , __ -·1---

.. - - - Coronel 9 Fbro. 1873 Sr. D. Benito Macías y Rueda. Coronel 9 Julio 1881 30 Stb1·e. 1881 .. 

--... Comaclt. 23Marzo 1874 Do11 Man11el Reyes l~odriguez. Comadt. 14E11ero 1882 20Fbro. 1882 .. 

...... 

. - - -

- - - -

-- - -

Comadt. 20 Marzo 1876 

Capitá11 14Nbre. 1872 

Uapitán 28 Nbre. 1872 

Capitán 23 Ene1·0 1.878 

' ' 
'' 
'' 
'' 

Oomadt. Capitá11 11\Iarzo 1876 '' 

- ---

--- . 

Capitán ::3 Nbre. 18751 '' 

' (Jllpit{l11 ~() Marr,o 1876. '' 

Capitán 23 Enero 1878 

Teníente 22 Enero 1878 
1 

,, 

'' 
Capitán Teniente 1 Dbre. 1875 '' 

()apitáu Teniente 
1 

3 Ji'bro. 1875/ '' 
1 ! 
i 

- -- - Teniente 28 Sbre. 1875 '' 
-- - - Teniente 

.. - - - Teniente 
' 

..... - ITenieot13 

1 Obre. 1875¡ '' 

20 Marzo 1876 '' 
1 

1 ' 

15 Fbro. 18761 '' 

Juan de Herrera y Rubín 
de Célis ............... Oomadt. · 

José Hernandez Diaz .... Capitán 

José Belendez V alero .... Ottpitán 

• rosé Lopez de Sola ...... Oa1)itá11 
• 

}'ra11cisco Hernandez Fe-
c 't' rre1·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . t1p1 a11 

Eduardo Gonzalez Escan-
d , c ·t· on ................... a¡l1i1r1 

}'rancisco García F1~r1·er .. ¡ Capitán 

Fructuoso (i-~tlve.z Sanchez Capitán 

15 Junio 1882 30 Agto. 188:! .. 
5 Julio 1877 10 Stbre. 1877,1 .. 

' 

13 Mayo 1878 30 Ocb1·e.1875 .. 

14 Julio 1880 31 l\Iarzo 1881 .. 

1 
4 Nb1·e. 1881 30 Enero 1882 .. 

6 Mayo 1882 30 Agto. 1882 
7 Nbre. 1882 30 Enero 188:l

1 
.. 

17 Abril 1883 20 Stbre. 1883 .. 

Jua11 Gimenez Mendía. _. Teniente 131\Ia.yo 1878 30 Stbre. 1875 .. 

Alfredo Maranges del Va-
lle. . . . . . . .......... _ .. Ten ie11ti3 

Eduar<lo Po1·to v Pt>ña ... Teniente 
< 

i 

' 

26 Agto. 1879 30 l\fayo 1878 .. 
1 Abril 1880 20 Stb1·e. 1882 .. 

Ramón Rubio Es<•alo11a .. Teniente 20 Abril 1881 30 l\Iayo 1881 - . 
1 

A11to11io Cebrecos Moreno. Teniente 24 J11nio 1881 30 Marzo 1877 .. 1 

l\Ianuel Villar Cebolla ... '.Teniente 24 Junio 1881 20 Marzo 1880¡, .. 1• 

.rosé Sanchez Oan<lel ..... Teniente ü Otbre.1881 30 Nb1·e. 1881 j .. 

. - . -

. - . . 

. - - . 

11 

. - - . 

- - - . 

. - - . 

. - . -

- - - . 

. - - -

. . . -

- . - . 

. - - -

. - - . 

DESTINOS. 
1 "' ! 
~' ·-= 
•• Coronel Sub-director del Tercio . 

' \ Pri1ner · JPje de la Cun1:tndancia de 
- · ¡ Pnerto-Rico. 

• • ! Ille111 de la C<Jn1andancia de l>tlnt·e. 

- . Ca¡litlin tit.•1 primer Escuadrón . 

'~Si ' Segund<> Jefe de la Ce111a~dancift del 
.;..J ' I í J'c>~ce . 

. . 1 A~·l1daute Sec1·etario de la Sul>-tlirec-1 
c1on. 

• • \ S>?guntlo Jete de la <~on1antlancia de 
) Puerto-Rico. 

1 

.. 1 l~apititn del segun1l<1 Esc11ad1·ón. 

.. 1 T1lf'111tlP1:1 Jlrim(•l':-t <;(1mpañia. 

1 
~ -

1
1cte111 ele lti. tercera Compafii~l. 

• 

• - Tenit•nte de la p1 i1;1era Cotupañía. 

1 
• 

• • II1le111 de la r;egun<la Jc.le111. 

• • Habilitado del Tercio. 

• • Teriiente del p1·in1er E8Clltttl1·1J11. 

• • J<le111 de la p1·in1era Cor11panía 

• • Ide1t1 del segundo Escua<lrU11 . 

• • l<le111 del :seguu<l.u lU.e111 



-· • 

• 

,.r E R e I o D E I~ A G u A R D I A e I V I L. 
~~~~~~-... - .. "'!". .... --· ............... --........... ""!!'!""! __ !""'_ .!!'!!-!!!!'I 

\ Fecl11i (1es(1e l [ • 
EN EL EJERCITO. 

-====~~==~~~======== 
¡ EN El CUERPO. qite 8e cue1it1L ¡1 ¡ 
.¡ · su pe1·1na1ien- !f 7.'ie11ipo j 

A1itigiiellarZ 1 A1itir¡iie(1ccd lci(t en esta LYla lno aboriable 

... 
G1·ados E1npleos ~ Mes 

'1 ::::: ~ 1 v.J ~ 
Año _____ N_OM_B_R_E~--·~---- _E_·1_npl_eo_s_ 1~ Mes Año¿¡ Jlfes A110:¡~ Meses '.'.!·

1 

____ D_E!_'!!_N_O_S~--
1- i 

1_879 _. 3 20 Ca.it~i·cl 1lí' Ja C1m1a.r11lancia 1le 11t)IlCt".¡ 

' .... - TenienttJ 115 Ab1·il 1882j 10 Nl)re . . 1882 Do11 Nemesio Ibe1·11 011esta ... Te11iente 15Al)ril 

. - . -

. - - . 

. - - - -

- . - -

Teniente 15 Abril 1882 '' 

Te11ie11te 

• .\lférez 

Altérez 

1 

1:!3 Nb1·e. 
1 

187ií 
1: 
11 

'' 
17 Abril 1880 '' 

1 

11 Dbre. 1880 1 '' 

Jua11 Pe11ado de f,eón y 
(Jarreras ............... Teniente 

J\f aria110 J\iorales Fer1·er .. Te11i1'11t.p. 
' 1 1 

l)ionisio Zubiri Leza .... Alférez 
• 

,J ua11 T<Jsc11i11 Solso11a .... Alférez 

' 
' 
1 

1 

15 Abril 1882
1 

1 Agto, 1878 .. 
30 Stbre. 1883 ¡ l .J11nio 1882¡ .. 

1.7 Abril 1880i 15 E111'1·0 1881_ .. 
' 

. b 1 !I 11 D i·e. ¡188(): 13() Er1e1·0 1881 .. 

. . . . 

.. - . 

. -.. 

•• Teniente Llel p1·ime1· El'lcl1acl1·ón. 

22 l<le1111.lc l:_t Heg11n1.la Co11111afiii.1. 

' • 1 
I! 

.. i 1 j C~jero tlf' ltt Ol1111nn1.lttr1<>ia (le I>11erto · 
! 1 RlCl), 1 

- • ·Alfe1·ez <.le la te1·cera C()llll):1f'i.ia . 



43 

-~-----

' ' 
' F'e<.:/11t rlesi1e 1 

_EN_El CUERPO~ ; q11c .~,, <'11e11t1i ,i 
,¡ 1 : 81t ]ICl'llllli!Clt- . 1'ieliljJ<J , 

' A1itigiietlrt<l ¡c'iri e1i esta LYlrr ·110 <1bo1ir1ble 
1 • : 1 

t:: , !~ ~I 1 ~: 
, 1'J111pll'o.Y ~~ ;lfe.~ i A11(l ¡¿: 1lfe.~ A1í<>¡ ~ 

1 

Meses ,~ :1 DESTINOS. 1 

---:1 -¡- _, -- ,-¡ 1-,'-·---- ----
1' Hrt11s.l 'r.(~or(111el 27 Otl)re.¡1881 li ,\bril t8(i2! .. ' lll I _ .'1 8arg·1~11t<> ::\lay<>t' <le L<t

1 

i ' 1 I l:>J "Z'I· 
1 1 '' ' • 

11itl\Z .. J Uom<lll(lt. 1 Al>ril 1879 6 ,\g·ost.¡1855, 2¡ 11. 14 (}ober11ador llel <'astillo 
l ' , 1 <le Sa11 Uristól>i1I. ! 

R<11nón < ii1rcí;1 <le [>riredes.¡¡uo111:1111lt. 71'J11lio 1882 30'Ag·ost.1872~ . -1 . . . . . . ¡rd<•111 d('l i<l. lle! l\for1·0.I 
: : : : ; 1 ' : 1 1 

Ha111t'111 1:.,11acios l{<>sr1s ... ilU:11>it{111 ;27'Stl1re. i l880' ;{(Jll\fiirzo 1.87.liÍ. _ 1 
1 ¡ 1 i 1 

i 1 11 

J11tt11 l<'t1éntes A111l1·a1le ... 'l'e11ier1te 8 Marzo !1876 :30]Nl)l'C. 
1

1863ii.. . ... 
' t ' • 1 ' 

1 1 ' 1 

l)etlro S:1r1tos Sa11tos. _ ... 'J'e11ie11te 24 Abril 11882' ;30 l\f¡1,rzo 18731!.. . ... 
1 

' 1 

' 1 
i 1 

!No se ha recibido su ho¡ja de servi1cios 11 .. 

'1 
' 

· ¡ A t' .. l d 

EN EL EJÉRCITO. 

i 
Gra.do.~ ' E11t1>l;;os 

'T.()Ol'<)Tlel 
' 

·1i igue< a 
1 

<::: ' 
' . "" Jlfes Añoll NOMBRES. 1'.:. 1 
1 

23 l<~nero 1878¡ Si·. Don Rica1·<lo l~¡11·1Je 
' 
' 
1 

,2tl¡Stl11·e. ¡ t81i8: Don Fer11:1111l0 J,;11·:1 Re 

-----1------
•••• 

' i 

. . . . !<Jon1a11(lt. 
i 1 1 

T.Corneljüo111ar1llt.¡ 1¡.J u~1io 1876'1 '' 

.. - . 
1
<J¡:¡,¡>itá11 

1
33

1
E11ero 187ti¡

1 
'' 

---. 

.¡. .. 1:ler. ,\,·u1li111te1l(J la J>Jít-
11 za. L· • 

i .. !l.Ay111l:111te tlel Uastill1l de 
1 

·, Sa11 (lristól>al. [ 
.. f1le1n dt~ l:t Jllaza. ! 

1 1 ~ : 
' 1 1 i 

: 1 1 

. . . . 1 .. 1I1l. <lel Uastillo 1lel l\Ior1·0 
. - . ......... . ·-----·-~- --- . 1 

1 1 

jCa¡)it:in ¡'re11ie11te ! . 

. . - . 1Teniente ¡ 1 A tJril 18761 '' 

1 

1 

• • 

1

1·1 ' ' !Alférez '. . . . . . Angel Martí11ez Lopez .... Alf'ért'íl 
====::c====·=···=--=====.~-~===-=-~~=c=-c===.=·-'======= 

8 l\Iarz1) 187ti¡ '' 
' i -

• 

• 



• 

• 

• 

• 

• 

• 



' 

I 

CUERPO DE ADMINISTRACION MILITAR. 

PERSONALES. 
1 Feclia. de.~de 

1 

EN EL CUERPO. quesele citenta 
T

. 1 ¡ su perruanen. ieni po li<J ¡ 
Antigüedad 1 A1itigiiedad .cia en esta Isla abo1il1.ble 1 

l 
Grados Empleos -~ 1 

1 ~ 1 <:: "" 1 "' 
1 

~ Mes Año NOMBRES. [ l!l111ple<•s ;~ Jlfes Año.¡::¡ , 1lfes A.1ío ~ Mss s :S , DESTINOS. 
:-----:-------·1---1-- ------------- 1 - - ·---1-- - - ---1--·------

Intendente de 10 Abril 1876 Sr. Don Heroldo Reinlein y Se- Subintendente -¡ 1 ........ 

. .. .. . 

Comisa
rio de 1 ~ 

.. .. .. -

.. . .. .. 

.... - .. 

.. .. . .. 

Oficiall? 

...... 

.. - L .. 

.. -- .. 

Division. quera._ ... _ ... __ ...... Militar. 31\-Iayo 1879 30 Abril 1879 _. . ... ¡ •• 
1

¡Jef'e <lel Uuer¡)o. 
. . . . . . _ _ Don José Faja1·do y Santos. _. Ccmísario de I~ 24 Junio 1879 11) Dbre. 1877 . . . . . . : .. 

1

.

1

r11te1·ve11tor l\'Iilit.a1· . 
clase. " . 

__ . . 23 Marzo 1877 '' J ulián Fernandez Uortés. Id. de 2~ 16 Febro.1880 2() Nbre. 1882 . . . . .. . . . !IUt11nisa.rio de I~evist.as é1

1

· 

11

1 

Ins1)ector 1le servicios. 
1 

.. . - . 

. . .. . 

.. .. . . 

.. ... 

.. ..... 

....... 

.. ..... 

.. -- .. 

• 
.. .. . ...... --

.. . .. .... --

.. .. .. ..... --

-. 

--

'' Edt1ardo Go11zalez l\'Ialo .. Id. de 2~ 19 Agost 1880 30 Nb1·e. 1880 .. 

'' Miguel Ri\·as Mulet ..... Oficial 1º27Nb1·e. 1880 OFebro.1881 .. 

'' J oaquin Perez Don1i11g·uez. I{lem 

'' Ramón Casalis l\íontella. . Iclent 

'' Manuel del Alcázar y León Idem 

14 J i1nio 1876 10 Stbre. 1876 .. 
: . 

13 Ma;}·o 1881 30 A:gto. 1881 .. 

27Nbre . 
i 

1880 30 Er1ero 1881 i .. . ! 
' 

20 Marzo 1876 '' Euge11io Frias y Alegr·ía. Oficial 2? 16 Febro.1876301\-Iayo 
i 

1883 
1 

•• 

.. . .. - .... • • '' Luís Carvajales y Cantero. Idem 12 Stbre. 1876 ;30 Nbre. 1876 .. 

-
.. ......... -- '' Angel Liberal y Rodriguez Iden1 12 Stb1·e. 1876 30 Nb1·e. 1876 .. 

.. .. .. ...... -- '' Pio Ramos y J.;opez ...... Iden1 12 Stb1·e. 187612 Nbre. 1876 - . 

11 

• 

• 

;; 

1

20![111. {le i{l. é Inte1·vento1·¡ 
\1 <lel Mate1·ial de Arti-

- - . -

. - - . 

. . - . 

- - - . 

1 llería y Hospital. 
··!!En la, T11tervención i\filit!tr 

1
1 e11 el 11egociado Ce11 tr1tl . 

. . 1 Comisa1·io <le Gt1err[t ha-
!! bilit[ldode Ponce. 

. .1 I1l. <le id. de Mavag·i.i.ez. 
1 1 • 

' í 
1 ' 

. . iE11 .la Inte1·ve11ción l\'li-
1 :1 litar e11 el negociaclol 

! de clases. . 
. . ·'l'agador del Mate1·ial dej 

i ~<\.rtillería, ¡ 

.. ;l<l. de Tras¡lortesy IIos-; 
llital y Secretario in
terino. 

5 12ol
1
Irlem de I11ge11ieros. 
' 

7 !J<Jn la.Interve11ció11 Mili-
tary Pagador de Uten
silio¡¡. 

• 



• 

\ 

• 

• 

• 

' 

1 



-- • • 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 
- -- -- - ·------ ... -- - •---- --- ····--------------

PERSONALES. \ EN -EL CUERPO. Feclia desde 
1
/ 

"---- ______ _____ _ ____ q1te se le cuenta 1 

' 1 
¡ 

~7 

1 

Antigiiedad. 
!::l 

¡ su pe1·1tianen- Tie1npo . , 
• i Antigüedad cia. en esta Isla ¡no abonable 

NOMBRES. 
. .,.. 

Empleos ¡:::¡ jJfes At1o Grados. 
.' !::l ~ - 1 1 
1 ·~ ....... u.:i U!> 

¡ En1pleos. ¡i:::i Jlfes A11o ~ Jlfe.~ Año, 1~ Meses !~ · DESTINOS. ----l-----l-·1---1--- _________________ , - - - -- - -!-------------
. . . . Snbinsptr. det• . . . . , . . . Sr. Don A11to11io Partliñas y 

Subinspector Martinez .............. 1 Suhinsptr de 1ª No se ha recibido su hJ ja. de sec vicios. 1 
•• 

de 1ª . . . . 24 Marzo 1877 Sr. Do11 Pedro Peñuelits y For- · 
Subinspector nesa. . . . . . . ........... 1 Idem de 2~ 7 Ag·ot. 1879 30 Stbre. I879¡ .. 
. de 1ª . . . . 30 Nbre 1875 Sr. Don Vent11rit Cabellos y :B~u- - 1 

1

1

1 nes ......... - . . . . . . . . . . Médico irayor 12 Junio 1876 10 E11ero.1879¡
1 

•• 

. . . . Snbinsptr.de1ª28 Nbre. 1877 Sr. Do11Ma11uclLopezSanMar-

Subinspector 
de 2~ 

Médico Mayor 

-- .. 
. - - -

. -... 

.. . - .. 
Framacéutico 

Mayor. 

Ayudante 2~ 

- . - . 

Médico Mayor 
Médico Mayor 

Médico Mayor 

.. . .. .. 

........ 

...... 

tín ........ _ .... _ . . . . . . Medico Mayor 21 Otbre 1878 30 Otbre. 1882 I .. 
21 Junio. 1876 Don José Batlle y Prats ..... _ 1 MBdico 1!ayor 25 Nbre 1878 30 Enero.1879 .. 

2 Abril 1878 '' • José Ft>rnan(lPz Alvarez .. Médico 1º 26 Otbre 187 4 20 ~l)re. 1880 .. 

20 Mayo 1876 ,, Migt1el Portero y Maesa. Mé~ico 1? 4 Otbre 1874 '>O J1111io 1880 1"' • • 

25 Ab1·il 1876 '' J uliá11 Rotlríg11ez y Mar.! 
tí11 ................... - Médico 1~ 15 Ma.J-·o 1875 30 J11nio 1880 •• 

18 Mayo. 1876 '' Abilio Saldaña y Villa1· .. Medico 1º 19 Al)ril. 1880: 20 Mayo. 1880 1 .. 
1 • 

, 1 1 : I, i ' 

- '' Baltasar Iñig11ez Ace,'etlo Medico 1 '? 200tbre.1880jl2(1 Dbre. 1880 • • ........ • • 
• • 

6 Enero 1879 '' Ramón Risco y Domin- f armacéuti-
guez .. _ ... . .. .. . .. .. . .. . - ... co 1~ 12 Fbro. 188110 Abril. 1881 • • 

22 Enero 1879 '' Prudencio Perez y Lopez. 1871 20 • • 

- - - . 

4 

. - - . 

. - - -

- - .. 

--... 

- - .. . 
- -.... 

. ...... 

.. ...... 

6 

Director S11b-i11spector 
del C11er1)0, 

. . Directo1· uel Hos¡lital. ' 

20
1 

Hospital l\filitar ele esta 
Plaza. ! 

. . En el Itlen1. ' 

.. 1 E11 el Idern. 

.. Hospital y asiste11cia de Je
fes y Oficiales de Comi
siones activas y de reem
plazo. 

. . Batalló11 de Artillería. 

.. fderr1 de Madricl. 

. . Ide1n tle Cádiz. 

.. Idern de Valladoli<l. 

. . Hospital Milita1· de es
ta Plaza. 

17 iSección Sanitaria. Ayudante 3? 10 Julio Mayo. 1880 
==========================================================~============================-================~7--~ 

• 

-
• 



• 

" 

• 



E·11ip leos 11e1·
sonales Cllt8e8 

CLERO CASTRENSE. 

Antigiierlad eit el 
enipleo 

1 J;'ecl1a desde qite se le '. 
!c1tenta 81t pe1·111ct1ieri-¡ Tie111po i 

cia eJi esta Isla. 110 abonctlile ! 

1 . --- -- --~ ! 

49 

--------------- - ------ ------ ---

. . ' NOMBRES. Dia. Jlfes Aiio ¡iDia. llles Año Aiío 1lfes. ~ i DESTINOS. 
--------------- --1------1---11 1 --1-----11¡---1---1-,:----

¡Capellán de Don Santiago Arispe .. _. _ - . . 27 Setl11'e. 1879 10 Nobre. 1881 . . . . . . [l3¡1talló11 de Artillería. 
término , 

1 
1 

De asce11so 1 De entrada '' Sebastiau U sero ........ . 19 Ag·osto. 1872 30 ..t'\. bril 1877 . . .. Icle111 cll'- 1\laclri(l. 
1 

1 

24 Agosto. 1877 1 30 Allril 1880 .. . . .. , If<is11ital l\1ilita1'. 
1 11 

De iderr1 De idem '' Santiago Guerr·a. . . . . ... 
1 ' 

Deidem De ideu1 '' 1\fig·uel Villora ......... . 8 Febrero 1878 10 r'\.bril 188:1 . . . . •• llat¡1 lló11 tle Cádiz. 

De idem J)e ide1n '' Tomás Rabal. . . . . . . . . . . . 16 :Setbre. 1878 12 1\Iar·zo 1878 4 6 . . ltle111 <1<• Vallallolid. 

• 

13• • 



• 

• 



, 

• 

"--';.1--• . . ·. -., ... 



• 

• 

-



' 

1 
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CORONELES . 
......... ~.'!""-":"" ................ 

1 

Fecha desde 
EMPLEOS. que se lecuent 

j 1------------ su permanen- l'ie11ipo 
¡ Ant·if¡iiedad Efectividad cia e·n estaisl o a.bonabl 

N ' ,::z ~ 1 i::o 1 

"" .. 

:w'!:.:~al~~j Grados. NOMBRES. ~ Mes. Año°" _,lfes. A1í °" i Mes. Añ '~ Meses.~ DESTINOS. 
l~~--~-1-~--~~1~~--~~--~~-~~--~-1 ~1~~~1--11~-·~--~~--~--~-~~-~-~-

Sr. D. José Mirelis y Gonzalez 22 Sebre. 187 10 Obre. 187 ~ 10
1
<)bre: 1877 . . . . . . . . Uo111a11dante 111ilitar de 1\1.ayagiiez • . .. . .. .. .. .. .. .. .. 

...... Sr. D. Adolfo de Castro y l<'er· 
• 

.. .. .. .. 

1 

.. .. . . . . 

11andez ................ j 8 1 >bre. 187 
. 1 

Sr. D. Pedro I>Janell .:v· Soto .. i 1 Otlire.187 
" 

' 6¡Mayo. ,187"' O Obre. 1882 .. 1 

llübre. 187 901 Jl1lio. 1881 _. 

CORONEI"'ES. 

1 

ü 115 De 1·ee111¡>lazc•. 

-- - - .. Uon1a11cli111te 1t1ilita1· de Ponce • 

====;::====::;==============:==c====:==7==:===::¡===¡==T====-'T""=·-.c·=··7····~~-=-·=·,-.---~~--=······ -- .. ·=···=·=·=·=,===== 
1 1 

1 .......... 

2 Uo1·011el 

• • u Uo1·011el 

Ooro11el 

-¡) • • • • • • 

Do11 Ai1sel1110 A1·ag<'i11 ¿· J\illt-: i ! . : ¡ 
Ilé11 ................... 1111lstl11·e. ¡1s7220IJ1111io jl/373 · 0Jst,l11·e. 187::> _ . 

1 

!J ¡ .. le1'. ,Tef'e del l~atalló11 (le Oá(] iz. 
1 ¡ 

Sr. J). L11ís (]e Q11ix:111<> y l~<J1it 1 ! ! 
<le la V:tll. . . . . . . . .... l14 l\1u1·zo 1873 1411\1111·zo 1.8731.5 J\-lltrzo 1875 .. i 

1 

i 1 

üll\I:1y<1 i 1877 20.J1111io !1881 .. i 
1 ' 1 

S1" J). }\;f:t1111el .i\l.01·ale.s ,. 'ro-• 
1·1·es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡2(l ,J 1111 i o 1873 

' ! 1 S1·. D. l~111·i<111e }{otl1·ig11ez l\le- 1 1 
lltt<lo ................ _. ,12 Julio 11873 l Agto. 188210 Ob1·e. ¡1877 .. 

1 ¡ 

. . . . ¡ .. De ree111¡>l:1zo. 
, 
! 

. - - . ! .. ler. J ef'e (lel Blltt1lló11 ele J.Vlad1·id 

ü 5 I)e i·e(~111¡llt1zo. 

Do11 J cJsé J>e1·ig·11:it y Ocl10:1 .. i2ti,.J 1111ifJ 18782ülJ1111io ,1878 ;3(),Stb1·e. 11875 3¡ 
===============~~ 

11.ler. Jefe <lel Bittallón (le Valladoli(ll 
··-------· 

• 

14 

-



C()MANDANTES. 
Feclia desde 

EMPLEOS. qite selec11ent 
___ ....;;;;.;;;..;...;;~::;..;::;~----su per1nc1,ne1i Tie1npo no 
Anti,qiiedad. I Efectivid(td. cía e1i esta Isla abonable. 

N,ú1n. e1i i::l --~· 1~ 
la escala G1·a,dos. NOMBRES. q 1rles ~4. 110 q Mes Ait() ~ 

.1----·l---l--l----1--
Jlfes 

1--··--1------1-- ---- ·------ -

1 

1 

2 
3 
4 
5 

(j 

7 

8 
9 

10 

11 
12 

15 
16 

Coro11el S1'. I). J)ít111<tS(> l1izasoai11 (ioye-
11ecl1t:l ... _ .. __ ., ........ 29 Stl11·e. l8ü81131J11nio 187;{ 1() Fl>1·0. 1882 .. 

T. Coronel Do11 V;1le11tin ..:\.l<)Jtso Pr<t<los. 19 ()tbre. 1869'25 Nl>1·e. 1872 l(J Stl>1·e. 1880 .. 
T. Coronel '' A11<lrés T<'rt1el y Galla1·1lt1221\Iarzo 1872 7;()tl11·e. 187~{ 1 O Stl)l'C. 1883 .. 
T. (Jo1·011el '' l{<Jl>ei't•) (}a1·cí;1 J. G;11·cía.31 l\1;1,J'O 1872 1 ¡\.l)l'Íl 1882 l(J,Julio 1879 .. 
T. Co1·onel Sr. J). (_);1,•111t<J ]~aeza y Y11sta .. 18J11lio. 1872 1 Stbr(:\ .. 1875 28 Fl11·0. 1880 .. 

T. Coro11el D(i11 ;Jt)a<111í11 l{<1<lrig11ez J' J{o-
<lrig11<~z .......... ___ .. 24 Dl>re. 1872,:31 Dl1re. 187±2(JIStllre. 188:~ __ 

1877 28:Fl1r·o. 1881 __ 
1881 3()'Stllre. 1879 __ 

(Joro11el Sr. D. l<'r¡111cisco Garcí<t ele Vi-
llatoro y lVI<)ren1> ........ 16 Abril 187~l 1 Dbre. 

T. Coronel Do11 .Mt11111el Bl;1sco Gelpi ..... 241\iayo 187:3 1 Al1ril 
T. Coro11el '' A11to11it) I10¡1ez de IIttro y 

Chi11cl1illa ............. 25 L~gto. 1873 28 .J11nio 187 410 Nl)re. 1882 .. 

·----· 

------

·' Crisóst,01no As11ra é Y ri-
barren _________ . . ..... 15 l\Ia1'zO 187 4 1 lVIayo 1882 2010tbre. 1880 .. 

'' L11is Gat'cía Alp11ente .... 13 .T1111io 18742(i Al1ril 1881 10 Ag·to. 1878 .. 
T. Co1·011el '' A11tonio Ma1·ti11ez l{,otlri-

g·11ez. _____ ... _______ .. 18 L~gto. 187427 ,-\.gto. 187;)3(),J1111io 1882 .. 
'f. Coro11el '' ,T osé JVra1'in<t Veg·a,. . . . . . 8 Fbro. 1.i)7;) 8 .Fl>1·0. 1876 l(J Nl)re. 1882 .. 

·-----
·----· 

------

-

'' '
7 ictoriltil<> (l:11tier1·ez Cas-
tañecllt. ____ . , ......... 28 Nbr(~. 1876.:28 Nbre. 1876 1 J11lio 1878 .. 

'' lsi<loro Cañizal ~- Tellez. 1. Nl)re. 1877 1 Nl)re. 1877;30¡1\Iarzo 1880 .. 
'' Fe1'nat1(lü Zegrí y I1illo _. 23 l<J11ero 1878 1 Agtc•. 1882130,l\[;¡.rz<> 1881 .. 
'' UaJ·eta110 U<1¡1a~rós ()lle1· .

1

No sg ha. rae\ h!d1 su hau1 deSJrvi cjo -. , ... - - .... -. 
'' ,J11an Zllil~owsl\:1 y Tello-. No se ha. rec1b1dosu holJa.deserv_i__ c10 ••.•.•• -1 .. - .. 

-~ ' --------

- - - -
---. 

. - - -

() 

. . - . 

. - - -
- - -

--- . 
. - - -

-- - -
--- . 
- - --
. - --

DESTINOS. 
-----·--'--·-------

1 

.. Co1nandante 1nilita1· de Ag11aflilla.I 

. . Itle1n tle Hu1nacao. 

. . Batallón de Valladolid. 

. . I<lem iclem 

. . Sec1·et¡1ri o <lel 
llt Plaza .. 

Gollierno J\<lilitar <lel 
1 

21 Ay11dante <le Uampo del E. S. U. G. 

.. Fiscal <le causas <le la Cap. General' 

.. De reen1plazo. 

. . le1·. Jefe <lel Presiclio Provincial. 

. . Batallór1 de JV[adritl. 

. . l<len1 de (J{tcliz. 

. . Ide111 idern. 

. . (~ornandante n1ilita1· <le Vieques. 

. . ler. Jefe clel Cuerpo de (). P. 

. . Uo1nan<lante 1nilitar de Areeibo. 

. . Batallón cle .l\Iadricl. 

. . De reen11llazo. 
_ .. De ree1nplazo . 



l. 
i . 

~) 
~ 

' 
1 :1 
1 4 
1 -•> 
1 (j 
1 

'"' 1 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

1!) 

20 T. Coronel ' ' 21 ' '· . .. - - - . 
22 '' . - . . - -
23 ,, 

-- - . . . -
24 '' ....... 
25 '' .. .. .. - .. -
2(i '' • ------
27 '' ·----· 
1>K 
~· • • • '' • • • 

2U '' . . .. - .. -

CAPITANES. 
. --------·------- --------· --

A nti'.r1 ii c1l rr1l. 
• 1 ·' 

Fra.r1cisC() Garrigil Reg·al<) 1 J1111i<> , 187fi 1.J1111io ll87(i 21.J1111io 1882 .. 
,José R11iz <le P(Jl'rlts ...... 1.T1111i() l1871l il.r111ti<> l87il;:5f)'l\Inrzo 18'11 .. 
Ro111i111 Araez l•'er1'itr1<lo... 1 Stl)l'<'. !1877 1 Stllre. 1877\:5() :\f;irz(¡ 1,')8() .. 
José U111l>er I>izá ........ 2(J:()tl>re.!1877 1.T11li<l J882J:)fl .c\..g·t(l. 188() .. 
NÍ()Olás Perez Sanz ...... 2:;111J11err> ]1878 1 l)lirl;. l87flj10 ~lJre. 1882 .. 
J uar1 Diaz Lo¡Jez ........ 23 l<J11ero '1878 l lV!;1y(> 1878¡10,~l>re.. 18í;)j .. 
Domi11go Dasci1 y So1'ia110 23 I1J11e1'0 1878 l 1\..lJril 1878j:30

1 

!)l>1'e, 188.3

1 

.. 
Manuel ele la Barrera .... 23 Ene1'0 1878 7 NlJ1'e. 1878 10,Nbre. 1882 .. 
JoséFe1'nanrle?.Labanclera 1 Stb1·e. 1883 1 Stbr·e. 188:130 Abril 187i)I .. 
Art11ro Juliány SantaPa11No se ha recibido su hojadesai·vicios .... - . . ... 

. . . 
- . - -

- - .. -
. . - . 

4 
. - - . 

- . . . 
. - - -
-.. -
. - . . 
. . . -

. - . . 
. - .. 

. - . -

. - - . 
1 

- . . . 
- - --

..... 
- - - .. 
--- -
- ...... 
- ..... 

• 

.. I3:1t:1llfí11 (le ~f<1fl1'i<l. 

. . l(]()lll if1l'lll 

.. l)(• l'(~('lttj>l<lZO. 

.. ll:ttall()11 1le C{1diz. 

¡¡¡¡ 

')O J f' l l l" 'd • p • 0 1 .. - . e l' 1 e res1 10 rov1r1c1a- . 
.. I3:1t.:1ll<í11 <1<~ lVftt.(l1·icl 
.. l1l11111 <le (J{11liz 
.. i\..J·11d:111te 1le (~;tn1po clel I<J. S. U. G. 
. . I3:1t:tlló11 11e Uádiz 1 

.. f(le111 1le Vall:idoli<l 1 

. . f( 11~111 (le i<le111 

.. l<l1':n <le M:1dri1l 

.. [(le1n 1le U:ícliz 

.. I<le111 <le 1\!Ia<lrid 

.. l<le111 rle V itlla.<loli1l 

.. l<le1n de i<ler11 

.. Idern <le C{trliz 
1 

. . ,J ef'e (le estudios ele la Academia 1le 
1 I11f:t11te1'ía i 
.. Ayt1(lt1.11te <le Cainpo 1lel E. S. G. 2°; 

Cabo ¡ 
. . l~;1t:1llón rle C{tdiz 1 

20 J)e r·re111¡Jlazo 
. .13:1t;1ll<í11 <le Valla<loli<l 
. . ffle1;1 lle i<ler11 
. . I1le1n <le iclem 
. . l<le111 rle Cádiz 
. . De J'ee1n 1>l:1zo 
. . Batallón rle Madri(l 
. . I1le1n de icle111 
. . De ree1nplazo 



56 

Nútn. en 
la escala 

• 

Grados 

• 

T JiJ N I E N "f E S. 
------·- -----·-·--·---- ---- -- ----- - - - ------ ------ - ----- - - -- - - -- - --- --- -·-------- ----------~---"'-- ----·-

Fecl1a desde 
EMPLEIS. que se le cue11ta 

1----.;;;.;.;.;;,,;;..;;¡;;=..-.o---- sit pe1·n1a11.en- 71iet11po 
A11tigiiedad Efectividad cia en esta Lsl 1io abo1iable 

1---...::~----1---~----::e i:::i 

NOMBRES. ~ Mes A1ío .. ~les A1ío ~ Meses ~ DESTINOS. 
1----1-------:1·--- . ----- - - - -·1---1---·---·--------·------

Capitán Do11 Rogelio Añino y Gonzalez 14!M:lyo 187 14 Mayo. 187 30¡Nbre. 188 .. · . . . . _. Batalló11 ele Artillería 1 
2 
3 
4 
5 
(j 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
1:3 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 

23 
24 
25 

26 

27 
28 

Capitán '' Isielro Pa<lial Vizcarrondo 14'Mayo 187 4 Ma~'º 187 20
1
J1111io. 1881 . . . . . . . . Idem de Cí1diz 

Oapitá11 '' ,T ai1ne Sa11al1uja Peinado. 28[J 11nio 187 18 Otb1·e 187 O Nbre. 187 . . . . . . . . Iden1 ele Ide1n 
. . . . . . '' 1\lanuel Castaño Montijano 28'Ju11io 187 ;3 Otbre 187 · O,J11lio 187. . . . . . . . . Acade1nia de i11f'a11terí~1 

Ca¡Jitán '' .José (}onzalez Portelli .. 30Ju11io 187 O!.J11nio 187 30Mayo 1877.. . . . . Batalló11 tle Cádiz 
_..... '' ,José (Jomas Valdespino. 7 Agto. 187 7 L\.got. 1874 '30.Tulio 187f.. . . . . __ l<lem rlt1 V11lla1lolitl 

Coma11d te. '' Clemente Ruiz de Porras 19 Agto, 187 1!}1Agto. 187 30 ,Tulio 1882 . . . . . . . . lfle111 <le 1\Iadrifl 
Ca¡)itán 1 '' F1·:111cisco Martín y l\Iartín 18 Otbre. 187 18

1
0tb1·e. 187 4 20 Stb1·e. 187!) . _ . . . . . . Idet11 <le Vallatloli<l 

. . . . . . 1 ' ' .José Gf)11z:tlez 1\:lelt~n<lez 10 Nbre. 18~- 1~> 1NlJ1·e ,1sz~ 1 Stl11:e. 1875.. . . . . . . Ide111 1le lflem 
Capitán '' J 11i111 Alo11so Ote1·0 ...... 13 l<J11ero 181o13

1
J<J11ero 181o30 J:\.b1·1I 1876 . . . . . . . . Irle1u ele 1\Iaflriel 

Ca1)itá11 ''. José l{evill:t He1·re1·0 .... 24Ma1·zo 187512A§.rto. 18752() 1\.bril 1877 .. 
1 

. . . . . . I<le1u ele Ide111 
Capitá11 '' l111is 1\.l\•i11·c1z 1~1·ieto ..... :30lVI;1.1'zo 187i'í3(l:J\<Iar·zo l875;30,J11li() 1882 ...... l .. Iele111 <le I<len1 
Ca¡Jitá11 '' ,J(~1·g·e (i•J111~·z Diaz .. : _ .. ~ l\1a.)'O 18!·~ i .L\.gt(1. 1~~~ :1(l

1
1\1:1yfi 187~.. _... . . I1l<~111 11e~ I<len1 

Ca1Jitán '' l\!~1{11el A l¡1·1at .)' 1\1a1·t111ez l 1. 1\1:1~•1). 1 1~~·! lfl 1~g·t!l. l~ 1:> :1<>1Stb1·e. 18!<> . _ . __ . . . U11e1·¡)0 ele Orde11 P(1l1lieo 
. . . . . . '' l• ~l1x N ;1v·arro A 1111 :111 sa .. 2(, 1\I a~·o. ¡ 1 ~~ '..' 1 I•, 110r1) lH~ ~ l () ()tb1·e. 181 il _ . ___ . 1 •• 13:1ti1l ló11 1le 0{1.diz 

Coma11<lte.I '' ls1~i<Jro 1{1)1111~1·¡¡ <le ~:1st1·¡¡ ! .J11!~11 1 1~~·!-2± ~llr~·· 1~1.:lll() ()tl¡r·e. 1 18~2 _. . . . . . . Iel<•1n <le Vr1ll:11lolid 
...... '' J1111sF('1·11;111flezll111c·1 .... 11.T11l10 1H1•1 ;11\llr·1l l88,);)(l~tli1·t~.¡l819 .. 

1 
____ , •• Iflern1lef1le111 -

Capitán '' ,J11:111 ~'\.l111ei<l:t 0;11·(>. _ ..• _ 1s!,J11li(> ¡1sí.)l8,J11li<> l8j,);)(l,8tli1·e. 187() .. ¡ . __ . ¡ .. 'Iele111 ele l\1:11lri1l 
. . . . . . '' l{,ica1·1lo I)(•lic:1<le> lll 01·e1·:12!>

1.J11lí1> , 1 s7;¡ 1 l\f <l,\'<) 181':> :l(lj ;JJ~11·zo 188() . _ i . . • . I · . Icle1n <le ld1•111 
... _.. '' .T<lsé 'ro1·res Albel1l:t .. _. ll!l .L\g·t<•. !137,3 1¡()ture IM8t1¡:3tlj()])1·t~. 

1
187!) _. ! .... : .. 1<11~111 <le l<le111 

Cr11)itá11 '' C:11·111elo Nitva1·ro S:t(·:111l'- ¡ , j ¡ 1 1 

]] ' • •> '-"t\ l'-'r- lr "I J '-'8')!'ll>''\"l 11 orQ J> t 11' J \. 'l[ ' _,1s ................... ,).,~ Jl'l'.I ,,¡;¡ 1,1 ;1J·o ,, 1

1
,,,,~,,.i1·e. :-¡¡._, __ ...••. :.<la <)llll~.L rt1 er1i1 

'' l\l 1g·11el <1<• l:1s 1Ier<1s (}ra-, 1 
1 

1 "1·t·1 11~1 '"!>1"·· 11·..:-.-, 1' 1 •r1,,.,, 'l''-11"'''' ''·i· 1J ll"-1" ' '' 11e1·1)() <le ()1·fle11 P1'1lil1',,o 
! '' l\I~t~~ Z:;¡l;lt:¡ ·i,~~~;,:::: : 1 2:s~l11·~·· i1~7:-: :i ()1i;;.~.:l1Hs~!~(; :~;~·t<)' 1 1~sol: :! : : : : j:: B;1tr1lló11 ele lVI:1flritl ._ 

'' .J 11liá11 _¡\lJflr·és lle 1:1 JT<lz. 23 :'\]¡re. '¡1 s7;; 1 ::II;1\-lJ i1SSl '.!(l,StlJ1·e. ¡1878 . . . .. - ! .. 011er¡io ele Orrle11 Pí1l1lico 
'' I1'er11ar1el1) '.\J:1zó11 J. {1011- ' ! i 

1 

: 

z<tlez .................. 2.'3i:l';li1·e. 1187;);!j¿\1iril l88:310il)bre. 1881 .. , .... l .. B11tt1lló11 <le Vallatlt1li1l 
i' G11illermo Castaño B1·acl- 1 1 

1 1 
1 

elell · 1 '<' · lQri· 1 1
·' '· 18"(' •>"'II<'l • 1881 

1
! .. Itl••.111 ele C·,·1-d1'z .................. 1,ue10 01,1 r~lll.:10. /J_c,

1

. 110. e .• .... '-

'' ,Taci11to .l\ paricio ~lv:11·:1elo¡l8\Fb1·0. 187(i 1 NIJ1·e. 18813(ll()t])r·e.18i().. . . _ _ 1 •• U11e1·1io el<~ 01·clen i>úlJlic11 
'' J 11a11 Aleg·re Mol1ne1·0 .... 19 l!.,uro. 187G 1IAg·to. 18i8 20 Dl>1·e. 1.876 .. 1 ••• _ 1 .. Bat:1Iló11 ele A1·tillería 

---·--
------
------

------

·-----
------

• 

• 

• 

' ¡ 
! 
¡ 
1 

¡ 
1 

• 
• 

·¡ 
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' 

• 

. Núm. en 
• la escala. Grados 

• 

NOMBRES. 

• 

Feclia desde 

-----=E=M~PLEOS. qite se le ci~e1itct 
. sit 1Jer1nli1ie1i- T,ie11ipo 

A1itigiieílad E,f'ectiril1ad Cict en estct Isla ,no abonable 
<:$ 

Jlfes Jlfe.~ A 110 ¿¡ Jl[es Meses 
"". 
"" ·-= 

IS '1 

.DESTINOS. 
1-----1-----1-----.--·---·-----·--:- ---·---· .!---'·------~----·----·---

29 . . . . . . 
1 
Don Fernando lV[oya Ca1npos .. 19 Fbro. 1876 4 Agto. 1883 30 Abril 1881 . . . . . . __ Batalló11 de Valladolid 

30 -----· 

31 Capitá11 

32 

33 

34 

35 

;{6 

37 

. 38 

39 

40 

41 

.. .. --... 

Capitá11 

Capitán 

Capitán 

. . . . ... 

. . .. . .. .. 

·----· 
.. - ....... 

. -..... 
• 

42 . Capitán 

43 ....... 

44 .. . .. . .. .. 

' ' Pedro Fo1·tes García .... 20 Fb1·0. 1876 1 Stb1·e. 1883 2(l Dbr·e. 1876 .. 

'' Vicente Gltrcía Fló1·es. . 1 ~Iarzo 1876 1 Ma1'Z(> 1876 3() Nbr·e. 1873 .. 
• 

'' Marittno Pe1·ez Alo11so .. 20 l\fa.rzo 1876 1 J t1lio 1882 20 Enero 1877 . _ 

'' Edua1·clo Ro1nán Iglesias. 20 J\;larzo 1876 1 .c~gto. 1882 20 Nbre. 1880 • • 
• 

'' E11r·ique Perez de Cast1'0. 1 Agto. 1876 1 Agto. 1876 28 ]'bro. 1874 l 
• 

'' Seb¡1stia11 lVIarti Planes .. 1 Db1·e. 187tl 1 Dbre. 1876 20 Stb1'e. 1880 • • 

. 

'' lVIant1el l\fuñoz Pérez .... 23 1Vla1'ZO 1877 1 l\Iayo .1878 30 Stbre. 1882 • • 

' ' J t1lio Matt1rana Martí11ez. 23 E11ero 1878 23 E11ero 1878 30 Otb1·e. 1882 .. 

'' Bonifacio de Dieg·o Gomez 23 Ener·o 1878 1 Otbre. 187910 Sbre. 1878 _ . 

'' Florencio Huert.as I~od1·i-
g11ez .....•............ 23 E11ero 1878 1 Ju11io 1882 20 Stbre. 1880 .. 

'' Cáncli<lo González Perisini 23 E11e1·0 1878 1 Otl>re. 188210 Otb1·e. 1879 .. 

'' José .Gestera Fr·aga . . . . . . No se ha, reci hido su ho ja. de ser vicios. . . .. - .. .. .. .. - .. .. -

-. - .. . . l<lem de Cádiz 

6 25 Idem de Madrid 

....... 

.. - ... 

.... -. 
• 

....... 

• 
.. - ... 

- .. - . 

....... 

. .. - .. 
- ...... 

. ... -

.. Idem de Cádiz 

.. Idem de Idem 

25 Idem de Madricl 
. 

• • Idem de Valladolid 

-. Idem de 1\'Iadrid 

__ Idem de Artillería 

. . ldem de Cádiz 

.. Iclem de Madrid· 

. . Idem de Cádiz 

_ . Idem ele Valladolid 

'' Joaquín Paeheco.Yanguas f · 
'' Antonio Santiago Chamo- No se han i·e cibido sus hoja de ser vi cios. . - De Reemplazo 

rro .... -................... - ..... . • 

'' Augusto Pamies y P11ig •. 
• 

• 

• 

15 



• • 

ii . 
-- . -. 

_._, _, ··--------- • 

NOMBRES. 

. 

ALl~ÉRÉCES. 
!"'!"! 

Fecha desde 
. ' ' . - !MPL-EOI¡ que se le cuent 

1---.-...-....;;¡;-. ..... .-..-- u permtinen· Tiempo 
Antigüedad. ·· Éfectjvidad cia en esta Isl no abonable 

•· . . . ~ 
~ Mes Año~ Més Año ... Mes Añ ~ Meses J 

• 

• 

DEBTlttll • 
~~~-1-~ . ....,...~-1-~---c-~-..---· - - --1-1·~~-1-~1--11~~-1-1---~--~---,---~--'---"---

Do11 CecilÍo 1\:lartinez Foréad 2 Abril 1875 2 Abril 1S75 O Marzo 1881 . . . . . . atallón de Valladolid 
f' Tomá~ Mateo __ Lorente .. :.. _lAgto. 1875 lAgto. 187510Marzol88 ....... ldemdeMadrid 
'' Claud10 RQdr1guez Mena 27 Agto. 1875 22 Fbro. 187 O Dbre. 1876 . . . . . . , . ldem de Cádiz 
'' Sebasti_aµ 1\Jai11arLenguas31 ~gto. 18J531 Agto· 1875 O Julio 188. •. . . . . . . ldem de Valladolid 
'' AntonioRaehadelN avarro 31 Agto. 1875 21 Agto. 187 O Abril 187 . . . . . . . ~ Idem de Artillería 
'' José Ca~ll1> Rui?. ....... 250cbre.1875 óFbro. 1876""0Dbre. 187 ........ ldem de Valladolid 
'' Man11el Du:rán Pravisini. 26 Nbre. 1875 26 Nbre. 187 90 Dbré. 187 . . . . . . . . Idem de idem 
'' Julio Pardo Nieto ....... 220tbre.1875220tbre.187510 Enero 1877.. . . . . . . Idem <le Cádiz 
'' Juan .Domingúez Olarte. 22 Otbre. 1875 22 Otbre.1875 30 Marzo ~8 . . . . . . . . . ldem de. Madrid 
'' Tiburcio Ma~tín Oamp,os. 22 Otbre.1875 22Otbre;187510 Enero 1877 . . . . . • . . Cuerpo de Orden Público 
'' Adolfo Rodr1guez Alcala 28 Enero 1876 28 Enero 1876 ·~1 Fbro. 188 . . . . . . . . . . Batallón de Valladolill 
i, Antonio Arroyo Cañete. 28 Enero 1876 28 Enero 187610 Agto .. 1881 .. · . . . . . . Idem de Cádiz 
'' Pablo Medialdea Zaera .. 28 Fbro. 1876 1 Stbre. 1881 1 Stb1·e. 1881 . . . . . . . . ídem de Madrid 
'' Raimundo García Moreno 1 Marzo 1876 1 Marzo 1876 30 Junio 1882 . . . . . • . . Idem de Cádiz 

· '' Juan Granados Villa toro. 2 Marzo 187618 Enero 1879 28 Fbro. 187 · . . 4 .. IQ.em ídem 
'' Navor García Inozal.... 1 Abril 1876 l Abril 1876 1 Nbre. 187 . . . . . . . . ldem de Artillería 
'' <'laudio Janer Soler ..... ~ Mayo 187620Mayo 1876:20Mayo 187 ........ dem de idem 
'' José Abolafia . Gonzalez.. 9 A.gto. 1876 9 Agto. 1876 ;;o Junio 188 . . . . . . . . Idem de Cádiz 
'' Navor Valdemoro Saez.. 1 Enel'(> 1877 1 Enero 1877 '>O Mayo 1881 . . . . . . . . dem de Madrid 
'' FranciscoLopezFernandez !Junio 1877 lJunio 1877 INbre. 188 . . . . . . Qe ~en;iplazo. 
'' Gabriel Marti García.... 1 Stbre. 1877 1 Stbre. 1877 1 Stbre. 1877 . . . . . . . . Batallón de Artillería 
'' José García Conesa ..... 23 Enero 1878 1 Otbre 187910 Marzo 1881 . . . . . . Bat11illón de Artillería 
'' José Climent Ma.rtín .... 23 Enero 187818 Enero 187 18 Enero 1879 . . . . . . . . Idem de Valladolid 
'' Fernando Calimano Villoda 23 Enero.1878 1 Agto. 187 1 Agto. 187 . . . . . . . . uerpo de Orden Público . 
'' Manuel.'Martinez Arenzán 21 Mayo 1878 21 Mayo 187 2 Marzo 188 . . 4 · . . atallón de Cádiz 
'' José Gonzalez Analla ... lAgto. 1878 1 Agto. 187 1 Agto. 187 . . . . . . . . ídem de Artillería 
'' José Tomás Tizol. . . . . . . . 1 Agto, 1878 1 Agto. 187 1 Agto. 187 . . . . . . . . tdem de Mad1rid 
'' . Enrique 0'N eill y Gimenez 1 Agto. 18~8 1 Agto. 187 1 Agto. 187 • . . . . . . . Idem de Artillería 
'' Lorenzo Uarbó Gorbea. . · 1 Agt<>· 1878 1 Agto. 187 · 1 Agto. 187 . . . . . . . . De reemplazo 
'' Ferna~do Pan~agua Ol!er 1 Agto .. 1878 1 Agto •• 187 1 Agto •. 18,7 . , . , . . . . r • Batallón qe Artillería 
'' · Francisco Mart1nez Macias 1 Marzo 1879 1 Marzo 1.87 1¡Marzd 187U • • • •• : •• Blel'll• d~ Valladolid 
'' Rafael Fernandez Cuadra 1 Marzo 1879 1 Marzo 187 1 Marzo 187 . . . . . . . . Idem de idem 

• 

• 
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1 • 
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• 

' 1 
' ! 

' • 
• 

! ·: ' ' 

• 

35 
36 
37 

38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

50 
51 
52 
53 

54 
55 
56 

57 
58 
59 

........ 

......... 

.......... 

. .. .. . . . 

......... 
.. .. .. . .. .. 
• • • • • • 

. . .. . . . 

. . .. .. . . 

. .. . . . . 

... • ... 
.. .. .. . . . 
........ 
• • • • • • 

.......... 
• 

......... 
.. . .. .. . . 
.. ..... 
.. .. . .. .. . 

........ 

........... 

.......... 

.. .. . .. .. . 

.. .. .. .. .. . 

........ 

• 

. -
• 

Feclia desde 
EMPLEOS. que se le cuenta 

t----~. :.::.:.::..: --------• su permanen- Tiempo 
Antigüedad. Efectividad cia en esta Isla 1io abonab'le 
~ <::! 
~ Mes Afio~ Mes 

come .. ............ _. · ............. . 
~ - . ' . 

'' .A.p"~l, "Bive,ro Me:qdez ... 28 Jul?o · 188 
'' .J:osé Urrut1a y Coi:tón ... 28Jul10 188 

8Julio 
SJulio 

8 Julio 1882 .. 
8Jnlio 1882 .. 

'' l3onifaeio · de la Heva . '' ' . 

Torrado, ........ ·; .... ~ ........ . 
'' José' Ramos Fernanclez •.. 
'~ Lorenzo Collado Jaraiz .. 
'' Gaudioso La.borda La.to . 

' ' ' - ' -

rre .... ~---······-~-·--·-

• 

lAgto. 188 
lEnero 1883 
lMarzo 1883 

l·Mavo. 1 • 

1 Agtó. 1882 1 Agto. 1883 .. 
1 Enero 1883 1 ~nero 1883 .. 
1 Marzo 1883 1 Marzo 1883 .. 

lMayo · lMayo 188 .. 

. . 

Meses ~ 

..... 

...... 
- - .. -
...... 
....... 
....... 
. ...... 
. .. - .. 
.. ...... 
....... 
.. ..... 
.. .. .. . 

. ..... 

.. ...... 

...... 
.. ..... 
....... 

.. ..... 

.. ..... 

.. ...... 

....... 

...... 

..... 

. . Idem de Madrid 

. . Cuerpo de Orden Público 

. . Batallón de Valladolid 

. . ldem de Madrid. 

. . ldem de 1.dem 

. . Idem de Artillería 

. . Idem de Valladolid 

. . Idem de Oádiz 

. . tdem de· Artillería 

. . Idem de Cádiz 

. . Idem de Idein 

. . Idem de Madrid 

. . Idem de Valladolid 

. . Idem de Madrid 

. . ldem de Oádiz · 

. . Idem de ldem 

. . dem de Madrid 

.. delll de.idem 

.. Idem de Valladolid 

. . dem de Madrid 

.. Idem de Idem 

.. Idem de Oádiz 

.. Idem de Valladolid 

• 

• 
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• 

BO 

S A R GEN TO S 1~' 
• 

A1itigiiedad Efectividlid 

EMPLEOS. 
1 

Nú11i. en ~ ~ 
·~ ·~ 
~ 1lfes Afio¡¡:;¡ Mes ~4.ño 

----1-----1-------------------·------·---- ---
la escala. Grados. 

" - . - NOMBRES. DESTINOS •. 
-- ---

. . 
1 • • • • • • 

2 • • • . • • 

3 • • • • • . 

4 • • • • • • 

5 • • • • • • 

6 • • • • • • 

7 • • . - - -
8 - • • - • -
9 • • • • • • 

10 • • • • • • 

11 • • • • . • 

12 • • • • • • 

Casto Ortega Rivate .. _. _ .. _ ... _ . _ ......... __ ... _ .. _ .. 20 Marzo 1876 1.Agto. 1882 Batallón ele Madri<l 
Leo11 Mttñ<iz Gutierrez. _ .......... _ .. __ .. _ .... _ .... _ .. 25 Stbr·e. 1878 llAgto. 1882 Idem de Cádiz. 
Fra11?isco .()a~ta~~~ ~~~tier1·ez ........ _. __ . __ . :-... _ .... 10 :U:b~o. l~so11olot~re. l88l Batall~11 de :'.\Iadri<l. 
Ayel1110 J\'Iar~111 Grego11 .. ___ ........... __ .. _ ..... _ ... _ lOE,b10. 1880¡10~bre. 1881 Ide1n ~de.111. . , 
Miguel Mart1n Perez ... ______ . __ . _ .. _ . ___ . _ ... ___ . _ .. 17] brfJ, 1880¡17 Ebro. 1880 Batallon 1le A1·t1ller1a . 
Nicolás Vice11~e Zamarreño .. _ .. __ . _ . _ . _ . ________ . _ . _ 2~ lVI¡11·zo 1~8012~ Marzo 1880 Batall?n de Valladolid . 
J 11an F1·<1nco Gonzalez _ ....... · - - - - · ... __ .. __ .. _ ... _ .. 21 M;arzo 1880¡2 i Marzo 1880 Iden1 1_clem .. 
M a~ro Fer11~n<lez Pe_rez _ ........ _ ..... _ ... ; ..... _ . __ . _ 18 lVIayo 1880¡18 lVIa.yo 1880 J~atall~11 lle Madrid. 
Jose. Tor1·ec1lla Pa1·r1lla ......... _ .. , ______ . ___ . _ ~ .. _ .. 25 lVIitJ"O 1880¡ll 3ul10 1881.Idem idem. . 
R~~1011 Tarra~ó C~ota ... __ . ___ ........ _ .. __ . __ .. __ . _ . __ ~2 Otb1·e. 1880

1
22 Otbre. 1880 Idem Uá<l_iz. , , 

l\lf1guel l\>Ielgar Nieto .. _ .... _ .. ____ . _ .... __ . _ . _ .... _ .. 21 Dl)re. 1880 21 Dbre. 1880 I1lem Art1ller1a. 
Vicente. García F11ertes .. _ .... _ . ___ ... , ...... ____ .. _ .. 281\lf<trzo 188128 Marzo 1881 Idem lVIadritl. 

- 13 • • • • • • 

14 • • • • • • 

15 • • • • • • 
16 • 

• • • • • • 

17 • • • • • • 

18 • • • • • • 

19 • • • • • • 

20 • • • • • • 

21 • • • • • • 

22 • • • • • • 

23 • • • • • • 

24 • • • • - -

.J11sto Moya Campos ............. __ .. _ .. _ .. _ ....... _.. 1 Agto. 1881 1 Ag·to. 1881 Idem Valladolid. 
Maria110 (i-onza.lez Hernan<lez ....... _ .. _ ...... _ . _ . . . . . l'Agto. ,1881 1 Agto. 1881 I1lem iclem. 
S<tlva<lor ::\'leca. Gandía .. __ .. _ ......... __ ... _ .. __ .. _ . . ¡i A gto. 11881 1 Agto. 1881 Idem Cádiz. 
Ladislao !fidalgo BoJ·ano. ____ .......... _ .. __ .. __ . ___ . 10,Nbre. 1188110 Nbre. 1881 Iden~ ide111 . 
Justo Serna G11adilla ........ __ .. __ ........... _. _ .... _. l·lV1ayfJ 1882 1 lVIa)ro 1882 Ide1n Valladolid . 
Isido1·0 (Jam~)OS Bl~nco .. : ....... ___ .... _ ... _ ... ___ · · · · 1!,J u~1io 18821 1J11u io 188~ Itlern Artillerí~. 
Ma1111el ~<lgu1rrebena Ascuagua .. _ ..... ____ . ____ ... _ . _ . 1IAgto. 1882 1 Agto. 188"" ldem Valladolid. 
Rodrigo l\'J 011tenegro Balag·11e1· _____ . _ .... __ .. _ .. ___ . _ . 1¡ob1·e. 1882 1 Otbre. 1882 Idem <.:ádiz. 
Pedro Romo Serra110 ...... : _ . _ ... _ ... _ .. ________ .... _ l lVIa1·zo 

1

1883 11\-Iarzo 1883 Ide111 idem . 
Dániaso Diez H11ertiis. __ . _ ..... _. _ .. ___ . ____ . _. __ . _ .. l lVIayo ¡1883 1 Mayo 1883Idem Valladolid . 
l\lfa11uel Castro Salvá- · - - _ . _ . __ . ___ . _ . ____ . __ .. _ . . . .. . . 1¡J ulio. 1883 1 J t1lio 1883 I1lem Artilleria . 
Victoriano García Ro<lrignez ... _. __ . ____ . __ .... ___ . _. _ l Nbr·e. 11883 1 Nbre. 1883 Iden1 idem. 

• 

• 

• 



~-_,;,,.:-
,_ - . 

·. 

' 

• 

• 

• 

NOMBRES. 

Don Rafael García y Cuyar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Don José García y Sanjurjo ............................... . 

Don Manuel García y Cuyar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Ter·cer año. 

Don Juan Arespacochaga y Montoro .................... _ .. 1 

1 

Don Carlos Paoli y Marcan o ........ : .... ." ..•..... · ........ !! J 
r 

Don Francisco Albert y Lopez ............................. ·. · 

Don Carlos Aguado y Rodriguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segl1ntlt1 año. 

61 

Año que cursan. 

• 

• 

Don José Quixano y Leizáur ............................. . 
:::;::=-·--=· ==========================================:====!=========================-=============== ·-

' 

• 

• 

1 

¡ 
' ' 
1 



• 

• 

' • • 

• 

• 

• 

• 

• 
• 



• 

• • 

• 

•· 

• 

.. • 

• 
• 

• • 
• • 

. . • 

• 

' 

• • 

• 

• 



• • 

• 
• 

-

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• • 

• • 

• 

• 

• 

• 



• 

' 

CAPITANES. 
• 

Empleos ho-

• 

Antigüedad 
en el empleo 
del Cuerpo. 

Efectividad 
enelempleodel 

Cuerpo. 

. . . . . 

! 
1 

Arma á que norariosque .~ .~ Puntos 
pertenecen. disfrutan. Grados. 1 NOMBRES.. ~ Mes. .Año ~ Mes. Año

1 
de s1i actual residencia. 1 

------·1--·-----1--- . - 1 - 11--·--------·----11 
Infantería Com&ndte. hunora.rio . . . . . . 1D,~n Juan Oa.stañ?n, y ~:uz ................ 120 Dbre.. 18~1 17¡0tbre 1~8¡ Cautuj·. 

· Idem Com&ndte. honora.rio . . . . . . Eduardo Tafaro é I11zarr1 ............. 1 2() Dl)rc. 18al 1.9 Otbre 18a8
1 

Cagu~1s. 
1

[ 

Idem Com&ndte. honomio . . . . . . '' Francisco Diaz Reciuo y Rivera ....... '20 Dbre. 185117 Otbre 18581. Ya11co. 1 Ideni . . . . . . Coniandte. '' José Velez Escobar .................. 20 Julio 1854 9 Enero 1864!l !'Ianatí. l 
Idem . . . . . . 'Oomandte. :: ~a~on Matos y C~nales .............. 17 Otbre.18~8 17 Otbre 18~8/! Sa11 Germán. , 

Caballerí•t . . . . . . Ü(Jmandte. Cas1ano M!tos y (,anales ............. 17 Otbre.1808 17 Otbre 18~81 1 G11ayama. 
Infantería . . . ... Oon1antlte. '' .José Vene.,,as y Pagan ............... 170tbre 1858170tbre 18u81 Vega-baja. 

Idem Coma.ndte. honora.rio T. Coronel¡
1 

'' J nan Tinajero Fernandez ............. 14 E11ero 1862
1

114 E11ero 18621! Ca1)ital. 
· Iclem . . . . . . . Con1andte.

1

1 '' .José Milán y Capella ................ 14 Enero 1862 14 Enero 1862¡1 ~4g11adilla. 
Caballería . . . . . . Cornandte.

1
t '' Roclulfo Toro y Za¡,ata ............... 28 Agto. 1862¡ 28 Agto 1862¡1 Ag11adilla .. 

· ldem · ..... : <Jdma.111lte. [ :: Bt1enaventn:a. Quiñon~s y Quiñones.' , 6 ~bril 18~6¡ ? Abril 18~61 [ Sa11 Ger1nán 
Infantería . . . . . . . . . . . . Manuel ~lunoz y Barrios ............. 29 Stbre. 1868¡ 2 Enero 181 l,, (Ja¡lital. 
Caballería . . . . . . Comandte. '' Nicanor Ferna11dez Uuadra ........... 29¡Stbre. 1868 20 Nbre. 1870[ H111nacao. 

Idem . . . ... . . . ... '' José Muxó Espinel .................. 17Mayo 187417Mayo 1874¡1 Sa11 Germán. 

1 
1 
' 

' ' 
' 

TENIENTE S. 
" 

Infantería .......... Capitán Don Man11e] Delgaclo ............... .. . .. ~ . 20 Dbre 1851 3 Fbro. 1s5sl! Salia11a-grande. 1 

Idem 18581 
1 

Capitán ,, Antonio Monclejar j. Marin .... : . . . . . . 20 Julio 185417 Otbre i=-011ce. 
1 

. . '"' . .. . 
lllem Oapitán ·' Manuel Perez y Arrocho. _ . . . . . . . . . . . . 17 Otbre 185817 Otbre 1858 1 Utuado. ' ....... 

1858
1 ' ' Idem Capitán ,, Fernando Caso y Servin .............. 17 Otbre 1858' 17 Otb1·e <.Ji11les. . . ...... 

1 Idem Capitán '' José M11ñ~~ Barrios. _ ................ l9¡Fb1:0. 1860¡19 Fllro. 1860 Vega-alta. -...... 
Idem Capitá.n '' 186118 J11lio 1861J Luquillo. Tomás Moia y Ro1n .. _ . . . . . . . . . . . . . . . 18 J ul10 •••••• 

Idem Capitán '' José Fer11a11dez y Rodrig11ez ......... 22 Abril 1862 22 Abril 1862¡1 Vega-a,lta. •••••• 

Idem Ca1)itán '' l\'I1guel So1·ia Murvez. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Abril 1863 1 Abril 1863ii M¡1yagii.ez. ........ 
Iden1 Ca.¡)itán '' José lJ rquizu y Diaz ................. 31 Julio 1863 31 J11lio 1863 Sa11 Lore11zo. .......... 
Idem Capitán '' s~1lustiit110 Sierra y Davicl ............ 21 Otbre 1863 21 Otbre 1863 Ri11cón. ....... 
Idem Ca¡)itá11 '' Félix l~eyes Tricocl1e. . . . . . . . . . . . . . . . 3 E11ero 1864 3 E11ero 18641

1 Maya.güez. -........ 
Idem Capitán ! '' Regino 01·tiz ~- Co]c111 ................ 11 9 Enero 1864 9E11ero 18641

• ::\Ianatí. ....... . i 

18661 · (Jaballería Oapitán '' Juan Angulo Melendez ............... · 16 Mayo 1866 16Mayo. San Sebastian. ' •••••• ' 

1868¡ 
' 

Idem Capitá11 ,, José Maymí Torrens ................. 19 Agto 1867 19Agto Dorado. ......... 
Infantería 1 '' Luis Milán Capella .................. 29 Stbre. 1868 2Enero 1871 Aguadilla. ......... .. ......... 

• 
• 17 

• 

• 



. . 

-

, 

-- -.- ---

! 

• 

. .. 

. ' -~,-- .~--~~--

,. ·>' 
------- ,_ ... 

• . -
i 

' ¡ 

Enipleos lto- : · 
Ar1na á qu~ no.rari<JS qite i 
11et•te.ii(3oen. ¡ di.'ifr1ttan. \ 

-· . ' - . -, 
l 

'. ---- ' 

Piinios 

----·-·-------
Infi1ntería. 

lclein 
l<lem 
Id cm 

Caballería 
I11fi111t.e1·í:1 

- - - . . . 

. . - - - . 
. . -· -

. . - . - -
·-----
-----· 

'1 

' 

L 
Grados.·¡¡_ __NOMBRES. 

:1 ----- -------------.,---1 
·-··-· il 

! ' ------
------ : 1 ' ' 

11 ' ' . - . . - ' 

. . . - - . 
c;a¡>itá11 

1 ¡ '' " !! '¡ 

I 

A L _11"' E R E C E S. 

Mes. Año de su tiéttM:l rv1idencia·. 
---· . . . - - .. ' .. ---- -'!!""'--.·~---

• 

Gayey. 
Humacao. 
A recibo. 
Rio-piedras,., 

bi!itado Gra.J. dbl Cd&dro. ~-(:11\¡)ital, 
Oaguas. 

l============================:=============================·-=-=-==--~ .. ~ .... ~.-=-·~-~-~=-~···~---====7,==;:=================================== 
11 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Itle111 
Itlen1 
I1len1 
I1lerr1 
Illem 
Icle111 
Irle111 
Iclem 

• 

Oa.l)allería 
Irlem 

· Infantería 

• 

-.. - - .. 

.. - - - . 

. - .... 

. - - - .. 

. . . -. . . 
~ .. - . 
• ... - .... 
------

-----· 
------
...... 
. - .... -

1 
1 

Teniente 
------

Te11iente 
Tenie11te 

- . . - --
'fen.iente 
Tenie11te 

.. ------
- . - . . 

. - . . . 

- - . - -
.. . -... 
. . . . - -

" ' !Don Francisco Izquierdo .. , ............. 17 Otbre 1858 17 Otbre 1858 

1

¡ '' Hermenegildo Rivera. y Saez ....... 20 Dbre 1860 20 Dbre rl860 
, '' Tomás Dávila Rivera .............. 25Junio 1862 25·Junio 1862 

'' Vicen~e Alvarez J)ávila ............ 17 Dl>re 1862 17 Dbr.e 
1
1862 

'' Fecler1_co ~ re!las S11a~ez. . . . . . . . ... ¡2~¡0tb~e 1863 21¡0tb~:e ¡1863 
'' A11t~n10 I~q111ertlo y Uosta ........... 2a 1Ju~10 1864 251.Ju1~10 .IffiJ 

1 '' Sal,"10 Pt1Jals y J,Ia1111art ........... 15.J11l10 1864 15Jul10 11864 
'' A11tonio Oo1nuladas Morales ........ 29 Stbre 1868 2 I<J.nero 18'.7). . 
'' .1 osé Acosta Ra1uirez .............. 29 Stbr·e 1868 2 Enero 1871 

'l '' José Dávila (~ordoves .............. ¡¡29 Stbre 1868 2 Enero 1871 
I; '' ~on:zalo Rt1iz y Oasa_res. ·.:. . ........ j29 Stbre '1'868 2 E11ero 187'1 
. '' I<.idt1ar~lo Oa.rtlo11a V1llaf~na ........ '¡29Stb1·e 1868 2E11ero 1871 

'' Francisco Varg~s y Sa11t1ago ....... 
1
29 Stbre 1868 2 Enero 1tt7"1 

'' Juan Lopez Pt11g .................. 120 Nbre 187() 20 Nbre .J.87 
'' Oayetano Gallardoy A11toña11zas .. - . 8Marzo 1871 8Marzo 1871 
'' Antonio Perez Fiol ..... _ .... _ ..... !26 Marto 1874 j26Marzo1874 

• 

: .. 
. . 

Toa-alta. 
.A:ñasco. 
Yabucoa. 
Sa11 Germán. 
Ponce .. 
Bayamón. 
San Germán. 

. Lares. 
Oaguas. 
Patillas. 
Aguadilla. 
Arecibo. 
Utuado . 
Ponce . 
Capital. 
Madricl. 

. 
'.'· - -. -



• 
• 

T 
........... • 

• 

DE LOS 

- . 

JEFES, OFICIALES Y SARGENTOS 1os DE VOLUNTARIOS 

ACTIVOS Y HONORARIOS,. 

por orden de antigüedad en cada Batallón 

EN 1 º DE ENERO DE 1884. 



• 

• 

• 

. . 
• 

• 

• 

• 

• • 

' 

• 



. . 
-

• 

Coronel, Inspector y Director General del Instituto, · 
• 

EL TENIENTE GENERAL 

, . 

• • ' 

Marqués de la Vega Inclán, 

-Ca pi tá11 ·General ·y Gobernador General 

·DE E6T A ISLA-

• 

. , 



• 

• 

• 



• 

• 

CORONEL HONORARIO, • 

• 

El. TENIENTE GENERAi. 

Marqués de San Juán de Puerto-Rico. 

• 
. . 



• 

• 
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PI~ANA MAYOR <:tENERAL DE VOLUNTARIOS. --
•. 

FECHA DEL NOMBRAMIENTO. 

CLASES. NOMBRES_ n1A. 

Teniente Coronel, . . . . . . . . . . . . . . . . . Don Ramón Mendez de Arcaya... . . . . . . . . . . . 25 

Capitán Oo111andante honorario. . . . Don Ramón Mendez y Quiñones. . . . . . . . . . . . . 13 

Capitán ...... ; ............ _ . . . . . . Don José Mendez y Quiñones. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
• 

Teniente ................ ___ . _ .. _.. Don Vicente Oalvente y Quiñones .......... ·.. 13 

Teniente ....... _ ............ _ . ·. __ -1 Don José Claudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

• 

• 

'· 

-

' 

· l\'IES. 

Jt1lio 

Abril 
. 

Abril 

Abril 

Noviembre 

• 

AÑO. 

1872 

1882 

.. 1882 

1882 
• 
1882 1 

' ' . - ,_ . - ' 

• 

18. 



' 



' 
7 1' 

• Fecha de 
'11t nonibra1~iiento. 

Día. _]líes. Año. 
:---·------·---1-----·---------------------------ll----:---'----·l-----•I---'------·-----'--'-'-' .. -""._.. 

1 

CLASES. NOMBRES. 

EFECTIVOS. 
- i 

Teniente Coronel ler .• Tefe .Excmo. S1·. Don Pablo Ul1:1r·ri y (.Japetillo ......•..... 1 

Coma11llante 2':' .Jete 1Don Santi:lgo Echeveste y ~~r1·a.z:1i11 ................. : /1 

Otro Fiscal ll '' Ge1·a1·clo !{. Soler y Ual7.:1cl;t ..................... -
Capitán ¡i '' E11stasio Z:1!1luo11<l_o y Z:illl11011clo ............... . 

'' .1 '' Joaqui11Peña yUa1·riga ........................ . 
Capitán Ay11clante '' José S. V iñals Bof':1rrull ......................... , 
Oapellá11 1 '' Miguel _de Her1·e1·11 y l{uliio ................... ._ . - -11 
Médico '' Ma1111el Tous l\I:11·ti11ez ........................... il 

'' I, ' ' A . A . p I; 

Capitán 

'' Te11ie11te ,, 
' ' 
'' 
'' 
'' 
'' 

Alférez 
Alferez 

Al1a11<lerado 

'' 
'' ,, 
'' '' ' 

¡¡ 

Sargento Brigada 
Sargento l~ ,, 

'' • • 

• 

• 

11to1110 ser1s10 . er·ez ................ : .......... ': 
'' ~'er111i11 Marti11ez Villarnil ........................ ri

1 

' ' I . D" U · . 1 g nae10 1:1z a11e1a ............................ ,, . ' ' 

'' .José Marí:t Peña Ua1·riga ........................ i! 
'' Pedro Pere.z y Garcí:1 ............................ 1

1 '' F1·ancisco Faura y (Jot:i ~ ........................ ¡, 
1 '' lJeo¡)oldo (larmo11a. I111:111te ...................... 1 

'' Isi1lo1·0 Dávila Villafoña ........... : .. ' ......... ! 
'' Máxi1no Sai11z y Salas ......................... . 
'' Serafl11 Ma.rí:1 Alonso j" B:1q11ero .................. ! 
'' Beni~~110 Tr11l~lJ:1 )" G11tier1·ez ...... , ...... : ....... ' 
'' José Le<les1na Salclaña .......................... . 
'' :Pellro l\Iarto1·ell y Fa111·e .......................... , 
'' J aci11to Aq11enza Loaiza ........................ . 
'' A!1tonio D. Gonzalez.: ....... - .... - . - · . - · - - · - - - · · 

1 

' ' · Ricardo Alonso Baq11ero ......................... · 
'' A t . . 01 ' U - . n 01110 o:zaga. a111zares ....................... 1 

'' H" . . L U h l · · 1g1n10 oy1ez ac a< a. - ....................... . 
'' Ricardo Gándara Alveriz ....................... . 
'' J o;;é Mer1di11 de Pereira ......... , .............. - .. 
'' Antonio A1·7.uaga é lr,ag11irri ..................... . 
'' · Gabriel A matos Suarez ......... .- ................ . 
'' Manuel Perez Ga1·cía. . . . . . . . ................ - - . 

• 

4 
1 

18 
15 
27 
15 
27 
15 
1.5 
1.8 

4 
2G 

'> ..J 

28 
4 
4 
!J 

2() 
1.9 
'>8 ~" -;) 

4 
4 
4 
4 

11 
28 
lG 
18 
15 
;31 

Marzo 
• Julio 
N ov·ie111bre 
l)i eie111 l1re . ' 

. 
I~11ero 
l\Jl}lrZO. 
Febre1·0 
Dieien1 l)l'C 
D icien1 l11·p. 

()etubre 
lVIarí\o 
Febre1·0 
Octubre 
Fel)rero 

· 2\'[a1·:1.o 
lVla.rzo 
J\1ar7'o 
0<~t11l)l'C 
()<~tl1 b1·e 
l<'cl)l'Cl'O 
X ovie1r1 l1re 
::VIa.1·zo 
J\Iarzo 
J\larzti 
M.\trzo 
J\<1}1VO ., 
,J llllÍO 

J11lio 
Oct11bre 
Febrero 
Marzo 

1874 1 ! 
187!) " ' " 
187!) 
1873 
1876 
1877 
]873 
1881 
1881 
1881 
1882 
1878 .· 
1880 
1881. 
1882 
1882 
1882' 
1882' 
1880 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 1 
1882 ' 
1882 
1882 
1875 
187G 
1878 
1882 

• 

• 

p. M. 
p. l\{ . 
P· M. 

1ª • • 

4• 
P. 1\1. 
P .. 11. 
}">. J\:f. 
P. M. 

'>• -" . 
l~ 
1~ 
9a .., . 

·~· • 
·~· .~ . 
')tt 
..J • 

4~ 
1~ 

p. l\'I, . 

1~ 
•)ti 
-" . 
3~ 
4ª 

4~ 
P. M. 

•)• -" . 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 

1 

1 
i -
. lk 

1\ 
: ,. ' 
¡ \-~ ; ~-; -

'' •• 
' " 
i 1 

• 



• 

• 

' • 

• '7-11 . 
' ' ' 

• . . . 
. . 

Feclia de 
· .~u 1inri1b1·a.111ie1ito. 

' 1 1 

BAIE-S.. :¡ NOMBRES. ri IJia.. Jl!Ies. A1ío. ./ oo.m11a,,'[iás. . . , 
L------------·1-------·---------------~-----:- ·--------------l'--.,-----------

1 ll SUl" L~RNU'.\lI~RAI-lIOS. . l 1 ' 

- 1 ¡ ! 

Cap1tá11 jl)o11 Alf'redo (_l-0111ez Z:11·agoza ......................... lj · 27 
'' '' Ig-11aci1) Ll1111111:11·t .)" J:1í1111e ....................... _ 1¡ 19 
'' '' l' . "'.. l L 1 1 1,Jll'Jq11e vlJ<lllCey lll'e(O ....................... . G 
'' 

1¡ '' Jo¡;é Go11zalez Q11ij:1110 ...... ·..... . ............. 1 2(1 

l'Tenie11te ¡ '' ,José Cerr:1. ·(i-611,,;:tlez ............................ . 
· '' 

1
1 '' Eta.11isl:1c> J,Jn11ta. ~- ()Jiva .......................... , 

17.; 
4-

:Alférez 
1 

'' J\ir1.1111el A 1''ª1'.Y" v~ice11te .......................... l. 
'' ! '' Seve1·0 Vice11tt~y Vieente ....................... . 

4 
4 

'' • 1 '' A urelia110 F<~rrer Vi:tclci ......................... . 7 
'' '' Fe1·n:111<l11 Al1t1111~1<la G11t1e1'1'ez ................... . 11 

Sargento 1 ~ '' J\1iguel 1Vlarto1·ell y Tor·res ....................... . 8 

Teniente Oo1·011el 

'' 
Comandante ,, 
Oap itán 

'' 
'' 
'' ,, 
'' 

Teniente · ,, 

. " . . 

HONORARIOS. 
-

Exe1no. Sr. Do11 ]{01n11:1l<lo Cl1avar1·i ..... ; ............ -1 5 
J<Jx<~n10. Sr. l\1i1rq11és <le (':1s:1-<::1rac<·11:1 ................. 1

1 
5 

Lf)on Ant<)nio B11er() "J" G:1<lea .......................... · I 24 
'' A11to11io A1·z11:1g-:1 é J;;::1g-11irre ..................... r 27 

I Excmo. Sr. Do11 l~lí:1s ~le T1·i:1rte "";>" S:1nf'l~ez ............. i 8 
· ¡Excmo. SI'. l)on Francisco Fit l)I'O y C11_)'·:1r.... . . . . . . . . . . 13 

[ Excn10. Sr. J)o11 Fr:111t~is<~<> B:1stón y Cortó11.. . . . . • . . . . . 3 
Do11 José 01•casitas J. Orti;1,.................. . . . . . . . . . . 7 
,, ..,, ·1 · a <.' t - 1\I t· · r: 

1 .1.,,m1 J<> e ,as a11<ls .)" 1' 011 1.ia110................... o 
'' 1Vla1111elCañal yl{cibeR ........................... 11 
'' J1>Ré Peña t:I1:1 var·ri.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
'' Ve11:111cio l\1a1·ti11ez Perez ......................... 1 19 

• 

• 

J11lio 
St>tiP111 lir·e 
J)ic~ic'111 llre 
Üc'.t11l1re 
,J t1lic) 
l\l:tr.i:o 
:\I arzo 

· l\'1:11·zo 
• 

'Nc1,,ie111 l>re 
Novie111bre 
Abril 

!Agosto 
E11e1·0 
N O\'Íl~lll ore 
Felir·t~ro 
I~elJrt>ro 
Octt1llre 
lVlarzo 
Fel11·er:o 
I<'p llre1'0 
J 11 lio 
::-)e ti 1· 111 l11·e 
Octul11·e 

1872 
1877 
1879 
1882 
1874 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1870 

1872 
1873. 
1878 
1879 1 • 

1873 
1873 
1874 
1878 
1881 
1882 
1874 
1883 

• 

• 

' 

' ' 

• • 

• 

, 
• 

• - -; -·.l .·- .", 

• 
' 

• 

. . 

. . . . . 

• 

. 

- ' -

• 

• 



-

1 / 

BATALLON DE VOLUNTARI()S NUM. 2. ....... ~ ................................... 
, - ~· ,. 

Fecha 
de sii nombramiettto. 

' 

]fes Afio 

1 

1, 1 . EFECTIVOS. 
i 
1Te11iente Uo1·onel ler Jefe. Do11 Jua.11 José ¡ •' . • 

l\fachicote Pinatel .................. . 1 Octubre 

¡Comandante 2~ Jefe. 

Capellán. 

Capitán. 

'' 
'' 
,, 
,, 

'' 
Teniente. 

'' 

'' 
'' 
'' 
'' 

Alférez Abanderado. 

'' Jacinto Lopez y Martinez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 Abril 

'' Juan A. García Joglar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 l\farzo 

'' P~m¡ieyo Oliú Mar1narch.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Abril 

'' Ignacio Arzuaga Izaguirre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Octubre 

'' Manuel Gonzalez Fernandez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 F~brero 

'' Francisco Ayestaran Lerchundi.... . . . . . . . . . . . . . . 10 Abril 

'' Rafael Roca y l\fontaña ......................... 12 Novien1bre 

'' · Ran1011 Villamil y Pe1·ez . .... _ .................... _ ... 18 Agosto 

'' Domingo G , . arc1a . ................................................ 25 Octubre 

'' Ma.nuel Suarez Rodriguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Noviembre 

'' J ltan Vila Rullas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Mayo 

'' Frutos Oaloca Gutierrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Noviembre 

'' Bernardo Perez l\fendez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Marzo 

'' Carlos García Cuervo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Agosto 

'' Ramon Pesquera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Abril 

1879 

1878 

1878 

1872 

1873 

1880 

1880 

1881 

1883 

1872 

1881 

188L 

1881 

1883 

1883 

1872 

'7 s 
·- .. 
·• ' 

. -- ., 
---~-- -·-.-_.-_-, .. 

Oonipañías. 
- , --

P. M. 

P. M. 

P. M. 

4ª 

5~ 

• 7~ 

P.M. 
19 



i 

' " " 

1 

¡/ Eecha ! 
11 de su nombra11iiento. \ 
1 1 ' 

lj NOMBRES. Dia Mes Año Compañías. · '¡: 

-·-----1t---·----------·--·-·--·---------- ---l·-------1-----11---·---------
·CLASES. 

-
Alférev.. Do11 José María Mari11a ............................. . 15 Diciembre 

José G. Pastor Lande1'0 ......................... . 
Gas par Ba1·riola. Ag11irre ........................ . 
Atanasio Z11n1eta Olaviola ....................... . 

'' 
'' ,, 

1 '' 
'' 1 

' 1 '' ' ' 

12 Julio 
12 Febrero 

7 Ma:\'O • 
José Villamil Blanco .. - ...... _ ........ _ ........ . ,, 

' ' '' ! 12 Noviembre 
" Joaq11in A11tonio Ga1'cía ... _ .................... . 

Fermin A11eigoitia A1·esti ........................ . 
A . F l'' C -gust1i1 e i11 asana ...................... _ ... . 

,, 
'' ,, 

' ,, 
' ' ' ¡ ,, 
¡ 1 '' ' 

18 Agosto 
11 Abril 
20 Marzo 

E111ilio Lopez Rr•rr1era ....... _ · ..... _ .. __ ........ -'' ' '' ' 1 
20 Marzo 

Zoilo Pastra11a Rosas .. _ ........................ . 
Pedro Perez ;,· Cárrle11as ........................ . 

Sargento 1'' 

'' 
' ' ' 1 
' 
1 '' ' ' 

22 Octubre 
6 Ma1·zo 

'' '' Ma11uel García Acevedo ......................... . 3 Setiembre 

'' 
,, Antonio Bravo García .......................... . 24 Abril 

'' '' A11drés Sa11di11 Martin .......................... . 4 Julio 

'' '' José SotPlo Frei te .............................. . 12 Julio 
.José l\1aría Placer Ermi11da ..................... . '' -

1 ,, 
1 

20 Marzo 

H<)NORARIOS. 

Capitá11. Do11 José Juliáu Monclova............................ 24 Diciembre 

1872 
1873 
1881 
1881 
1881 
1883 
1883 
1883 
1883 

' 1870 
1872 
1873 
1874 
1874 
1883 
1883 

1873 
1883 

5ª 
6~ 
7~ 
3~ 
?,& ... 
¡)ft 

3 .. 
1• 
l~ 
3~ 
2ª 
7ª 
5ª ' 

6ª 
4ª 
1ª 

Alférez. '' José l\1ay1ní y Torre11s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. Al>ril 
1==-=-=======-=---===--=·----.,.. --- - " - ==:=========~================= 

1 

" " 

• - .... 

i 

' 



• 

/ 

BAT AI"I"ON J)E NlJM. V()f" lJNT AR.108 3. -- AR~~CTBO. 
• 

! - - - -------- ---- -- ---- -------- - -- ---------------------··----- ---- -------·- --' 

! 

1 

CLASES. 

• 
1 

'I'C· ll·Jf' , . 01011e e1. e e. 
:uo111:111dante ~? Jefe. 
. Uoma11da11te Fiscal. 
!l\létlico. 
'Ua¡litán. ,, 
1
Ua¡1itán Ayttlla11t~.·. 
Capitán. 

1 '' 1 

1 

1Te11it~11te. 

1 ' ' 

'' 

1 ' ' 

1 ' ' 

. '' 1 
! ,, 

! ¡ •• 
¡ •• ' 1 
' ,, 
' ,, 

'' 
'' 
'' 
'' 

Alférez. 

'' ,, 
'' ,, 
'' 
'' 

NOMBRES. 

l 

1 ( \r :tc:tute ) ........ - ....... - . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
--· 

Do11 J<isé Clivilles .i\l111i1·all ...... _ ................... . 
'' 2\ligt1el Roses Bisb:il.. . . . .................... . 
'' Ilclef'o11so \\'~:1lli 11gto11 ........................... . 
'' José Igr1acio Uort1j1> 1\1·:lcz ...................... . 
'' Fe1·11a11flo U:tso Sorbi11 ......................... . 
'' José Al~j1111llro l\i1l11te11egro Borsino ............. . 
'' l\l:tu11el Di11z I~l>11sec:1 .......................... . 
'' l'{.1i¡1erto l\111ro Lt•fles111a ....................... . 
'' Juan Brusi y F<>11t ............................. . • 
'' 1\g11stin (}011zalez l)i:tz .............. _ ... _ ...... . 
'' l\.'fa1111el l\1uñoz (}:llo¡>e .......................... . 
'' José l\larí:1 Ga1·cí:t Delgaflo .................... . 
'' Alf>11so <lel l~io l)i:tz ............................ . 
'' Á\11to11io B11rgos l'{.<><le11:1s.. . ................... . 
'' l\I igt1el A1·riet:1 Dorr·egar:1y ..................... . 
'· José Bl:111c<> Fe1·na11<lez ......................... . 
'' A11tf>r1io l\lorl'y Roj·ert ......................... . 
'' A11t<l11io Al111111a<l:1 (}t1tierrez. _ .................. . 
'' José l )el g·a.< lll (.J. :11·cí a . . . . . ...................... . 
'' José Alv:trl~Z l':1vía ............................ . 
'' A11to11io I<~r·i:ts N1'gt1l'.ra.s ........................ . 
'' Euge11io S:tr1tae.lla Cortón ....................... . 
'' Greg11ri<> Igartua Valle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
'' J ua11 R<>(lrig11ez l\lor1ro~r .... _ .. _ ................ . 
'' l\íau11el 1{11iz Quevedo .......................... . 
'' Baldomer·o Art:lu (_losta ........................ . 
'' Ferna111lo Go11z:1lez Calleja ...................... . 
'' Fr~lncisco Valls Farga1·ona ...................... . 
'' Fidel V e11ero Rivera ........................... . 
'' · Ramón Mo11tes V al le ............................ , 

Feclia. 
<le s1t 1io1nbramie;itu. 

Di1.i \ Jites Aiío. 

•• . . - - - - - . 
21 Oct11l1re 1881 
21 Octul1r(1 1881 
24 l\la1·zc1 1875 
28 MarztJ 1871 

7 Agosto 1877 
19 Marzo 1878 
3 J ulifl 1880 

1(1 N<J\'ie111lJre 1881 
1 .J 11lio 1882 

13 A•l'osto 
"' 

1871. 
14 Abril 1875 
19 J<'ebrero 1878 
10 J 1111io 1878 
27 11'el)rero 1880 
7 Setiembre 1880 

26 Setic111bre 1880 
•} Oct11ll1'e 1880 -

10 l•'ebrero 1881 
28 Julio 1881 
1 I<'eb1·ero 1882 

27 1\-layo 1882 
,.., 

Noviembre 1882 j 

13 Febrero 1883 
12 Marzo 1873 
11 J)iciembre 1874 
14 Al)I'il 1875 
19 Feb1·ero 1878 

7 Setien1 l)re 1880 
7 ¡Setiembre 1880 

20 Setiembre 1880 

r 
1 

1 

• 
1 
¡ 

i 

i 1 
' 
i 

-·- ------·· -·-- ---

Co1;ipañías. 

. . - - . . --- . - . 
P.M. 
P.M. 
P. l\f. 

3ª 
(i• 

P.M. 
2ª 
l~ 
4ª 
4• 
5~ 
ºª e) . 

6~ 
1~ 
4~ -. i) . 

2~ 
1· 
3~ 
2~ 

. . . • 

Sección (le J ayuya .• 

1 

6~ . 1 

Sección de Q11ebradillas
1 

5• . ¡ . . 

P. M. . ¡ 
51~ 

1· 
'l• "' . 
2~ 
6~ 



• 

• 

• 

• 
16 . . . 

• 

• • 

1 Feclia 
de sit no1nbra1n·iento 

• 

Alío J)ia JI.fes . CLASES. NOMBRES. Oo1npañws. 
_____ ...... -.... -... -~ .... ; -~·· ·~·-""--------!1 . -- i---1-------1----- _______ . ___ .. _. ·--·--
Altérez. ,, 

'' 
'' 
'' 
'' Sargento 1? 

'' 
'' 
'' 
'' 
'' ,, 
'' 

1
Teni.ente Coronel. 
(Jap1tán. ·· · ,, 
l'Teniento. ,, 

. . 

l\Do11 Fra11cisco Gt1e1·rero Ro(lrig11ez ................... . 
i '' J o8é 1Jelga1lo Aceved<> ...... _ . . . . . . . . __ ....... . 
1 

'' Vice11te l~aballero <le las C11e\·:1s .................. ¡ 
\ '' Sa.11tiago I~arr:11r1l'.111li (la.stillo. __ . _. __ . __ . _ .. _ ... . 
\ '' Ran1ó11 J,ar1·agoiti l{ivera.................. . . _. 

1 '' M ig11el N olla C11ló11 ....... _ .... _ ............. _ .. . 
\· ' ' Federi<~o G1111zalez Flores. ___ . __ ...... _ .... _ .... . 
:, '' Be11ito 1{11iz Q11e\·edo ........................... . 
¡i :: Fra11cisco Velazquez ............................ . 

Ed11ard<> C~1ti11tri11:1 M:1te11 ....................... . 
1 '' J Al G ' . , ua11 1ra111s y tima .......................... . 

'' Fra11cisc1) M:1rtin l\Iorei1·a ....... _ ............... . 
'' Al>elartlo S:1.11jico1n Ua1·rete ...................... . 
'' José Joaq11iu Perez \Telez ....................... . 

HONORARIOS. 

, Don Jua11 Rt1bert ('¡1talá ............................ . 
I · '' Jt1a11 A11tc>nio Go11z:tlez Diaz ..................... 1 

1 '' José 1{1>ig ''11l11111er .............................. 
11

1 

1 '' F' . B t U l . ¡ ranc1sc1) ru11e rge . . . . . . ................. · I' 
'' José Domingo Abren ............................ 11 

22 
28 
10 
27 
31 

1 

7 
31 

G 
21 
22 
2U 

2 

G 
f) 

21 
l 
] 

SPtie111 bre 
.J 11li11 . • 

N1iviembre 
1\I :lj'O 
l\I,1yo 
.T 11lio 
.J1111i11 
J 11lio 
1\li1yo • 
Dicien1 bre 
.J1111io 
Novie111bre 
Setie1r1 l1re 
Noviemb1·e 

.l1111io 
J1111io 
N1l\'il'111bre 

l
.J1111ic> 
,M:trzo 

1880 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1877 
188() 
1881 
1881 
1882 
1882 
1883 1! 
1883 •1 

1 

! 
' 
' 

1 i 1882 11 
' 1 1882 1 

1 ' 188:~ 11 

1875 1 

1882 ! 

6ª • 
3a 
111 

Secció11 1le Jayt1ya. 
Sec()ión 1le Quebraclillas 

4~ 
P.M. 

5ª 1 

3ª ' 
1 ª 1 

Seeció11 ele Quebratlillas! 
6ª 
2~ 
4ª 



1 / 

BATALLON DE VOT.,UNTARI<)S. NUM. 4. 

CLASES. 

1 
. 1 

. 1 

i 1 11 
1 
' ' 

NOMBRES. ;-------------11------------------·--------• 

1 

T. Coronel ler •• Jefe. 
(Jomar1da11te 2° Jefe. 
Co1na111la11te Fisc~tl. 
Ua¡>itá11 Ay11dante 
üa¡1it.á11 ,, 

'' 
1 

Teniente. 

1 '' 

'' 

1Te11iente A;,'uclante 
Teniente ,, 

'' ,, 
,, 
,, 

:Alferez. ,, 
,, 
,, 
'' ,, 
,, 
,, 

'Sarge11t<> 1º 
1 '' . . ., 

' . ' 
1 

il 
11 

1 ! 
' . ' 

EE'ECTIVOS. 

! Exc111<1. Si·. })011 Francisco J t1liá y Palmeta ........... . 
Do11 Go11zalo Firpo y S11~1reir,. . . . . . . . . ............... . 
Excnt<>. 81·. Fra11cisco A111ell )' F11br·é ................ . 

1'Do11 Mig·11el l\f}1rq11ez l<J11seflal .................... ,· ... . 
i •· l\.Iig·11el Lat1r11;1ga l:3agardí<1 ...................... . 
11 ' ' Felix Aram 11t1ru Al(l11ra ......................... . 
1 '' Damiá11 Mort'll Po11s ............................ . 
! '' José Dia7. Uarta)·a .............................. . 
/ '' Joaqui11 01·<>JJ<)S 1~oro(~hi11a ...................... . 

1

1 ;; MJuan u
1
arG·b1111eII

1 
A10r~ell.; ........................ . an11e :t011za ez arc1a ....................... . 

1 1 • 

1 '' Leon Lopez Dii1z .............................. . 
'' J11an Ga1·<~Ía L1)1>ez ............................. . . 1 

. 
'' l\far1uel Otero I>r·ieto .......................... . 

• 

, '' Luis Garcílt Sa11c11ez ........................... . 
1 '' .J11a11 Ua8t<tñer ¡\.11gl<1da ........................ . 

'' Nicolás I,u,1ros I118ib11ru ....................... . 
'' Fe1lerico Clasc:1r Uircu11s ....................... . 
'' HiJ>ólito ~Ia11tilla I1ucio ........................ . 

1 '' 1'1J ar·cos (};trc.Í<l· .L\.<lra<los ........................ . 
· '' Sebastiá11 Colón Alcove1· ....................... . 

Mau11e 1 J>eñ;t Ar·;1 s ............................. . 
J11ar1 :J\1arq11ez l\Ia1·quez ........................ . 
Autor1io Olí\·er Fo11ta11ez ....................... . 

'' .,\11rl1·és Fort, y A1nbort ......................... . 
'' L11is F<>1nells y T1>más ......................... . 
'' J11an Morell 1'011s ............................. . 

1 '' 

11 ' ' 

'' 

• 

• 

. 
¡ 

• 

-
• 

• ' 
• • 

. 
1 

. 1 

- 1 
; 
' • 

. 
' ' Francisco Laurnaga Sagardía ..................... , 11 

Fecha 
de su 110111bra111-ie·nto. 

Dia Jl·fes A1í'O 

27 l\Ia ''º 1870 • 14 A l1ril 1872 
13 1E111'ro 1875 
1 1"!~1 r·zo 1870 

29 1\-1 <l l'ZO 1871 
l(i 1\1a1·zo 11'82 
13 Di<~ie1n llre 1882 
23 1\-l ;1 vo 

• 188:3 
13 E11ero 1875 
1 (i ,J1111io 1875 
13 1 >i<~it•1n bre 1875 
17 1\l1ril 187'7 
1 () ~<\. llril 1880 
1 (i ¡\ lll'i l 188() 
16 A l>ril 188() 

4 .J11lio 1881 
13 Ft•bre1·0 1883 
21 Fel)rero 187G 
16 .e\ l)I'Í 1 1880 
16 .A b1·il 1880 

4 l,J11lio 1881 
16 11\f lll'ZO ' 1882 
13 1Di c~i ei11 lire 1882 
l '' ,) iJJi<'.ie1nbre 1882 
'>'{ ...,, 1\1 avo 

' 
1883 

11) 'A u1·il 
' 

1878 
1 11\1 ayo 1880 

' 1 80 1 11\ilayo 8 

1 
i ' 

11 

1 

11 
¡ ! 
'¡ 
' 
' 
i 

1 ' 'I 
1 
' , I 

1 

i ' 
1 ! 
" 1 

11 
1 : 
• 1 

" " ' 
1 

1 

1 \ 
' ' 
' 1 
' 

1 ~ 
1 ! 
11 l. 
! i 
1: 
' ! 
" 

¡ I 
1 

f i 
I ' 
! 1 
i ~ 
' • 
" 

~. ' ' . 
. -

, 'l.,,,'1 
-,> -. . 

.. -- ~ 

Conipa.ñías. 
• 

P. M. 
P. M. 
p. M. 
P. M. 

3~ 
1ª 
')ª 
"' 
4~ 
3• 
9a 
"' P. l\I. 
4ª 
1ª • 

4• 
3ª . .. 

2" • . 
• 

2~ 
1• 
3~ 
4• • 
2ª 
1~ 
2~ • 
3ª • 

. ' 

4• 
·I : 

P. M. 
1~ 
3ª 

,. ' 

¡:": 
., 

' .:: .. 
20 

• 

1 



. 
ftl • 

- --- . ~ . . 

-·-~--- ··-

Fecha de 
'IU nomb1·amiento. 

Jff;s. Año. 
:---- --·---- --·-------- - -----·---·--- ----1-------¡ 

CLASES. NOMBRES. Dia. Oa1;ipañias. ( 
-------~------

1 
SUPERNUMERARIOS. 

'I - . 
Do11 Victor l\iartinez l\iar·ti11ez ......................•. 'Teniente. 16 Febrero 187.5 

• 

HONORARIOS. 
-

'Ca¡lit{tn. 1 ,, 
.1 ,, 11 ·' ,, 1 

'' 1 

'' 1 '' ' 

Tenie11te. '' 

Restituto Pag-a11 S¡111cl1ez ........................ . 
E1l11a.r1l1> A111ell A111ell .......................... . 
l~t1111ó11 Sa 11cl1ez 11'er11¡tr1(lez ...................... . 
Sa,Jva1l11r l>icor11ell Pizá ......................... . 
Pe1lro üa11cio Gttrcía ........................... . 

30 Mayo 1877 
1 Mayo 1882 •• 

17 Seti1-11nbre 1882 
17 Fe.brero 1882 
16 FelJrero 1875 

'' '' 
'' 

,, Jai111e l{111Ji11 L1111ez .......................•...... 
José Sifre Mestre ............................... . 

16 Fel>rero 1875 
3() Mayo 1877 

• 



I 

_ __ _ ___ BATA T~ .. I~"_O.;,,.;N"'"""J ~!)_.....,11?~---~----V,;...._ ()f_, lTNT ARIOS 
I 

Nl,7\J. 5. 
--~---- . - ·- ··-·~-- . 

i • 
Fec/1a rle ' ' 

1 .~11. 1i1111tlJ 1·a1ii ic1it11. ! 

1 /Jia. ____ C_L_A~!·_-:11 _________ N_O_M __ BR __ E_S_. ___________ 
1 

EFECTIVOS. 

11fes. Aiio. 
11--- -----

l I 
I' -

Te11iente Coro11el ler. Jef'e ~Excmo. Sr. Don U¡tr1r1el<l l-~;1se<1r:'t11 J' B11e110.... . . . . . .. 
¡uc1ma11lla11te 2'! Jefe J)(Jll l\1ig11el F. r.101-ell:t ~, G()JIZ:llez ................... . 

1U<•ma11tla11te Fi:set1l '' J11:111. l\lt1ri111<Jll y l{i\-:ts ......................... . 
¡Métlico '' G11iller1110 I~l¡111<.c;s ............................... . 
¡Ca¡Jitán '' l(>ITIÚ8 l\11. l\{¡1,1·i11i ............................... . 
1Ctt¡Jitán Ayudante '' Peclr<1 l\f. l\l<trti11t•z y l{iv¡ts ...................... . 
Ua1>itíir1 '' -J11:1n Br;1s )' B11;1tl:1 ....... _ .. ____ . _ ... _ .... __ . __ _ 

'' '' A11tr111i1> F1·:111 y Olivt,r· .... _ ..................... . • 
'' l~11g·<111ir) Ut>111:1s. _ .............................•.. '' 

' ¡ 1 

11 

i 1 , 
" 

, 

1 ; 
i 
1 

' 1, 
" '' P<tl>lo J. 'rtlrrell:rs \' It:1111irez ................ _. _ .. • 

'' J1)sé A111ll'e11 Ferrt~r ........ _ ................... . 
'' S:1lva1lr)t' S11:111 y l\111let. __ ..................... . 
'' J 11:111 l\lere:11!11s y L\.11til~l1 ........................ . 

• • 
'' ,J 11r111 U<1111:1s Sil ve:stri .......•.................... 
'' J 11;111 1\.1 a rti .................................... _ . 

'' 
'' 
'' 

Te11ie11te ,, 
,, 

1 ' 

" j 1 

' 
1 

1 j 

1 
' 
' 1 

1 

1 

'' Q . t' s 1' . ,Ulll 111 :111t:111a 1-Sl\OOa.r .........•.........•.•••• '' ' 

'' 
'' '' 

¡Teniente 2° Ay11da11te. 
Teniente ,, 

,, 
'' 
'' ,, 
'' Alférez 

'' 
'' 

Alférez Abanderado 
i1\.lterez 

'' 

'' Ma1iuel l)i:1z l\I:11·ti11ez .......................... . 
'' Da1ni{111 <le! l\l<lral ............................. . 
'' Ber1ito G11tierr<iz Silva .......................... . 
'' 
'' 
'' 
'' 
'' 
'' 
'' 
'' ,, 
'' ,, ,, 
'' 
'' 

To1n(ts Gr~t-ll . ....................... _ ............................. .. 

A nt.<111io llr1111t•t ................................ . 
Tt>1r1ás l{oc:a y l':1z ...........•................... 
S;1,11tiago S;tt'llZ l\f:1rti11ez ........................ . 
Ra1nó11 (};1r1:í:1 Barr·t.ira .......................... . 
011of're Pi<:l'í l)11111;1r ............................. . 
R;1fi1el Niev;1 Q11ifí(J11es .........•................. 
J11a11 S11ls{111 ................................... . 
1{:1t'nel .Bl¡111es y l\lest1·e ......................... . 
J <>sé 1{1><lrig11t•z Si>to ............................ _ 
S:111ti:1g<> i\Ia.1·111i ............................... . 
.T11:111 i~llS<l<II':Íll y Q11i11tertl. - ...........•....•.... 
A11tllt1i1) Bla11es ...................•.............. 
Ahtouio Awo1·os .. ............................................ .. 

, 

' , 

1 

1 

' 

' 

12 Di<:iP111 bre 1876 
~)9 ,.r11lio 1881 --" 

23 iÜ<~ttll)l'C 1883 
3 Setie111l11·e 1881 

2G l\Iarzo 1.877 
29 ¡l\l;1>'·0 1878 
11 ¡.111lio 1.878 
8 ¡l~11ero 1879 

20 ¡N o\•ie111bre 1879 
21 ¡,J11lio 1882 

11\fayo 21 188:3 
2l) l()t:t11 l>re 1883 

7 llieie1nbre 1873 
23 l\lltl'Zf). 1877 
28 .T1111io 1877 
8 l\1:1.rzo 1878 
8 l·~11ero 1879 
1 J 111 io 1879 
8 1J lt!iO 1879 

21 11<'1,brero 188() 
24 l<'el)rero 1880 
1 () A J)ril 1880 

7 ¡\ g'<lStO 1880 , 
')') 
~~ ,J 11 lio 1881 
')() -· Al1ril 1882 
!.ll .J11li<) 1882 
3tl Oet 11 l>r·e 1880 
1.8 l\[¡1 rzo 1870 
•>'1 
~· Üt:t11l)l'C 1875 
22 Ot:t11bre 1877 
1 .T11lio 1879 

2,1 I•'l'llrero 1880 
10 Abril 1880 

'1 11 
' 

i 

, ' Compañías. 

1 ! 
' , 

P. lI. 
.. 

P. '1\1. 
, P.M. 

P. 1\1. 
i , 
i 
' 

,..,. a 
1 . 

}">, M. 
1ª • 

1 ! 

l 
1 

' 1 

•.:> ll u. 

6ª 
'>• "' . 

1 ' 

i ' 
1 I 
1 i 
11 
1 

5~ 
4ª 
lª • 

7• 
, 

7~ 

1 i 
5ª 
3' 

" 4~ 
6~ 

1~. M. 
4~ 

1 6~ 
6~ 
<.>.• .:; 

3~ 

1 

•)• ... 
5• 
3• 
6'~ 
6~ 

P.M 
4~ 
6• 

' ' 



. ' 

• 

CLASES. 
Alferez. ,, 

,, 
'' 
'' 
'' 
'' Sargento 1° ,, 
'' ,, 
'' 
'' ,, 

¡Capitán 
'Tenie11te 
Alferez. 

'' 
'' 

• 

Teniente Coro11el 
Comandante 

'' 
'' 
'' Oapitá11 

'' '' 
' ' 
'' 

Teniente. 

'' 
'' 

Alférez. 

• • 

·--· . __ ,, _____ . 

......... __ ............... _....._....-""' .... _ .... _ -""'"-_...._ """-"""----"""-... ___ ... ___ .......... __ .... _ -"""---~"""---"""--""" ..... --_ ..... __ """--""'"""--... ---..... - __ .......... __ .......................................... - ----

Feclia 
,¡e s11. 110111 bra111ienf<J. 

NOMBRES. __ _ l>~·~¡ _111_es ___ ¡ __ _ 

! 1 >011 8eb;1stia11 Ui1st<tfíe1· ................ _ ..... _ ..... __ 1 8 :ot\t11 l>re 
'' 1~11is S11s11;1rrig·11i ..............•............... _ .. 1 30 Üt\t11bte 
'' J11a11 ?ilt~1·c;1<lt~1· I:<Hl1·ig·11t>z........................ 22 J11li<J 
'' l{;1f':1el ,J ;111(•1· y S<>le1· ...... - ................... _ . . ~!) ,\ l1ril • 
'' Ver1t11r:1 J>J;1j;1 G11Ji;111<)........................... . lí 

1

[

1 

'' I1'ra-11eisc(> U;111t\Ít> L<>¡>ez ..... _ .......... ___ . . . . . ! 1 í 
'' An~·el S<lt1z .. __ ...... _. _ ............. __ . _. _ ....... ! 2;-> 

l
'I '' Uá1·l(>s B<_>11;1t"t1 ............ __ ............. _. _ . _ .. _ ¡1 1 (i 

'' J(>Sel\1<>1111:1 ............................... -·- -1 l:J 
il ,, J . \'. " ,'',·() il <l:lq 11111 '1p:;1~· - - - .. - . - - . - . - . - - - ... - ... - - ... - .. - - li 

i1 ' ' :b~l'<l1IJ(•ist~() ~~ll!t•.l1t~Z .... ............................ ! 
¡ 1 1 
1 ' ' .!\J;11·ia110 D.,111i11g11t·z ... __ .... ___ ... _. _ ....... _ ... · 
1
_1 ' ' ,José E;; 111 n i.~ _ ........................ _ .. ___ .. __ _ 

'' 1\' t 1~ - ' t. 1 ·~<· !:iiteo <'11a ::-11111 ;11 .......................... ____ , -" 
t¡ SUl'l~l{NlTl\JI~ltAltl()S. 1 

lii 
1 () 

1 

¡ l)on Pe<lro 'l'<>losa _,\)\';11·t·z ... - . - . - - - ... - - - . - - - .. - · - - - · i' 
1_ ' ' Fe1·11a11tl1> Ll<>r<•tl;1 <-l<i11z:1J¡•z ....... - . - ........... -: 
!1 ' ' 1\'[a1111t•l l:-;:1lg11(~l·o .~· .l\l1111·t'.l'I) ....... _. _ ....... __ -:i 
,, ' ' Do1ni11e·o A1·e<'.C<> ,. 'l'<11·res ... _ ...... - .. ____ .. _. __ i '.?,\) 
'' C' .._1 1 

11 ' ' G11st.}tV<J l{. 1J<'lg·;11l<> ... ___ . _ ... ___ .... _. _. _ .. ____ ¡ ;>,() 
, JI()_N()l~"\ll.IOS. 1 

3() 

-/ 
17 

EX(!lllO. Sr. l)<i11 l~l't<"l::111 X:1<l:1l ,. (:l1·os ... - .......... - . :
1
, 1:! 

1 • 1 

1:1)011 José Ag·11sti11 <.::1rt:1gt·11:1 y l\J:111µ.·11al .. - - - .. - . __ .... !
1 

1 
\!Excn10. Sr. ])<>11 ,),,sé A11t<111i<> ,\11111111i 1\Iir(í .. ___ .. _ .. _. :· 13 
\Don Fe(lerico l~l_<ik y Xiels~>'.1 ... __ .. _ . _ ............ _ .. ! 

il '' Pe(lro <le N1t•v:1 ;¡ lJ;1r1·11111 ....................... _ l '.!í 
¡: '' Fer11:111<lo A costa Yll:tr;:11na...... . . . . . . . . . . . . • • : ¡;-; 
il '' Fellerico Dt•Ig·:1<Io ............ _ ........•..... _ .... 1 ~J 
!/ ' ' Gas¡larBí11·1·1>s y l!l¡iir1a ........................ ! 1í 
\\ '' l':tl1lo'l'<)I"relJ;1s .................................. : 1 
1' '' 1\la1·celi11<J l{t>111:111í ............................... [ í 
¡: '' .J11sto ~:111cl1t'll T:1lioa(la ............ - - .. - - - . - . - . - -1 :!:> 
1 '' Ag11st.111 Ul1:1tel .}' V:111el .......................... ¡ 2í 
1 

' ' J ' A t . S' . 1 1 -
1 

ose 1101110 e111 ............................... ,, 
'' Dámaso Naza1·io R1\·era............ . . . . . . . . . . . . . . 21 

-,) 

' 

,\ g'l>SÍO 
1\ g·11sto 

• 

()1'.t11 l>r<~ 
N11\-it•111l)re. 
.J1111Í() 
J~ll('J"O 

!,T11li<> 
! >i, i1l111 li1·e 
(),·t11 lll'll 

10,-111 li1·e 

.T11li<) 
I•'el)re1·¡) 

1.111li11 
1:_~<1 ,. i ('111 lire 
.\ l>ril 

¡-\ J¡1·il 
:\! <ll'ZO ,_ . 
~' <iv·1e111 lire 

,,J 11li<> 
1.1 lltli() 

l •' { • l) J'l'.l'() 

.

1 

:\I :11·;..o 
.r 111rio 
,\larzo 
F<~ l)t'<•1·0 
¡-\ lll'il 
,\g·<Jl'tO 
:No,.¡ e 111 b I"t'· 
Enero 

18í3 
18í5 
is-~ 

( ' ;) 
1881 
1883 

1 1877 i 18í7 
1 
1 18í8 ' ' 1 

1881 i 
' 
1 1882 ' ' 
1 

187í 
188() 
1881 
1878 

• 
1 1 
' 1 
1 ' 
' : ,1 

1 
1 

, 

Co1;1 paiñías. 

•u a . 
•>• 
"" ')• "" ' 4• 
•)n 
""' ' 

4" 
3• 
6{~ -., ., " 
1ª 

l~ 1\I - • .l • 

1 

1 
' ! 
' 
' 

' 
1 

! 
' 

1 
' 
1 
' : 

1 
' 

' 
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BA'FALLON DE VOI:.iUNTARJ()'S NUM. 6. 
· · Fecha 

ile sii no111bra11iie1ito. ! 

• 

NOMBRES. 1 Día Jtles Año 
' 

Oompañía1t; . • • GlHE8-. --·----------1-----·--·-----------------·-- ----- ---1------1-----1-------------·;;..· _.··~ 

T. Coronel ler. Jefe. 
)Comandante 2'.' Jefe. 
Do1na11da11te Fiscal. 
'l\'Iéllico. 
.Dapitán. · ,, 

,, ,, ,, 
'' 

¡Oa11itán Ayudante. 
,Te11i<>nte. 

'' . ,, 
,, 
'' '' ,, ,, 
,, 
'' ,, ,, 
'' 
'' ,, 
'' ,, 

l
:.\ lférez. 
.º ,, . 

• 

EFECTIVOS. 

Excmo. Sr. Do11 Clotilcle Sa11tiago ...•................. 
I>a1t Casia110 B:ilbás ................................. . 

Bartolo1né L-í:11·1~í:t ............. - ...... - - ... - . - - - .. 1 

Jua11 Ig·le:sias l~R}lfliía ...... - ..................... 1 

Poli1~a1·1}0 J~cl1evarria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

'' ,, ,, 
'' J()Sé ,J e~us La1·1·attI'.} ... ............................................ . 

'' Jo:1q11i11 B:icó .................................. . 
'' Jo:1q11i11 ()alvo .................................. . 

...,, . F i ·' .r~11ge111l1 '1111t ................................... · 
'' Mo<lesto A rriha. . . . . . . . ....................... . 
'' Her111e11eµ;il1lo Z:tl:1z:1r ........................... , 
,, ~Jai1rie u~.t~1lá ... - .. - - - . - - - . - .. - - - ...... - .... - .. - .... - ...... ¡ 
'' Pahlo Coló11 y< "olón ............................. i ,, 
'' 
'' ,, 
,, 
'' ,, 

.José Ri v~1·0 . ............................................... . 
Jc1aqui11 Rcijfls .1Vlarti11ez ......................... . 
ljt1is Arcl11r·as ._ .......................................................... .. 
A11tf111io l{11i-z Z:tbflla ........•...........•......... 

. 1 Bal<l1>111ero T11lello ................. · .... · ·. · · · ·. · 1 
J~1-in1e l1at{1.l ........ .......................................................... .. 
J 11a11 Bfl 1 ll'ster ........................ ~ ........ . 

'' J<:milio lbañe.z ..................•................. 
'' José Vi<las Fo11t ............•.................... 
'' J tlan Tr11jillo ..............•..................... 
'' José Mflt'ífl, Esca.lera ..•.....•.................... 

1 '' ,Jesús l\f a ría S11arez ..........•................... 
'' Julio Ma1·ti11 l.Jfll't'aur·y .......•.................... 
'' .Fl<1re11cio Za vas ...........•..................... 

• 

1 ' ' 

'' .. J-ua11 A m1ll. . .. ................... - .......................................... . 
'' F1·ancisco Bon . ................. · .................. i 

17 
8 

3(} 
7 

28 
1 

26 
3 
2 

10 
6 

13 
1 
2 
9 
8 

14 
14 
14 
13 
11 

9 
3 
3 

14 
11 
11 
16 
.1.3 
4 

A llril 
Set1e1n llre 
N 11\•ie111 bre 
M<IJ'O 
I 1'11l1rero 
~la.rzt> 

J IJ llÍ<I 

E111~ro 
1Jicie111 bre 
N11\·ie111 IJ1·e 
l~tlel'll 
l\J lll'ZO 
Octul>re 
I>ic1e111!Jre 
J11li11 
Setit·111 tire 
E11Pr1l 
E1111ro 
E11e1·1) 
Juli11 
Ü1\t11l1re 
,J11litl 
A '"<>sto 

"' A g<ist.o 
Ag·11i;;t<, 
N <>\'iP111 bre 
N11,·ie111 bre 
Di1:iP111 !J1·e 
l\I a rzo 
A.b1·il 

1883 
18!:10 
1883 
18ti9 
1872 
l8i2 
1874 
1877 
1879 
1880 
1881 
1873 
1874 
1879 
188(1 
1880 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 1 
1882 
1882 1 

1882 
1872 
1873 ¡ 

P. l\l~ 
P. M. 
P.M. 
P. l\'I. 

3' 
4ª 

Secció11 Yauco. 
1~ 
')a 
.;.¡ • 

6~ 
P.M. 

Sección Y aueo 
fjl~ 

p M. 
6~ 
3~ 
1ª 
2ª 
1~ 
7ª 

Secció11 G11ayanilla. 
6~ 
3~ 

. r:R 
i.) • 

5~ 
4~ 
3~ 
2~ 

Secció11 Ya11co. 
Sooicóu Yauco. 

' - ''•'"'•' ........ -- ,- ' 1 "'-' _-, __ ! · . ._'.!..• .• ~!.-..· 

~1 

' 

• 

• 



• 

• 

82 

CLASES. 
!---·----·------
Alférez. ,, . 

'' ,, 
,, 
'' ¿i\.l férez Allanlier:lllo. 

1Alterez. ,, 
,, 
,, 
,, 
,, 
'' '' 
¡¡ 

Sargento 1º ,, 
'' ,, 
,, 
,, 
'' ,, 

¡Te11iente Coronel. 
Uoma11dante. ,, 
,Ua¡>i t.án. 
Teuie11te. 
Alfére?.. • 

• 

Feclia 
de su nc11nbramiento 

NOMBRES. JJ·ia Mes A1To. Compañías. 
---·-----------------·---·------! ----1--------1·--·-- -------·--·-----
Do11 Vt~11tttra T<1rre11t ...•.....••..•................... 

'' ,, 
,, 
,, 
'' 
'' 
'· 
'' 
'' 
'' 
'' ,, 
,, 

l ) ..:i ., .:11111111 >.::>:ltllll ......... - - .•........•.............. 
l~:'1.:-;t11l11 1{1>tlrig·111•z............. . ............... . 
. Ll1'>11111l11 J<>r1la11 .............•............•...... 
Pt~-tlr·<> J. Uc11·1·ig·a _ ........................................................ . 
l~tlllftrtl<> t>11t_¡1•t,,, ........ .................................................. . 

Jt1sé l\I~ll'Íil \riV<lS ..................................................... . 
Jt1sé Tctl>1>1ttl~t ....................... .. -.................................... . 
J11sé .-\.¡11111t.P Vi1l:1l .............................. . 
'l'l . -.i tº . ' 11r1•111~111 ._,;111 .1ago ............................. . 
Jt:-~(1s l)lll_.kstct ........................................................... -
E1·ct-:-;i11,l ll::t.11tl<>-........ .. .. .. .. . .. .. .. .. .. ............................. . 
lt:ttlltlll l'1·é:st:1111<1 ........ - ....... - ........ - ..... . 
,J()~é (j-~11 .. 1·iµ:<·., _ - - . - - .............. - - ............................... -

'' 01:11t're 1\11<1\"(11 ......... . ..................................... 
• 

'' F1·(1,11cise() li"i<>l. _ ..... ____ ..................................... _ ... . 
'' , J){1111:1s<l U il:t \" i>t'l'ez _ .......................... . 

• 
'' l\cl:1.ri:t1111 '\'ill:1r1>1tg;t U:1:s1111<.lVa .................. - . 
'' ])(1111i11g«> l•'errt•t· y P1•11 .............•......••..... 
'' Ge1•\1'ct~io llt~11g()~l - ................................................... .: .. 

'' (}e1·<>11i111<l l\I:1rti11ez 01·f.iz ........•........•....... 
'' B11111lilio l{11l11111 j" ()1>st.a ......................... . 
'' 1''r:111cis1~11 l.)11111le. Cas:t:s .............•......•..... ,, Fi·a11cisco Seg·u1 .... ............................................. .. 

HONOR.<\ RIOS. 

I•-:xc1no. Sr. J>or1 J11n.11 (j:11·t:1g·e11a ........•....•..•..... 
J)t>ll ,J11:111 F<>rg·:1s ..... __ ..... _ ..................... - ., 

'' l\l:11111el G11i111lalai11 •..... _ .....••..... - - - ....... . 
'' 
'' 
'' 

G<tSf)(tl" AJ<>l•l<ll ................. ................................... - .... . 
l\l111111el .t\.11tt>1·0 A.po11te ........... , .....•..•..... 
Augu:sto Mtjrlo .. ............................... ~ ........... . 

16 Fellrero 
11 Oct11L>re 

9 .J 11li1> 
20 N11viembre 
14 E11er·o 

1 Julio 
7 .J11li<> 

14 Agosto 
11 N11\·ie111bre 
11 N<J\"ie111bre 
18 Nt>VÍPDl ure 
16 1 >ieietn l11·e 

2 l~ll!'l'O 
5 l~11e1·0 
7 I<'el1rero 

11 ,\ L>rtl 
11 l~11e1·0 
9 N1>•·ie111 bre 
6 J11lio 

25 ¡\g11sto 
11 Setier11 llre 
6 I<'el>rero 
6 Febrero 
6 Agu:sto 

4 
11 
14 

5 
28 
13 

J11Iio 
l\lll\"O 

• 
A uril 
l\larzo 
Julio 
AIJr1l 

1877 
1879 
188{) 
1880 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
J882 
1883 
1883 
1883 
1883 
1877 
1880. 
1881 
1882 
1882 
1883 
1883 
1883 

1881 
1870 
1874 
1874 
1872 
1875 

5ª 
6~ 
6~ 

Sección G 11.:<J'anilla • 
1· 
2ª 

- P. M. 
5~ 
4~ 
3~ 
3a 

Brigada 

6~ 
2~ 
7~ 
7~ 
3~ 
1~ 
6~ 
7~ 
4~ 
5~ 
2ª 
3~ 

• 



• ' 

. I 

l)R VOT .. tTNT A RTOR Nl~\J. 7. G lT A Y A l\if A. 
• 

CLASES. NOMBRES. 
·--·~--~--~--~--~--~-¡¡~~~--~--~--~--~~--~--~~~·~~~~-"'."""~-~~~ 

EFl~l'l'I\'OS • 

• 
Te11ic,nte Coro11el 1er. Jet'e,Don Igr1acio Rtulrig11ez l,:1i'111•11te ............... _ ...... 

1 (;<•111:111<la11te Fisc:1l '' Joaqu.i11 ".ill<>1l:1s (;;11't'.Í;1 ........................ ·!¡ 
1
Co_111'.111tli111te 2'! Jet'e '' Ig·11i1tl1.1> J~1:1z .'· .Jclgl:1_r •......•......•............ ·'¡ 
ii\1ellICO '' Jt)íl(Jlllll :::;;1l1:1ter V 1(1\"('J'lt - .................... _i 
1 • 

Ca11itán '' Aµ;11sti11 l_;;1li111:11111 ,\l:1rti11<~Z ...................... . 
'' '' J<1i111e l•'t•1·t11Íl<> [?1·r1·(1:-o ......•......•.............. 1 

'' 
'' 
'' 
'' 
,, 
'' 
'' '' 
'' 
'' 
'' 
'' 
'' 
'' 

'' ,, 
'' 
'' ,, 
'' 
,, 
'' ,, 
'' ,, 
,, ,, . 

,, 

H~tl\'~ttlt>r :\lit.~ ji· l'~11·é~ ........... _ ...... _ ......... . 
F1i1111~i:-01·11 i\le111lez r\J,·i1r1~:1, ........•................ 
1\g-11:-oti11 l>111•f1t> l\l:i. ti11•·z ........................ . 
l~i1t';11,I G1111z:1l1•J\ 11'1•1·11:111t\1•z ...................... . 
.]11;111 li-i1ll:tl't ,. l>1ilt';ttl8 ......•.................... 

• 

J11lit1 I~r1111<1 \'al:li<11·1·lt11 ........................ . 
(it>r:1r<l<1 (l::1r1 iµ;it }~;1.llt•ll ......................... . 
Fer11i1111l<> I,l1·r;1. é l:-0!:1 ........................... . 
,)11;111 l:-oer11 ,. :\1{1:-0 ............. , ................. . 

• 
l'i1sc11i1l B1>rrií:-o 1· Ll:tcl'l' ......••......•............ • 
F1«1111~isct> 1~11t~:il1:11l<1 •............................. 
,}()Sé Ise1·11 :\r Jl:'t~ ...... ~ .................. _ ........... . 

• 
J <>Sé A. (]~11' ~l·8 ... - - - - - - - - - - - . - . - .. - . - - . - - .. - - . - - . • • 

l .. l'l l' ·-jHJJ( 1( () -itt1·111:1:-; .................................... . 

l\latii1s I>í1\•ila y ()011z:1lez ......•..•.••........... 
J llltll N tL\'lll'l'(l. - ....... - ........•............... -

'' 
'' 
'' ,, 

1 l\l<t1111tJl IJt)\'Hl~le ....... __ .............. _ ............. ¡ 
• 

'' 1\11i1~et11 l':tl1:1ller<1 Bi1ll1á:,¡ ......•.......... __ ..... . 

'' :B'ra11<lÍi'l<lt> l31·1·rcétii1g«1. ___ ..•................... _ .. 

'' _,\]t'rt'<l<l s.11 g<11ltl .l i 111e1rez ......• - ..... - - ......... -,, .J11:111 I.><>rt1~l<1 \' .B:1rri<1:s ............ _ .............. , 
;Alfé1·ez. 

,, 
,, 
,, 
,, 
,, :t_,,élix ::-;. Bl~11t~·r,. __ : ......•.... _ .. ___ .. _ ............ 1 

Bt1sili11 Fer11i11;tlez Ag11irr<3 .... • .... - .. - . - . - .. - ... -1 '' 
'' 
'' 

1 '' 
'' 
'' 
'' 

J <>sé B11xó -y· l~i l1í1t ... _ ....•..........•........... 
Fr:111cistl<l 1~<1bira. \' 1>111· ,,]s ....................... . • • 
Angel 1\iuñoz j' Bti1·1·ios ........•••.•.•••...••.•... 

---·- ---------- - - - -- - - -----

Fecl1a 
rle s·1i ·110111b1·1.1111ie11t11. 

.nia Ail<> Co1npa.ñías. 
-------·----·· --------------

- ( )1'.t11 l1re ¡¡ - :\(;11'~() () 

1 1 .J11litl 
21 1~11(\J'() 

~l \(;1rzo 
;{l '.\( <I l"Zt} 
31 \l;Jl'ZO 

1 \I <l,'\'tl 
1 :\l;J\'0 

• 
18 ()t,t11 l1re 
2!) l)1'.t11l1re 

1 .\l1ril 
1 \I <l l'Z<l 

17 .\l1ril 
31 \l :1 rzo 
31 .\f ll l'Ztl 
~!I .\ l llV<l • 

1 \I ;1yo 
1 :\f ¡¡\'O .. 
1 :\1i1Vll 

• 

1 \I i1yt1 
lií 1~111~1'0 
311 .J11lit> 
31 ,\ g<isto 

' 
17 1 >i1'.ie111 l1re 
17 J)i1,ie111l11·e 
•>"{ 
~· • .\gtisto 
17 ,c\\iril 

3 .J1111Ít} 
1 l\l:1vo • 

2;) S1,tie111 ure 
19 :B~ei)I'ero 

1880 
1873 
1877 
1882 
1874 
1874 
1874 
1877 
1877-
181'1 
1881-
1873 
1874 
1875 
1876 
1876 
1876 
1:177 
1877 
1877 
1877 
1878 
1880 
1880 
188() 
188() 
1881 
1875 
1876 
1877 
1877 
1878. 

P. l\.f. 
P. M. 
P· M. 
P. M. 

1~ 
:{a 

4• 
5~ 
7~ 
2ª 
6~ 
1ª 

. 

1" Secció11 <le Caballería. 
3~ 
4~ 
4~ 
3~ 
5~ 
5ª 
7~ 
7~ 
6~ 
6:1 
7~ 
7~ 
'>• ~ . • 1 

2• Sección <le Caballería ' 

• 

3~ 
4~ 
5'!
l '.' 
6~ 

. . 
' . . " 



• 

• 

., __ ,, . -" ' 

• • • 

1 
Fecha 

de su non1bra1niento. 

CtAU:S • NOMBRES. /Jia. 1lfes. A1ío 
..,., ___ ......,, _____________________________________ ,, ___ -------1------11--------------1 

Alférez. 

'' 
'' 
'' Alférez Abanderado 

Alferez 
'' 
'' 
'' 
'' argento 1" 
'' . 

'' '' 
í' . 

'' '' 

. Capitán 
¡Teniente 

CoJDandant.e. 
'' Capitán 

Teniente 

'' . 

1)1111 J <lsé l\1arí:t Vazq11ez Ortiz ......••..•••......•... 
'' Aleja111lro Villi11·... . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . 
'' Fer11a11do P11j11ls, .........•....•...•.•.•.•....... 
'' Jacinto Bli111c~o ......................•...•....... 
'' J11Jiit11 II. Vill111las .............................. . 
'' E111·iq11e l\Jc111t1~s 1le ()ca .............•............ 
'' Sebastia11 l\<l11ñ1>z y J{i,·era ......•................. 
'• J11it11 l\'lc111ll:'z y 1{111ll'igi11~z ....................... . 
'' Jai111e Vil:1. y Si1ñl:'z ........................ . 
'' Sel1astia11 l\1:1ss:1;1et ·~¡ Esteba .................... . 
'' J<Jsé l~o1·tPs ·_ ..... _ ................................ -.... ·.. . .. .. .. .. . ....... . 
'' Ma1111el Valie11te ......•.........•................ ) 
'' 1~·11111111 Vilitr... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
'' l\1}1-1·ia.110 Gi<•l . ............................................................... . 
'' Nicolás <.~11Ri1s y S11iiez ........................... . 
'' J11aq11i11 Ba.r111•s ................•................. 

1 
'' Basilio G. l\lu11lt:>u11 .. _........ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

11 

SUl.,El{.N U~l I~l{AP.IOS. 

Don Fra1lcisco <l<> J. S:111t:1 .,\na .....•.................. 
· '' 'Jc>aquiu Villucli1s y Uu1·es .......•................. 

HOXOR.\RIOS. 

Do11 Ji1a11 Vi\·ps <le la l{osa ......•..................... 
•' · J<lsé G1111z;1l1•z. v L:1fº1111t ...... ~ .................. . 

< 

'' l\'l.a1111el Gil ~, 8:1111.,J1ez .......................... . 
'' L11is l~al1asK:1 'f:1rassa ........................... . 
'' · A11to11i<1 l);111all:'s ............... ; ............•..•. 

· '' Nicolás Quiñone's ............. ~ ................. . 

• 

30 ,J 11lio 
30 J11lio 
30 J 11 lill 
311 .J11li<> 
15 Oct11l11·e 
14 lJ i c:i t1111 ll1·e 
17 U il'.ie.111 lJ1·e 
23 A g'41Stl1 
18 Ül'.t11!1re 
29 Üt.,tt1l1re 
19 ,\ l1ril 
19 Ül·t11t1re 
~ B11t•r11 

27 N11vie111 brc 
28 01·t11 l1re 
17 N11\'Íe111bre 
17 .\.l1ril 

18 Felirero 
22 ~larzu 

1 . ,Agosto 
17 ;l\1:1 r t11 
')I) 
~· 

'N 1i,·i1·111 bre 
~l ;l\J ll·l'Ztl 

' 

18 11Jic~ie11111 re 
28 iSe tielll u1·e 

-

1880 
1880 
1880 
1880 
188() 
1880 
1880 
1881 
1881 
1881 
1873 
1876 
188() 
18/'l() 
11'!81 
1881 
1882 

1874. 
1879 

1874 
11;77 
1875 
1874 
1874 
1874 

3a 
• 6K 

7a 
• 

s.~ 
. -
P.M. 

1 ~ Secció11 <le Oaballería 
')a ..., . 

2ª Secció11 de Ca.ballería 
5'.' 
2~ 

P. M. 
6'.' ' 
4~ 

. 1~ 
5~ 

2'.' 
3~ 

' e 



• 

,, 
· I . / 

_ .~-~r A_~QN~ 12~?_Y_,_~1-~p __ ~T_, _Aª_J,<1s N~,,u~. M.......,.i; ............. s ..... ,., ....... _~_ ...... __ ~--....... , ...... _.....,, ..... """""""!~~H=1Jl1 AC~A~º~· !!!~~· !!!!!!!"-
_ .. :,· ··---

CLASES. 

¡Te11iente Ooronel 
10oman<la11te 2º Jete. 
!ooma,nclitnte Fiscal 
¡capellán. 
1Métlico. 
1Capitán. 

1 ' ' 

Jcap~tán Ayudanw 
Capitán. 

'' 
Tenie11t(~. 

'' 
i· '' 

'' 
'' 
'' ,, 
'' Alferez. 

Alferez Abanderado. 
Alfére,z. 

'' 
. '' 

• 1 ,, 

• 1 

'' ,, 
'' Sargente• Brigada .. 

Sargento 1° 
,¡'4¡. 

; 1 

1, ~.)'' • 

• 

. - . , . 
e-. - ... 

" 1 

NO MIRES. 

EFECTIVOS. 
--· 

1 Excmó. Sr: 1)011 A ~tonio S<>le1·. y Bou, , . , .. , .. , , ..... . 
¡
1
Dou Fer~1111 lle Tl1on~as y Ross!. , . , , . ..:. . , , , , . , , , . , . , , . , 

11 Exc1110.,Sr. J)o11 1JI1>1a110 Val<leR y Per1a .. , , . , , _.,.,., 
' '!Do11 '.Alejan<lr<> Ferr1a<lez y I,i1za,, . , , , . _ , _, _ . , __ , __ ,. , 

! '' ~1a.ut1el St)to y Es11aña,, . - - .. - . , , _ .... , . , , , . , _ . _ . , ii 
: '' F1·a11cisc<> l311zó )" 1311ster .. _ . , ...... , .... , , . , _ . , , , ii 

¡¡ '' Crist<)!,1tl Vallecillt) y l\Io!·ales,,,, ...... _.,, .. ,,., !J 
1 ' ' .T1>aq11111 C:1st1111y . )" l\1asterrer, _., , .. , , , , , _, . , , , , , ¡ 
i '' N . . . . S 1 B . i 'i fl·rCISO O e1· y (l\l. , , , •••• , , , • , , • , ; • , , __ •••• , __ · 

il '' Domi11go Cerra. y Go11zalez, .. , . , ..... _, _ .... _ ... , 
! '' Jt1a,11G:11·zot y Apo11te, ... ,, ... ,., .... ,.,,.,,,,, 
¡ '' Alej:t11tlr1> Via<ler y Soler,_ ..•. , .... ,.,,,,,, .. ,., 

'' Ran1ó11 Frias y (Jó~·dova ... , . , . , , . , . , , . , ... , , . , , . , 
J ' ' Salvít(lor F11ll11<l<>Ra y J\IIir, , • , , , , , .. , , , , . . , , , ... , 
ll · '' E111ilio <Jasa.s y J):i.l1ni111, ...• , , .. , , . , ..... , .. , ... . 
'i '¡ 1 E11riq11e J):111ss1í J" DelrnaR. , ... , . , , , , , . , . , . , ____ _ 
i '' Nicolás Ber1asar y Alza1nora .. __ , ___ , ____ - . _____ _ 
il '' Oláu<lio Al1i11so y Ga11ce<lo,. _., __ , _, __ . ____ , ___ _ 
¡
1 

'', Antonio Villam.il y Bencloval.- _____ . _,,,,, ___ , .. , 
/i ' ' To1n1is C1irreraR J" 1\lás., .. , .. , , , .. , . _ , _ , , . , , , , , .. -i 
¡1 ' ' Fer11a11clo I~t1i¡r y Her11a11dez .. , _ . , , . , .. _ . , _ , . , . , .. ' 

1
1 '' Ar1to11io N<>J'ª y 1''011t, __ , ..... , _, . , _, .. , .... , . , _, 
! '' José Riesgo y C111·~~11bón, , , _ , . , . , , . , , .. , . , , . _ , . , .. 
:• ' ' José A11gla<lay River1i .. , ... ·.--.,,, .... ,.,,,_,_ 
! '' Vicente Di11z riel Valle. __ . . . . . .. . . . . , , , , , .. _ . , . , 
!! ' ' Nicolás l)ii1z del V:tlle,, . _., •. , _., . , , , , .. , , , . , , . _ . 

1

¡ '' Juan (}:1rzot y l~o111e1·0, , _ , _ ... , _ , . _ , _ . _ , , . _ . __ ... 
,. '' I111is F1·ias y Córclova. , _ , __ . , ... _ , , , , ... , , , , , , . , . 
¡: ' ' C1·istóbal Ar1dre11 y C<>men(lador,,. , , _ , , , , . , _ .... . 
¡¡ '' Ag11stiu Vasallo y Cestero. , ....•.. _ .... ,. _ ... _ .. , 

'' Vicente Alonso y Lorenzo ...••.•.............. , .. 

• 

Fel·lia ·de 
YU nombra1niento. 

t 1 
I>ia. 

27 
1:3 
17 
18 

8 
15 

1 () 
26 
15 
15 
26 
:3<> 
')" ..,,, 
2fl 

9 
14 

l\fayo 
'.\la\•t) 

• 
A \)ril 
l\ 1 <l l'ZO 

l\<I i1 rzo 
.J 111 io 
()t'.t11 \)1'e 
'.\1 a\'<> • 
1\ \)ril 
1·~11~·1·0 
.J11lio 
J 111 io 
l\l¡1yo 

• 
~'\. l>ril 
I>it!if'mbre 
l>icie111bre 
l<'ebrero 
Fe\)rero 

2· i\l:1vo 
• :> "I ,, ';1 íl.)"O 

10 
22 
18 
13 
23 
12 
13 
1 
7 

20 
4 

'.\I :11·zo 
l\1 i1yo 
1\fa.\-0 

• 
I<.:11ero 
I•'el1rero 
}f:t\'0 • 
Mitrzt) 
A IJ1·il 
J\iI:1rLO 
Abril 
Mayo 

1 

1 

1 

Año. 

187() 
1874 
1872 
187() 
] ;;7() 
1872 
1874 

" 11 1' 
' 1 
1 ' 

1 i 
1 ; 

li 
; ¡ 
1 

i : 
' ' i : 
' 
' 1877 : 
' . 

188() •• 
1882 
1872 
1872 
1874 
188() 
1881 
1881 
1882 

' 1 ¡, 
1' 1. 
. ' 
1 i 
1 
i: 

' ' t 

1 

i i 
l 1 
1' 

l l 
1 i 
1 1 

1 1882 ¡· 
1872 ¡: t 

' '· . 1874 1: 
1 i 1.877 

1877 
1880 

; i 
l 1 
1 

1882 
1882 
1882 
1883 
1877 ' 
1882 1 

1883 ,r 
1883 

Co1npa.ñías. 
.-_ -- . -----

P. M. 
P. l\1. 
P. M. 
P· J\.1. 
P. M. 

•>a .., . 
4• 

P. M. 
1~ 
:)ª ,,. .... 
2" 
1~ 

1ª 
3~ 
4ª 
3~ 
3ª. 
4~ 

1~. M. 
1ª 
lª 
1~ 
4~ 
3~ 
3~ 
9a 
-". 

1,). l\I. 
3~ 
2~ 
1ª 

22 

' 1 

• 1 

1 

1 

i . ' - i 

• 

1 
1 

1 
' 
1 
1 

• 

• 

" 

-



• 

•6 

1 

F'ecka de 
su nombramie·nto. 

CLASES, NOMBRES. Dia Mes Año. Oompañías. 
-----~--~·---·-':------·-------·------·---------1:--·-1-------1-----11--....;...-------·--I . 

Capitán. 
Teniente 

'' 
Alferez ,, 

Oomandante. 

'' -

Capitá11 ,, 
Teniente. 

'' ,, 
'' ,, 

'' 
'' 

· SUP ERNU~fERARIOS. 

/Don Ignacio Olazagasti y An·ieta ......... .".. . . . . . . . . . 22 
i '' VaJe1·ia.11<l Muñoz y (.los ..................... _ .... 1 6 
. '' A11to11io A111adeo y Marchi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
: '' Sever·ia110 F11entefria y Feijoo...... . . . . . . . . . . . . . . 26 
1 

'' Gerar<lo Saiz y Yuzumariz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

HONORARIOS. 

Don Ramon Po11 y Busó ................... ~.......... 13 
Excmo. ~1·. J) . .Miguel VP'\'e y Ferrant................. 31 
Do11 Fra11cisco Sa11ta11a l~x¡1t)sitr1 ...................... , 13 

. '' .Jull1: Borrás y l\1iral1Ps ........................... 1 5 
¡

1 
'' ){(JU 11Jt'o l'erez y Pf1la11(~0 ......................... 1 13 
'' lVlatias Gil de }{ubio y Basa11 ... _.................. 13 
'' ,1 oitquin l\fasfe1·re y Freisedas ..................... I 21 
'' Anto11io Nava1·ro y Ortiz ............... : _ ... __ .... 21 
'' J - 1· F ·· 11 ose.ar1er y 1111s ............................ . 
'' N' l' Q ·- I . 28 1co as u111011es y ... 1zon. . : .................... . 
'' José Calzada y l\Iarti11ez .... -. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 6 
'' Narciso Costa y l\lorer10.......................... 17 

Mayo 
Abril 
No,'iembre 
Abril 
1\-Iayo 

Ma.yo 
MaJ~O 

·Febrero 
Abril 
MaJ'º 
Mayo 
J)iciembre 
Febrero 
Abril 
Setiemllre 
Febrero 
Marzo 

1877 
1877 
1879 
1877 
1877 

• 

1874 
1878 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1877 
1883 
1874 
1877 
1877 

• 

' 

• 

! 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

' 1 
• 

' 


	001
	002
	003
	004
	005
	006
	007
	008
	009
	010
	011
	012
	013
	014
	015
	016
	017
	018
	019
	020
	021
	022
	023
	024
	025
	026
	027
	028
	029
	030
	031
	032
	033
	034
	035
	036
	037
	038
	039
	040
	041
	042
	043
	044
	045
	046
	047
	048
	049
	050
	051
	052
	053
	054
	055
	056
	057
	058
	059
	060
	061
	062
	063
	064
	065
	066
	067
	068
	069
	070
	071
	072
	073
	074
	075
	076
	077
	078
	079
	080
	081
	082
	083
	084
	085
	086
	087
	088
	089
	090

